
S e s i ó n 25.a Extraordinaria, en Martes 9 de Eneru de 1945 
(Sesión de 16 a 19 horas) 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR SANTANDREU 

INDICE GENERAL DE LA SESION 

I.—Sumario del Debate. 
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IV.—Documentos de la Cuenta. 
V.—Texto del Debate. 

I. — SUMARIO DEL DEBATE 
1.—Se califica la urgencia de un proyecto 

de ley. 

2.—El señor Valdebenito se refiere a la si-
tuación del personal en retiro de Ca-
rabineros de Chile, y solicita se dirija 
oficio al respecto al señor Ministro de 
Hacienda. 

3.— El señor Delgado se refiere a un con-
flicto obrero en la Mina de Colico Sur. 
de Curanilahue. 

•No se produce acuerdo para tratar so-
bre tabla, a petición del señor Yrarrá-
zaval, el proyecto que autoriza a la Mu-
nicipalidad de Los Vilos para contra-
tar un empréstito. 

5 —El señor Videla hace presente la ne-
cesidad de incluir al personal de en-
fermeras de la Beneficencia en el pro-
yecto qye concede una gratificación al 
Personal de la Administración Pública. 

* 

6.—Continúa la discusión en segundo infor-
me del proyecto que crea n ievas ren-
tas municipales, y queda pendiente. 

7.—Se suspende la sesión por un cuarto de 
hora. 

8.—Continúa la discusión, en segundo in-
forme, del proyecto que crea nuevas 
rentas municipales, y queda pendiente. 

9.—Se anuncia la Tabla de Fácil Despa-
cho para las sesiones próximas. 

10 ---Se aceptan las renuncias y se acuer-
dan los reemplazos de miembros de di-
versas Comisiones. 

11.—Continúa la discusión, en segundo in-
forme, del proyecto que crea nuevas 
rentas municipales, y queda pendiente. 

II. — SUMARIO DE DOCUMENTOS 
1. — Mensaje con que S. E. el Presiden-

te de la República somete a la considera- ' 
ción del Congreso Nacional un proyecto de 
ley que modifica la Ley de Alcoholes y Bebi-
das, en la parte que se relaciona con la pp 
nalidad de la embriaguez. 

2. — Mensaje con que S. E. el Presiden -
te de la República somete a la considera-
ción del Congreso Nacional un proyecto de 



ley por el cual se autoriza la permuta de 
un terreno destinado a la Aduana del puer-
to de Quintero. 

3. — Oficio de S. E. el Presidente de la 
R e p l i c a , con el que devuelve con obser-
vaciones el proyecto de ley sobre fomento 
de la producción de leche. 

5. — Oficio de S. E. el Presidente de la 
República, con el que hace presente la ur-
gencia para el despacho del proyecto a que 
se refiere el número precedente. 

6. — Oficio de S. E. el Presidente de la 
República, con el que incluye en la Convo-
catoria el' proyecto de ley por el cual se 
concede ascenso a Teniente Coronel al se-
ñor Enrique Gaete Mac-May. 

7. — Oficio del señor Ministro del Inte-
rior, con el que contesta el que se le dirigió 
a nombre de la Cámara, sobre inclusión en 
la Convocatoria, del proyecto de ley que crea 
la Sección Imprenta, anexa a la Caja Nacio-
nal de Empleados Públicos y Periodistas. 

. 8. — Oficio del señor Ministro del Inte-
rior, con e] que contesta el que se le dirigió 
a nombre del señor González Olivare?, so-
bre reapertura de! sumario instruido contra 
el sargento de Caiabineros, señor Alberto 
Morales Fuentes. 

10. — Oficio del señor Ministro del Inte-
rior, con el que contesta las observaciones 

.formuladas por e! señor González Mad&ria-
ga, acerca del envío de antecedentes relacio-
nados con la reciente alza de tarifas de agua 
potable en Santiago. 

11. — Oficio del señor Ministro del Inte-
rior, con el que da respuesta a las obser-
vaciones formuladas por el señor Ojeda, acer 
ca de la actuación del médico de Carabine-
ros que presta servicios en Ultima Esperan-
za y Tierra del Fuego. 

12. — Oficio del señor Ministro del Inte 
rior, con el qué da respuesta a las observa~ 
clones formuladas por el señor Acevedo 
ferentes a diversos problemas que afe'ct 
a los habitantes de la Población "El Esfu&n 

zo", de Puente Alto. ' e r ' 

4. — Oficio de S. E. el Presidente de la 
República, con el que retira la urgencia he-
cha presente Dara el despacho del proyecto 
que crea la Empresa de Transporte Colecti-
vo. 

13- — Oficio del señor Ministro del Int 
rior, con el qu£ contesta las observaci0l,r 
formuladas por el señor Gaete, sobre Í M ! ' 
sión de diversos proyectos de ley en la Con 
vocatoria. 

14. — Oficio del señor Ministro del Inte-
rior, con el que da, respuesta a las observa-
ciones formuladas por el señor Ojeda ¿obre 
construcción de un edificio para e] Cuartel 
de Carabineros de Coyhalque. 

15. — Oficio del señor Ministro de Hacien-
da, con el que contesta el que se le dirigió 
a nombre del señor Acevedo, sobre creación 
de una sucursal de la Caja Nacional de Aho-
rros en el pueblo de Isla de Maipo. 

16. — Oficio del señor Ministr0 de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, cort ef que 
contesta el que se le dirigió a nombre de 
la Cámara, sobre inclusión en la Convoca-
toria del' proyecto que amplía los 'beneficios 
de la Ley N.o 7,9!>8, que estableció la com-
patibilidad entre la jubilación y el desahu-
cio al personal ferroviario. 

• V v- V 
5). — Oficio del señor Ministro del Intev 

rior, con el que contesta las observaciones 
formuladas por el señor Acevedo, sobre di-
versas necesidades de las comunas del ter-
cer distrito de Santiago. 

17. — Oficio del señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, con e1 qw 
contesta el que se le dirigió a nombre de la 
Cámara, referente a la conveniencia de so-
lucionar el problema del agua potable en 
Arica. 

13. — Oficio del señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, con el que 
contesta el que se le dirigió a nombre de 
los señores Agurto, Cárdenas y Venegas, so-
bre envío de diversos antecedentes relacio-
nados con la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado. 

19. — Oficio del señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, con el <luf 
da respuesta al que se le dirigió a nofflW 
del señor León Echate, sobre( envío de »nt«' 
cedente¿ relacionados con la construcción de 
camino de Iloca s Pichibudis, en la provtó" 
cia de Curicó. 

20. — Oficio del señor Ministro de ^ 
Públicas y Vías de Comunicación, con el 
contesta el que se le dirigió a nombre del 



na ra caminos en la provincia de Cu-
fond°s v 

ricó-

Oficio del señor Ministro de Obras 
"biicas y Vías d e Comunicación, con el que 

A t e s t a el Que se le dirigió a nombre del 
C°ñor Correa Letelier, acerca del envío de 
^tecedentes relacionados con irregularida-

que habrían ocurrido en el Servicie de 
Camín°s de Ancud. 

señor Diputado, sobre inversión de 

, 2 _ Oficio del señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, con el que 

respuesta al que se le dirigió a nombre 
¿ i señor Videla, referente al traslado del 

uente en desuso del río Antivero al río Tin-
guiririca, en Nancagua. 

23. — Oíi&io del señor Ministro de Obras 
públicas y Vías de Comunicación, con el que 
contesta el que se le dirigió a nombre del 
señor Vargas Molinare, acerca de la pavi-
mentación de un sector del camino entre 
el puente sobre «1 río Cautín y el pueblo de 
padre La.s Casas. 

24. _ Oficio del Senado, con el que devuel-
ve aprobado en ros mismos términos, el' pro-
yecto que modifica la Ley N.o 7,874, que 
creó la Sociedad Constructora de Estableci-
mientos Hospitalarios. 

25. — Oficio del Senado, con el que ex-
presa haber resuelto no insistir en la apro-
bación de las modificaciones que introdujo 
al proyecto de esta Cámara, por el cual se 
faculta a la Municipalidad de Talca para 
vender ynos terrenos de su propiedad 

26. — Oficio del Senado, con el que remi-
te un proyecto de ley por el' cual se con-
cede una gratificación al personal de la Ad-
ministración Civil del Estado. 

27 y 28. — Informes de las Comisiones de 
Gobierno Interior y de Hacienda, respecti-
vamente, recaídos en el proyecto de- ley que 
autoriza a la Municipalidad de Angol para 
contratar un empréstito. 

30. 
tura 

por el cual se modifica el Decreto con Fuer-
za de. Ley N.o 177; sobre . Policía Sanitaria 
Vegetal. 

31. — Informe de la Comisión Especial de 
Solicitudes Particulares, recaído en el Men-
saje que concede reconocimiento de tiempo 
servido al señor Yolando Pino Saavedra 

32. — Moción de los señores González Oli-
vares y Valdebenito, con la que inician un 
proyecto de ley que modif ica el N.o 6 del 
artículo 363, del Ctódigo de Procedimiento 
Penal. 

29- — Informe de la Comisión de Hacien-
da, recaído en el proyecto de ley de origen 

un Mensaje de S. E. el Presidente de la 
RePública, por el cual se rebaja el' derecho 
específico que grava la importación dr> ben-
cina y demás combustibles que se aforan P°r 
l a Partida 1079, del Arancel Aduanero 

33. Presentaciones. 

34. — Telegramas. 

— Informe de la Comisión de Agricul-
y Colonización, recaído en el Mensaje 

35. — Peticiones de oficios. 

III. — ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 20.a y 22.a, cele-
bradas el martes 2 el miércoles 3 de enero, 
de 16 a 19 horas, respectivamente, quedaron 
a disposición de los señores Diputados. 

—Dicen así: 

Sesión 20 Extraordinaria en martes 2 de ene 
ro de 1945. 

Presidencia de los señores Santandreu, Ba-
rrenechea, 

Se abrió a las 16.15 horas, asistieron los 
señores: 

Abarca C., Humberto Chiorrini A. , Amílcar 
Acharán A. , Carlos« De la Jara Z., René 
Agurto M., Teodorc Del Canto M., Rafael 
Alcalde C., Enrique Del Pedregal A. , Alber 
Aldunate E , Fernando to. 
Alessandri R , Eduardo Delgado E., José Cruz 
Arias B. , Hugo Diez G., Manupl 
Atienza P., Cáelos Domínguez E., Germán 
Barrientes V., Quintín Donoso V., Guillermo 
Berman B., Natalio Edwards A., Lionel 
Bórquez O., Pedro Escobar D., Andrés 
Bossay L. , Luis Escobar Z. , Alfredo 
Brañes F., Raúl Echavarri E., Julián 
Cabezón D., Manuel Fonseca A., Ricardo 
Cabrera F., Luis Gaete G., Garlos 
Cañas F., Enrique García Ce la Huerta 
Cárdenas N., Pedro M., Pedro 
Carrasco R., Ismael Carretón W. , Manuel 
Cerda J., Alfredo Garrido S., Dionisio 
Cisterna O., Fernando Gndoy U., César 
Coloma M., J. Antonio Gómez P., Roberto 
Concha M., Lucio González M., Exequiel 
Correa L. , Salvador González O., Luis 
Correa L., Héctor González V., Manuel 

González von M., Jorre 



Guerra G., Juan Perenra L., Julio 
Holzapfel A. , Armando Pinedo, José María 
Ibáñez A. , Bernardo Pinto R., Julio 
Imable Y. , Cecilio Pizarro H., Abelardo 
Izquierdo E., Carlos Prieto C., Camilo 
Jara del V., Pedro Rivera V., Jorge 
León E., René Rodríguez M., Eduardo 
Loyola V., Gustavo Rodríguez Q., Armando 
Madrid O., Enrique Rojas R., Narciso 
Maira C., Fernando Rozas L. , Carlos 
Mardónez B., Joaquín Rulí M., Vicente 
Marín B., Raúl Sepúiveda R., Julio 
Melej N. f Carlos Silva C., Alfredo 
Mesa C., Estenio Smitmans L., Juan 
Meza L. , Pelegrín A . Tapia M., Astolfo 
Montt L., Manuel Tont'c R-, Radomiro 
Morales San M., CarlosUríbe B., Manuel 
Moreno E., Rafael Troncoso I., Belisario 
Muñoz A. , Isidcsro Uí-ibe C., Damián 
Muñoz A., Héctor Urrutia I., Zenfin 
Núñez A., Reinaldo Valdebenlto, Vasco 
Olavarría A., Simón Valdés R-, Juan 
Olave A., Ramón Vargas M., Gustavo 
Olivares F., Gustavo Venegas S., Máximo 
Opaso C., Pedro Videla S., Luis 
Opitz V., Pedro Yáñez V. , Humberto 
Palma S., Francisco Zamora R., Justo 

El señor Ministro de Salubridad, Doctor Só-
tero del Rio. 

El Secretario sfeñor Montt Pinto y el Prose-
cretario señor Astaburuaga. 

CUENTA 

Se dió cuenta de: 

l . o — Cuatro mensajes, con los cuales S. E. 
. el Presidente de la República somete a la 

consideración del Congreso Nacional, para 
ser tratados en la actual legislatura extraor-
dinaria de sesiones los siguientes proyectos 
de ley: 

Los dos primeros, con el carácter de ur-
gente, que se refieren a las siguientes mate-
rias: 

El que aumenta los sueldos del personal del 
Poder Judicial, y 

El que f i ja el derecho específico que gra-
va a la bencina. 

—Quedaron en tabla para los efectos de 
calificar las urgencias hechas presente. Pos-
teriormente, calificadas éstas de "simples", 
se mandaron los proyectos respectivos a la 
Comisión de Constitución, Legislación y Jus-
ticia, y a la de Hacienda el primero, y a esta 
última el segundo. 

El siguiente, que faculta al Presidente de 
la República para transigir el juicio inter-
puesto por la Caja de Crédito Hipotecario 
contra el Fisco, que se refiere al cobro 
£e los impuestos de 3.a cat»goría y global 

complementario determinados por la Direc. 
ción General de Impuestos Internos como 
tributo de esa Institución para los anos 194« 
y 1941 

El último, autoriza al Presidente de la 
pública, para transigir el juicio caratulado 
"Fisco con Puchi y Heisse", sobre que j 
Excma. Corte Suprema ha de conocer (jej 
recurso de casación en el fondo delucido eJ5. 
elusivamente por doña Elena Heisse de Mar-
tín. 

—Se mandó a Comisión de Hacienda, el pr¡ 
mero, y a la de Agricultura, el segundo 

2 .0— Un Oficio con que S E. el Presidente 
de la República comunica haber resuelto re-
tirar de entre los asuntos de que puede ocu-
parse el Congreso Nacional en la actual i9. 
gislatura extraordinaria de sesiones el pro. 
yecto de ley que cede unos terrenos en favor 
de la Gota de Leche de Valparaíso. 

—Se mandó tener presente y archivar. 
3.o— Doce oficios flfel señor Ministro del 

Interior: 
Con los cinco primeros, contesta ios que se 

le enviaron a nombre de esta H Cámara, re-
lacionados con la inclusión entre los asuntos 
de que puede ocuparse el Congreso Nacional 
en la actual legislatura extraordinaria de se-
siones, de diversos proyectos de ley. 

Con el siguiente contesta el que se le en 
viara a nombre de esta H Cámara, acerca 
de las medidas adoptadas para indemnizar a 
los damnificados del incendio ocurrido últi-
mamente en la ciudad de Rengo. 

Con los seis restantes, contesta los que se 
le dirigieran a nombre de los señores Diputa-
dos que se indican, acerca de las materias 
que se señalan: 

Del señor Garrido, sobre inclusión en la 
convocatoria de un proyecto de ley que pro-
rroga el fuero de los empleados particulares; 

De los señores Cárdenas, Agurto, Venegas, 
Valdebenito y Rojas, sobre inclusión en la 
actual convocatoria a sesiones, del proyecto 
que prorroga la vigencia de la ley N .o 6,606, 
de 2 de agosto de 1940; 

Del señor Yrarrázaval, acerca de diversas 
necesidades de la ciudad de Constitución; 

Del señor Gaete, acerca de la inversión de 
los fondos concedidos por la ley N .o 7,529, 
destinados para la celebración del bicentena-
rio de la fundación de la ciudad de Ranea-
gua; 

Del señor Rodríguez, don Eduardo, sobre 
ayuda a los indígenas del fundo Pomaire. y 

Del señor Correa Letelier, sobre reparac ión 
de la oficina de Correos y Telégrafos de Pu-
queldón. 

4.o— Un oficio del señor Ministro de Re" 
laciones Exteriores con el que dá respuesta 



. qUe se le enviara a nombre de esta H 
mará, acerca dei envío de una copia de! 
j^orándum que el Gobierno de Chile en-

m e g ó al Departamento de Estado en Was-
¡ngton, referente a los acuerdos de la Con-

vencía de Paz de Dumbarton Oaks 
5 0__ Un. oficio del señor Ministro de Edu-

cac oii Pública con el que contesta el que se 
, ¿¡rigiera a nombre del señor León, sobre 
reap6rtura de la Escuela N .o 23 de Rarin. 
ubicada en la comuna d e Vichuquén. 

6 Q_- Un oficio del señor Contralor Gene-
ral de l a R e P ' ; b l i c a c o n el que comunica ha-
ber designado al Inspector de esos Servicios 
señor Enrique Pérez, para const.tuürse en 
visita en el Departamento de Puertos depen-
dientes del Ministerio de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación para que se avoque 
al conocim ento de los hechos denunciados 
por esta H. Cámara 

—Quedaron a disposición de los señores 
Diputados. 

7 o— Una nota de la Sociedad de Fomen-
to Fabril en la que comunica los acuerdos y 
resoluciones adoptados en la Convención de 
Industriales de Chile, celebrada últimamen-
te. 

8.0— Una presentación del Sindicato Pro-
fesional de Obreros Mineros de Tocopilla, en 
la que se refieren a la renovación de los con-
tratos de las Compañías Mineras con la Me-
tals Reserve Co. 

9.0— Dos telegramas: 
Con el primero, el Sindicato obreros de la 

Planta Cristal se refiere a la paralización 
de dicha Compañía. 

—Se mandaron tener presente y archivar 
Con ei siguiente, la. Asociación de Emplea-

dos Municipales de Magallanes se reLere ai 
proyecto que crea nuevas rentas municipales. 

—Se mandó tener presente y agregar a los 
antecedentes ael proyecto en tabla 

Correspondía calificar la urgencia hecha pre 
sente por el Ejecutivo para el despacho del 
proyecto que 'aumenta los sueldos al personal 
del Poder Judicial. El señor »Valdebenlto for-
muló indicación para calificar esta urgencia 
de "suma". Puesta en votación esta indica-
ción fué rechazada por 33 votos contra 12. 
En consecuencia, se calificó esta urgencia de 
"simple". 

La urgencia solicitada para el despacho del 
Proyecto sobre derechos de internación de la 
bencina, fué también calificada de "simple". 

El señor Gaete solicitó la palabra sobre el 
acta de la sesión 19 extraordinaria, de 29 de 
diciembre de 1944, para pedir se rectificara en 
e sentido de que correspondía a la Cámara 
e l egir solamente un solo representante ante e) 

Consejo de la Corporación de Fomento de la 
Producción, por renuncia del señor Emiliano 
Bustos, ya que el otro representante, don Gus 
tavo Loyola, no terminaba su período aún. Hi-
zo presente el señor Diputado que la Mesa ha-
bía sido inducida a error en la sesión indicada, 
debido a la defectuosa redacción que a su jui-
cio tenía la nota de la Corporación de Fomento. 

El señor Opitz solicitó se diera lectura a la 
nota en cuestión. El señor Secretario procedió 
a darle lectura integramente. 

A indicación del señor Santandreu (Presi-
dente) y por asentimiento unánime, se acordó 
acceder a lo solicitado por el señor Gaete. 

Los señores Sepúlveda don Julio, De la Ja-
ra, Zamora, Gaete, Echavarri, Venegas, Mar-
dónez y Vargas, a nombre de sus respectivos 
Partidos, rindieron un homenaje a la memo-
ria el Senador don Darlo Bqrrueto Molinet, re 
cientemente fallecido. 

Los señores Godoy, Tapia y Rodríguez Que-
zada, rindieron un homenaje a la memoria de 
Romaín Rolland, fallecido recientemente en 
Francia. 

ORDEN DEL DIA 

La Cámara entró a ocuparse del proyecto 
oon trámite de "suma urgencia", en tercer trá-
mite constitucional, sobre fomento de la pro-
ducción lechera en el país. 

Las modificaciones introducidas por el H. 
Senado eran las siguientes: 

Artículos l . o al 10 

Artículo 11. o 

Pasa a ser artículo l .o , con las siguientes 
modificaciones: 

En el inciso segundo ha sido suprimida la 
frase que dice: "y que no sean jarabes con-
centrados". 

El inciso final de éste articulo ha sido re-
emplazado por el siguiente: 

"Exceptúanse de estos impuestos los jugos 
de frutas producidos en el país". 

Artículo 12. o 

Pasa a ser artículo 2.o, sin modificaciones. 

Artículo 13. o 

Pasa a ser artículo 3.o, redactado en los 
siguieníey términos: 

"Artículo 3.o— Los recursos que se obten-
gan por la aplicación de los artículos ante-
riores y la cantidad de diez millones de pe-
sos ($ 10.000.000) anuales que se deducirá de 
los fondos que produzca la ley N.o 7.872, una 
vez atendidos los gastos a que esa misma ley 



se refiere, se ingresarán por la Tesorería Ge-
neral de la República a la cuenta de depó-
sitos F-57. 

"Contra esta cuenta podrán girar: 
" a ) La Caja Autónoma de Amortización de 

la Deuda Pública hasta la concurrencia de 
los fondos necesarios para practicar el ser-
vicio de los empréstitos que se contraten de 
acuerdo con el artículo 45 de la ley"N.O 7,747, 
para la realización de un plan de "fomento 
lechero, y 

b) El Instituto de Economía Agrícola, poi 
el saldo, para la realización del mismo plan 
a que se refiere el inciso anterior". 

Artículo 14.o 

Ha sido suprimido. 

Artículo 15.o 

Pasa a ser artículo 4.o. 
La parte ñnal, desde donde dice: "Estas 

prestaciones se ingresarán...", ha sido re-
dactada como sigue: "Estas prestaciones se-
rán entregadas íntegramente al Instituto de 
Economía Agrícola para ser invertidas en los 
fines que establece la presente ley, y que se 
someterán a las reglas establecidas en el ar-
tículo 3.o anterior". 

A continuación se ha consultado el siguien-
te nuevo: 

"Artículo 5.o— Facúltase al Presidente de 
la República para declarar' obligatoria, en 
las zonas que él determine, la vacunación del 
ganado contra las enfermedades denomina-
das bang y fiebre aftosa". 

Articule 16. o 

Pasa a ser artículo 6.o, sin modificaciones. 
Usaron de la palabra para referirse a estas 

modificaciones, los señores Gaete, Del Río (Mi 
nistro de Salubridad), Agurto, Cárdenas, Gon-
zález Madariaga, Concha Yáñez. Cerrado el de-
bate y sometidas a votación las modificacio-
nes, fueron aprobadas por la unanimidad de 
los votos. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis-
cusión del proyecto, y en virtud de los acuer-
dos adoptados a su respecto, se comunicó a 
S. E. el Presidente de la República concebi-
do en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1 o— Substituyese el artículo 4 o 
de) decreto 6,607, de 8 de octubre de 1042, que 
lija el texto de la ley sobre impuesto a las 
especialidades farmacéuticas, artículos de toca-
dor y bebidas analcohólicas por el siguiente: 

"Artículo 4.o— Los fabricantes de aguas mi-
nerales o mineralizadas y, en general, de be-

bidas analcohólicas que se expendan en enva-
set cerrados, pagarán un impuesto de diez cen-
tavos por unidad, que se determinará y cobra-
rá en la forma establecida en el artículo 8.0 

Además,-la venta al consumidor en los ex-
pendios al detalle, estará sujeta a un impues-
to te diez centavos por unidad. 

Exceptuarse de estos impuestos los jugos de 
frutas producidos en el país. 

Artículo 2.o— Los propietarios de pertenen-
cias de fierro que no la explotaren directa-
mente estarán gravados con un impuesto igUa i 

ai 50 por ciento de las entradas que perciban 
por concepto de precios de arrendamiento, re-
galías u otras participaciones o formas • de re-
muneración por esas pertenencias. Este im-
puesto se pagará anualmente en las épocas en 
que deba efectuarse la recaudación del impues-
to global complementario. Servirán de abono 
al impuesto que establece este artículo, la su-
ma que los propietarios gravados con él hayan 
pagado en el año anterior por concepto de im-
puesto de categoría softre la renta. 

Artículo 3.o— Los recursos que se obtengan 
por la aplicación de los artículos anteriores, y 
la cantidad de diez millones de pesis-
($ 10.000.000) anuales que se deducirá de los 
fondos que produzca la le£ N.o 7.872, una ve:c 
atendidos los gastos a que esa misma ley se re-
fiere, se ingresarán en la Tesorería General 
de la República a la Cuenta de Depósitos F-57. 

Contra estas cuentas podrán girar: 

a) La Caja Autónoma de Amortización de ia 
Deuda Pública, hasta concurrencia de los fon,-
dos necesarios para practicar el servicio de lo:: 
empréstitos que se contraten de acuerdo co¡) 
el artículo 45 de la ley 7,747, para la realización 
de nn plan de fomento lechero, y 

b) El Instituto de Economía Agrícola, por el 
saldo, para la realización del mismo plan a que. 
se refiere el inciso anterior. 

Artícuo 4.o— Autorízase al Presidente de la 
República para fi jar los precios a que deban 
venderse las mantequillas importadas, y para 
determinar o convenir con los importadores l?s 
prestaciones que deberán pagarse en beneficio 
de la industria agropecuaria. Estas prestacio-
nes serán entregadas íntegramente al Instituto 
de Economía Agrícola, para ser invertidas M 
los fines que establece la presente1 ley, y que 
se someterán a las i-eglas establecidas en el ar-
tículo anterior. 

Artículo 5.o— Facúltase al Presidente de la 
República para declarar obligatoria, en las zo-
r.as que él determine, la vacunación del gana-
do contra las enfermedades denominadas hang 
y fiebre aftosa. 

Artículo 6.o— Esta ley regirá desde la ie-
cha de su publicación en el "Diario Oficial''. 

La Cámara entró a ocuparse del proyecto, en 
segundo trámite reglamentario, por el cual se 
crean nuevas rentas municipales. Usaron de la 



- l a b r a , para referirse a este proyecto, los se-
es González von Marées (Diputado Ini'oi-

I °nte) , Cárdenas, Opaso, González Madarraga, 
Valdebénito, Pinto, y Barros Torres. 

p0r asentimiento unánime se acordó conti-
u a r i a discusión del proyecto en la sesión de 

I I añana miércoles, suprimiento la tabla de fá-
•i despacho, y comenzando la discusión 

p r o y e c t o inmediatamente después de la Cuen-

U 'ei señor Atienza, en el resto del tiempo del 
Orden del Día, solicitó se tratara el proyecto, 

tercer trámite constitucional, sobre reliqui-, 
dsción de pensiones del personal del Ministe-
r l 0 de Educación. 

Las modificaciones introducidas por el H. Se-
nado eran las siguientes: 

Artículo l.o 
En el inciso l.o, después de las palabras "Di-

r ecc ión de Educación Primaria", se han agre-
gado estas otras: "y que por causa de reorga-
nizaciones de servicios, declaraciones de va-
cancias, u otros motivos que no signifiquen 
faltas por ellos cometidas, hubieren perdido 
sus cargos durante la administración del se-
ñor Ibáñez". 

Artículo 2.o 

Las palabras finales: "y a base de 30 avos", 
han sido substituidas por estas otras: "que 
prestaron servicios". 

Usó de la palabra el señor Atienza para re-
ferirse a estas modificaciones. Por haber lle-
gado el término de la hora destinada al Or-
den del Día, y no habiéndose producido asen-
timiento unánime para prorrogar la hora, que-
do pendiente la discusión de este proyecto, y 
con la palabra el señor Atienza. 

INCIDENTES 

El primer turno de la hora de los inciden-
tes correspondía al Comité Radical. 

El señor Olave se refirió a los incendios de 
bosques habidos en la zona austral en los últi-
mos años, y a los" perjuicios que con esto s<? 
causaba a la agricultura de esas regiones, 
aplaudiendo las medidas tomadas para preve-
nir y sancionar estos riesgos por el actual Mi ' 
íislro de Agricultura, aun cuando creía S.S 
Que la mayoría de ellas en la práctica sería1-, 
de difícil aplicación. Terminó sus observacio-
nes solicitando que ellas fueran transcritas 
señor Ministro de Agricultura. 

El señor Arias, en el resto del tiempo del 
Comité de au Partido, /solicitó se reiterara un 
Proyecto de acuerdo aprobado por la Cámara, 
a indicación de Diputados de todos los secto-
res, en el que se solicitaba a los Poderes Pú-
blicos ayuda para la realización del Campeó-
l o Sudamericano de Foot-ball, oficio que has-
ta la fecha no ha tenido respuesta. 

El señor Cañas Flores solicitó se dirigie-
ra oficio a la Comisión de Trabajo y Legis-
lación Social, pidiéndole el pronto despacho 
del proyecto sobre Caja de Empleados Ban-
carios. El señor Montt hizo presente al se-
ñor Diputado que la Comisión, debido a ex-
ceso de trabajo que últimamente ha tenido, 
no había podido despachar el referido pro-
yecto como habría sido su intención, pero 
que se encargaría de transmitir sus obser-
vaciones al señor Presidente de la Comisión. 

El señor Cañas Flores manifestó que se 
daba por satisfecho con las explicaciones 
dadas por el señor Diputado. 

El segundo turno correspondía al Comité 
Conservador: 

El señor Pinedo usó de la palabra para 
referirse a la responsabilidad que afecta a 
los partidos de Izquierda, por no haber coo-
perado con el actual Gobierno, que ellos mis-
mos eligieron Como el señor Diputado no 
alcanzara a dar término a sus observaciones 
dentro del tiempo del Comité de su Partido, 
la Cámara, por la unanimidad de 51 v.otos. 
le prorrogó el tiempo. 

El tercer turno correspondía al Comité 
Liberal: 

El señor Smitmans usó primeramente de 
la palabra para pedir se enviara a les se-
ñores Ministros de Economía y Comercio y 
de Agricultura, un telegrama que le dirige la 
Asociación de Agricultores de Traiguén, en 
el,que hace presente diversos problemas re-
lacionados con el precio del trigo y su trans-
porte. 

El señor Troncoso, en el resto del tiempo 
del Comité de su Partido, se refirió a la ac-
tualidad política, analizando el paso ae los 
Ministros liberales por ei Gobierno, y jus-
tificando su gestión. Se refirió también al 
ausentismo de los partidos de Izquierda en 
el Gobierno, criticando esta actitud. 

El señor Troncoso, como no alcanzara a 
terminar sus observaciones dentro del tiem-
po del Comité de su Partido, continuó y les 
dió término dentro del resto del tiempo de 
que disponía el Comité Progresista Nacio-
nal. 

VOTACIONES 

Se presentaron a la consideración de la 
Cámara los siguientes proyectos de acuer-
do, los que a indicación de la Mesa y por 
asentimiento unánime se declararon sin dis-
cusión, por ser obvios y sencillos, y puestos 
en votación, sucesivamente, se dieron por 
aprobados. 

Del señor Correa Letelier, apoyado por el 
Comité Conservador: 

"La Honorable Cámara de Diputados acuer 



da: solicitar de S. E. el Presidente de la 
República la pronta construcción de los gru 
pos escolares de Ancud, Quemchi, Curaco de 
Vélez y Quellón, en la provincia de Chiloé, 
procediendo a la expropiación de los terre-
nos respectivos en caso de dificultades gra-
ves en la formación de los titulos". 

Del señor Santandreu, apoyado por el Co-
mité Radical': 

"La Honorable Cámara acuerda dirigir 
oficio al señor Ministro de Educación Pú-
blica, a fin de que si lo tiene a bien, se 
jirva arbitrar las medidas necesarias con el 
objeto que la Sociedad Constructora de Es-
tablecimientos Educacionales inicie cuanto 
antes la construcción de locales escolares en 
Rancagua, Rengo, San Vicente y Peumo". 

Del señor Santandreu: 

"La Honorable Cámara acuerda dirigir ofi-
cio al señor Ministro de Obras Públicas y 
Vías- de Comunicación, a fin de que si lo 
tiene a bien, se sirva disponer que la Di-
rección de la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado inicie cuanto antes los trabajos 
de construcción de la Estación de Rengo, y 
amplíe las instalaciones de las estaciones 'de 
Doñihue y Lo Miranda". 

Del señor Santandreu: 

"CONSIDERANDO: 

Que se había decretado últimamente el 
traslado de la Oficina del Registro Civil de 
Guacargue a Quinta de .TilcocO; 

Que nada justifica esta medida, ya que di-
cha Oficina existe en esa localidad desde 
hace cerca de 100 años, y presta eficientes 
servicios; 

Que es indispensable que la mencionada 
Oficina permanezca en Guacargue, ya que 
en esta localidad existe el cementerio de la 
comuna, circunstancia esta última que im-
pidió la creación de una Oficina del Regis-
tro Civil en Las Cabras, donde no existía ce-
menterio, lo que se adujo como fundamento 
por el señor Ministro de Justicia, para no 
establecer ese servicio en esa localidad. 

LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA' 

Dirigir oficio ai señor Ministro de Justi-
cia, a fin de que, si lo tiene a bien, se sirva 
dejar sin efecto el decreto de traslado de la 
Oficina del Registro Civil de Guacargue". 

Del señor Venegas, apoyado por el Comité 
Democrático: 

"HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS: 

Un clamor general de todas las capas so-
ciales, incluyendo entre éstas a las autori-

dades administrativas y comunales de la pro-
vincia de Antofaga^ta, y su prensa, nos de-
muestra que la más profunda de las trage-
dias azota a esa industrial provincia. 

Las innumerables cartas y telegramas que 
he recibido registran un solo grito de an-
gustia: HAMBRE, NO TENEMOS QUE CO-
MER". 

Los diarios de hoy de la capital confir-
man esta triste situación de una de las más 
industriales provincias de la región nortina, 
indicando que la falta de artículos de pri-
mera necesidad, tales como la harina, papas, 
fideos, porotos, arroz, etc., se han agotado 
y no tienen esperanzas de recibirlos por la 
falta de medios de acarreo; agregando que 
sólo llega a esa provincia y sus departamen. 
tos, grandes partidas de alcohol, vinos y li-
c.ores. 

Considerando que es un deber de loa Po-
deres Públicos velar por la tranquilidad pú-
blica, por la salud y la vida de sus habitan-
tes, me permito presentar a la consideración 
de la Honorable Cámara el siguiente pro-
yecto de acuerdo: 

"Ante la situación por demás críticc" por-
que atraviesa la provincia de Antofagasta. 
con la escasez de alimentos de primera ne-
cesidad debido a la falta de medios de aca-
rreos a esa región, 

"LA CAMARA ACUERDA: 

l.o — Solicitar del señor Ministro de Eco-
nomía y Comercio se sirva despachar con la 
urgencia que el caso requiere y valiéndose 
para ello de todos sus organismos, los ali-
mentos que sean necesarios. 

2.o — Que el mismo señor Ministro a quien 
corresponda, exija a los armadores o due-
ños de buques y vapores que den preferen-
cia en sus naves al embarque de mercade-
rías sobre toda otra carga. 

3.o — Que el señor Ministro de Obras Pú" 
blicas y Vías de Comunicación ^instruya a 
la Dirección de los Ferrocarriles del Esta-
do, en el sentido de que la mayor parte de 
su equipo sea destinado al acarreo de los 
artículos destinados a la subsistencia de la 
provincia referida". 

Del señor Zamora, apoyado por el Comité 
Progresista Nacional: 

"CONSIDERANDO: 

l.o — Que durante el Gobierno del señor 
Ibáñez, sin mayores estudios se procedió a 
anexar Vega Itata a la Comuna de Tome, 
con evidente perjuicio para sus habitantes 



¡vos intereses agrícolas y comerciales se 
encuentran ligados a la comuna de Coele-

m2.'o.— Qué la desanexión cié Ranqull a la 
pomuna de Coelemu ha provocado un? dis-
minución del 30 por ciento de las entradas 
áei Municipio de esta comuna, y 

3 0 — Que igual situación se ha presenta-
do enWa Comuna de Santa Juana, la cual 
f ué desmembrada en beneficio de la comu-
n a de Nacimiento por lo que la Cámara de 
Diputados 

ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro del Inte-
rior, solicitando, por su intermedio, del E j e -
cutivo, el envío al Congreso de un Mensa-
je.por el cual se inicie un proyecto de ley 
para desanexar Vega Itata de la comuna de 
Tomé y reanexarla a Coelemu, como, asimis-
mo, para reanexar a la Comijna de Santa 
Juana la parte que le fué anexada a la de 
Nacimiento". 

Del señor Mesa, apocado por el Comité So-
cialists: 

"CONSIDERANDO: 

1.0— Que es de absoluta necesidad para el 
mejor desenvolvimiento de las Subdelegacior.es 
de Carén y Agua Amarilla, en el sector precor. 
diJerano del departamento de Ovalle, la cons-
trucción de una carretera entre Tulahuén y El 
Dieciocho, que dé salida directá a los produc-
tos del sector hacia los mercados del Sur per 
Combarbalá; 

2.o— Que tal carretera constituirá Un factor 
de efectivo abaratamiento para numerosas es-
pecies de primera necesidad, de las cuales se 
proveen las referidas subdelegaciones desde 
Santiago y Valparaíso, ya que permitirá evitar 
e1. recargo de kilometraje que origina a ella5 

el paso por las bodegas de Ovalle y Coquimbo: 
3 o— Que dicha construcción está, además, 

suficientemente justificada en virtud de la gran 
cantidad de ganados que anualmente se movi-
liza entre Tulahuén y El Dieciocho, a objeto de 
Pastar en campos argentinos. 

LA BRIGADA PARLAMENTARIA SOCIA-
LISTA PRESENTA EI- .SIGUIENTE PROYEC-
TO DE ACUERDO: 

"La Cámara acuerda enviar oficio al señoi 
Ministro de Obras Públicas y Vías de Comuni-
cación para que destine los fondos necesarios. 
a fin de construir un camino de más o meuos 
30 kilómetros entre Tulahuén y el lugar deno-
minado El Dieciocho, con el objete de unir por 

directa el sector cíe las Subdelegaciones de 
Carén y Agua Amarilla con Combarbalá". 

Se encontraba en trámite de segunda discu-
sión el siguiente proyecto de acuerdo del se-
ñor Aldunate, apoyado por el Comité Conser-
vador: 

"CONSIDERANDO: 

l.o.— Que el artículo 39, N.o 2 de la Cons-
titución Política del Estado dispone que en el 
ejercicio de su facultad fiscalizadora la Cáma-
ra de Diputados puede, con el voto de la ma-
yoría de los Diputados presentes, acordar-
acuerdos o sugerir observaciones que se, trans-
mitirán por escrito al Presidente de la Repú-
blica. Los acuerdos u observaciones*no afec-
tarán la responsabilidad política de los Minis-
tros, y sirán contestados por escrito por pl Pre-
side« te de la República o verbalmente por et 
Ministro que corresponda. 

2.o— Que con fecha 6 de julio del corriente 
año, la Cámara acordó solicitar del señor Mi-
nistro del Trabajo determinados antecedentes 
con relación a la debida inversión de los fon-
dos de los Sindioatos Obreros y legalidad de la 
constitución de la Confederación de Trabaja-
dores de Chile. 

3.o— Que hasta la fecha el señor Ministro 
del Trabajo no se ha dignado dar contestación 
verbal o escrita a la Cámara, ni enviar les 
mencionados antecedentes, con el agravante 
de que la petición fué reiterada por el parla-
mentario infrascrito en la sesión de 29 de ju-
lio último. 

4.o— Que para el correcto funcionamiento 
dej orden constitucional es obligación de tod > 
Poder Público hacer resguardar sus prerroga-
tivas y exigir el debido respeto de los demés 
Poderes del Estado, 

" L A CAMARA ACUERDA: 

Representar a S. E. el Presidente de la Re-
pública el incumplimiento por parte de uno de 
sus Secretarios de Estado de una disposición 
categórica áe nuestra Carta Fundamental". 

Usó de la palabra el señor Ruíz para im-
pugnar el proyecto. 

Cerrado el debate y sometido a votación, fué 
rechazado por 18 votos contra 13. 

El señor Uribe, don Damián, con la venia de 
la Sala, se refirió a la poca atención que les 
empleados del Comisariato General de Subsis-
tencias y Precios tienen para con los señores 
Diputados, hr.ciendo presente que en diversas 
ocasiones, y a pesar de dar a conocer su caiidad 
de parlamentario, ha sido tratado én forma des-
cortés . 

Solicitó se transcribieran sus observaciones al 
señor Ministro de Economía y Comercio y, e;i 
general, a todos los señores Ministros, a fin de 



que se sirvan ordenar se destinen algunas ho-
ras especialmente para atender a los señores 
Diputados. 

El señor Tomic, con la venia de la Sala, se 
refirió al significado que tiene para la zona 
norte del país la construcción de la nueva Ofi -
cina Salitrera 'Victoria", de propiedad de la 
Cía. Salitrera Tarapacá y Antofagasta, desta-
cando el esfuerzo de esta Compañía y el hecho 
que ella fuera construida por ingenieros, cnn 
capital y por obreros chilenos. 

PETICIOjN DE OFICIO 
o 

El señor Diputado que se indica solicitó e; 
envío del siguiente oficio: 

El señor Vargas Molinare, al señor Ministro 
de Agricultura, Pon el objeto de que se sirvo 
ordenar los estudios de un proyecto de ley so-
bre creación de la Caja de Reforestación, con 
sede en la ciudad de Temuco, que es el centro 
más importante para el desarrollo de las fina-
lidades que perseguiría dicha Caja. 

Se levantó la sesión a las 19 horas y 30 mi-
nutos. 

Sesión 22.a Extraordinaria, en miércoles 3 
de enero de 1945. 

Presidencia de los señores Santandreu y 
Brañes. 

ASISTENCIA: 

Se abrió la sesión a las 16 horas 15 minutos, 
y asistieron los señores: 
Abarca C., Humberto Chacón C., Juan 
Acevedo B., José 
Acharán A., Carlos 
Agurto M., Teodoro 
Alcalde C., Enrique 
Aldunate E., Fernando 

Chiorrini A., Amílcar 
De la Jara Z„ René 
Del Canto M., Rafael 
Del Pedregal A., Alber-

to » 
Alessandri R., Eduardo Delgado E., José Cruz 
Arias B., Hugo Diez G., Manuel 
Atienza P., Carlos Domínguez E., Germán 
Bart H., Manuel . Dono-so ' V., Guillermo 
Barrenechea P., Julio Edwards A., Llonel 
Barrientes V., Quintín Escobar D., Andrés 
Barros T „ Roberto Escobar Z „ Alfredo 
Benavente A., Aurelio Ecftavarri E„ Julián 
Berman B., Natalio 
Borquez O., Pedro 
Bossay L „ Luis 
Cabezón D., Manuel 
Cabrera F., Luis 
Cañas I\, Enrique 
Cárdenas N., Pedro 
Carrasco R., Ismael 
Ceardi F., Jorge 
Cerda J., Alfredo 
Cifuentes L., Rafael 

Fernández L., Sergio 
Fonseca A., Ricardo 
Gaete G., Carlos 
García de la H. M., Pe-

dro 
Gardeweg V., Arturo 
Garretón W., Manuel 

Garrido' S., Dionisio 
Godoy U., César 
Gómez P., Roberto 

Ibáfiez A., Bernardo 
Imabfc Y., Cecilio 
Izquierdo E., Carlos 
Jara del Villar, Pedr 
Juabbé, Francisco Jav ' 
León E., René 
Loyola V., Gustavo 
Madrid O., Enrique 
Maira C-, Fernando 
Mardónez B., Joaquín 
ÜVlarin B., Raúl 
Martínez, Carlos R. 
Mejias C», Eliecer 
Melej N., Carlos 
Mesa C., Estenio 
Montt L., Manuel 
Moreno E., Rafael 
Moyano F., René 
Muñoz A., Isidoro 
Muñoz A., Héctor 
Olavarría A,, Simón 
Olave A., Ramón 
Olivares F., Gustavo 
Opaso C., Pedro 
Oipitz V., Pedro 
Taima S., Francisco 
Pereira L., Julio 
Pinedo, José María 

Pinto R., Julio 
Pizarro H., Abelardo 
Prieto C., Camilo 

> Ríos E., Moisés 
^r Rivera V., Jorge, 

Rodríguez M., Eduardo 
Rodríguez Q., Armando 
Rojas R., Narciso 
Rozas L., Carlos 
Kuiz M., Vicente 
Sandoval V., Orlando 
Sepúlveda A., Ramiro 
Sepúlveda R., Julio 
Silva C., Alfredo 
Smitmans L., Juan 
Tomio R., Radomlro 
Troncoso I., Belisario 
Uribe B„ Manuel 
Uribe C., Damián 
Urrutia I., Zenón 
Valdebenito, Vasco 
Valdés R., Juan 
Vargas M., Gustavo 
Venegas S.. Máximo 
Videla S., Luis 
Váüez V., Humberto 
Yrarrázaval L.," Raid 
Zamora R., Justo 

González M., Exequial 
Cisterna O., Fernando González O., Luis 
Coloma M., J. Antonio González V., Manuel 
Concha M., Lucio González von M., Jorge 
Cortea L., Salvador Guerra G., Juan 
Correa L., Héctor Hclzapfel A., Armanio 

El señor Ministro de Salubridad, Dr. Sótero 
del Río. 

E'l Secretario señor Montt Pinto, y el Prose-
cretario, señor Astaburuaga. 

CUENTA 

Se djó cuenta de: 
l.o — Un oficio con el que S. E. el Pre-

sidente de la República comunica haber re-
suelto incluir entre los asuntos de que pue-
de ocuparse el Congreso Nacional en la ac-
tual legislatura extraordinaria de sesiones, 
el proyecto de ley que modifica el Código 
Sanitario, a f in de autorizar a las Munici-
palidades del país para transferir al Fisco 
bienes inmuebles destinados a obras sanita-
rias. 

—Se mandó tener presente y agregar a lo8 

antecedentes del proyecto en tabla. 
2.o — Ocho oficios del señor Ministro del 

Interior: 
Con* el primero expresa haber enviado al 

Comité Económico de Ministros, en consul-
ta. las peticiones de inclusión de diversos 
proyectos er¡ la actual Convocatoria 

Con el siguiente contesta el que se le di-
rigiera a nombre de la Cámara, sobre alza 
de tarifas eléctricas en la ciudad de L a 

Unión. 
Con los seis siguientes contesta los que s e 

le dirigieran a nombre de los señores Diputa-
dos que se indican, acerca de las materias q« e 

se señalan: 



I £eñor Valdebenito, sobre actuación ele 
iudadano extranjero fen Quillota; 

Ulne} señor Agurto, sobre dotación de alum-
r a d o público al sector norte de la población 

-Manuel Montt" ; 
Del señor Acevedo, sobre necesidades de 

,fl comuna de Puente Alto; 
Del señor Gaete, sóbre inclusión en la Con-

vocatoria de dos proyectos de ley; 
p e ¡ señor Vargas, sobre personas autori-

zadas para explotar e instalar radioestacio-
! e s en «1 pa^. y -

Del señor González, don Luis, sobre con-
trol del servicio de coches que hacen el re-
corrido Estación Alameda a Amengual, Agus-
tinas y Arica. 

3 o — Un oficio del señor Ministro de De-
fensa Nacional, con el que contesta el que 
se le enviara a nombre del señor Muñoz Ay 
ling, acerca de diversos antecedentes rela-
cionados con las condiciones de trabajo de 
los inquilinos del Campo Militar de Pelde-
hue. 

4.0 — Cinco oficios del señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación, con 
los que da respuesta a los que se lt dirigie-
ran a nombre de los señores Diputados que 
se indican, acerca de los siguientes asuntos: 

Del señor Correa Letelier, sobre derechos 
o contribuciones que se cobran en la ciu-
dad de Ancud, por conceptos de pavimenta-
ción y alcantarillado; 

Del señot Acharán, sobre la conveniencia 
de que se drague la bahía de Corral; 

Del señor Rójas, sobre copia de los decre-
tos de separación de ex operarios de la Em-
presa de los Ferrocarriles del Estado; 

Del señor León, sobre reparaciones de los 
caminos del Departamento de Mataquito, y 

Del señor León, sobre la misma materia. 
—Quedaron a disposición de los señores 

Diputados. 

5.o — Un informe de la Comisión de Go-
bierno Interior, recaído en un Mensaje que 
declara de utilidad pública un terreno ubi-
cado en la Comuna de Conchalí, con el ob-
jeto de construir un Estadio. 

®o — Una proposición de. archivo de la 
Comisión de Hacienda, recaída en una mo 
¿tón de los señores Benavente, Concha y 
Montt, destinada a proporcionar luz eléc-
Wca a i a s ciudades de San Carlos y Qu'i-
rihue. 

7.o — Un informe de la Comisión de Tra-
ajo y Legislación Social, recaído en el Men-

m'hi-^16 a u t o r i z a a l Presidente de la Re-
Publica pira implantar el uso obligatorio 
a e ' carnet profesional. 

"-Quedaron en tabla. 

En conformidad a un acuerdo adoptado por la 
Cámara en sesiones anteriores, correspondía elegir 
el representante de la Corporación ante el Con 
sejo de la Corporación de Fomento de la Pro-
ducción. 

Verificada la votación por cédulas, arrojó ella 
el siguiente resultado: Por don Carlos iGaete, 46 
fotos; por don Fernando Cisternas, 34 votos; por 
don Guillermo Donoso, 5 votos; por don Germán 
Domínguez, 1 voto; por don Lionel Edwards, 2 
votos; por don Manuel Montt, 3 votos. Total, 
91 votos. 

El señor Santandreu (Presidente), declaró ele-
gido representante de la Cámara ante el Conse-
jo de la Corporación de Fomento de la Produc-
ción ají señor don Carlos Gaete. 

De acuerdo con la resolución adoptada por la 
Cámara en su sesión de ayer, se continuó la 
discusión y votación del proyecto que crea nue-
vas Rentas Municipales. 

El señor Presidente puso en discusión el ar-
tículo l.o del proyecto- Sin debate y por asen-
timiento unánime se dió por aprobado el núme-
ro 1 de este artículo. 

El señor González von Marées (Diputado In-
íormante) usó de la palabra para referirse al 
número 2. Cerrado el debate y sometido a vo-
tación, fué aprobado por asentimiento unánime. 

Se puso en discusión el número 3. Usaron de 
la paiabra para referirse a él los señores Gon 
zález von Marées (Diputado Informante), Izquíer 
do, Donoso, Guerra, Abarca e Yrarrázaval. Cerra-
do el debate y sometido a votación el número, 
fué aprobado por 44 votos contra 30. 

Puesto en discusión el número 4, usaron de la 
palabra los señores Pinedo, González von Marées 
l Diputad o Informante) e Yrarrázaval. Cerrado 
el debate y sometido a votación, fué aprobad» 
por 43 votos contra 1. 

Los señores Aldunate, (González von Marées 
(Diputado Informante), Agurto, Guerra y Pine-
do, usaron de la palabra para referirse al nú-
mero 5. Cerrado el debate y sometido a vota-
ción, fué aprobado por 32 votos aontra 26. 

Se pasó a votar el número 5. Usó de la pala-
bra el señor González von Marées (Diputado In-
formante). Cerrado el debate y sometido a vo-
tación, fué aprobado por 38 votos contra 6. 

El señor González von Marées (Diputado In 
formante) usó de la palabra durante la discu-
sión del número 7. Cerrado el debate y someti-
JO a votación, fué aprobado por la unanimidad 
de los votos. 

El señor Santandreu (Presidente) puso en vo 
tación el número 8. Usaron de la palabra los se-
ñores González von Marées (Diputado Infor-
mante) y Aldunate. Cerrado el debate y some 
tido a votación, fué aprobado por asentimiento 
unánime. 

Se pasó a considerar el número 9. Usaron de 
la palabra los señores Yrarrázaval y González 
von Marées (Diputado Informante). Cerrado el 



debate y sometido a votación, fué aprobado por 
la unanimidad de los votos. 

Se puso en votación el número 10. Usó de la 
palabra el señor González von Marées (Diputado 
Informante). Cerado el debate y sometido a vo-
tación, fué aprobado por asentimiento unánime. 

El señor González von Marées (Diputado In-
formante) formuló algunas observaciones al nú 
mero 11. Cerrado el debate y sometido r> vota-
ción, fué aprobado por la unanimidad de los 
votos. 

Sin debate y por asentimiento unánime se apro-
bó el número 12. Usaron de la palabra para re 
ferirse al número 13, Jos señores Agurto, Gon-
zález von Marées (Diputado Informante) y Do-
noso. Cerrado el debate y sometido a votación, 
fué probado por asentimiento unánime. 

Se pasó a considerar el número 14. Los seño 
res González von Marées (Diputado Informan-
te), Aldunate, Gardeweg, Pinedo e Yzquierdo. 
formularon observaciones a este número. 

El Ccmité Progresista Nacional solicitó la clau-
sura del debate. Puesto en votación la petición 
de clausura, fué rechazada por 35 votos con-
tra 18. 

Usaron de la palabra a continuación, los se-
ñores Maira y Cerda. 

Solicitada nuevamente la clasura por el mis-
ino Comité, fué aprobada por 28 votos contra 15. 

Sometidjo a votación el número, fué rechaza- • 
do por 41 votos contra 20. 

El señor Santandreu (Presidente) suspendió la 
sesión por 15 minutos. 

Reabierta la sesión, el señor Santandreu (Pre-
sidente) anunció los siguientes proyectos para la 
tahla de Fácil Despacho de las próximas sesione«: 

Reliquidación de pensiones del personal jubila-
do Üel Ministerio de Educación; 

Autoriza al Presidente de la República para re-
fundir en un solo texto las modificaciones hechas 
al C. del Trabajo; 

Fomento y financiíimient» de las cooperativas 
vitivinícolas; 

Autoriza la contratación de un empréstito a £a-
vor de la Municipalidad de Los Vilos. 

Expropiación de los terrenos del M. de Edu-
cación. 

Se pasó a considerar el número 15. Usaron de 
la palabra los señores González von Marées (Di-
putado Informante). Cerrado el debate y sometí 
Jo a votación, fué aprobado por 29 votos con-
ira 9. 

Se puso en discusión e! número 16. Usó de !a 
palabra el señor González von Maree., (Diputado 
informarte). Cerrado el debate y sometido a vo-
tación, fué aprobado por la unanimidad de 31. 
,'otos. 

Sin debate y por asentimiento unánime, fué 
yprobado el número 17. 

El señor Santandreu (Presidente) puso en dis-
cusión el número 18. Usaron de la palabra pa-
l-a referirse a é! los señores González von Ma-

lees (Diputado Informante) y Escobar, don An-
drés. Cerrado e'l debate y sometido a votación 
fué aprobado por la unanimidad de los votos, 
acordándose excluir las bicicletas de este número. 

Por 19 votos contra 13 fué aprobado el nú 
mero 19. 

Sometido a votación el número 20, fué recha-
zado por 21 votos contra 11. 

El señor Agurto usó de la palabra para refe-
rirse al número 21. Cerrado el debate fué apro-
bado por la unanimidad de los votos. 

Sin debate y por asentimiento unánime fueron 
aprobados los números 22 y 23. 

Se pasó a considerar el número 24. Usa-
ron de la palabra los señores González von 
Marées (Diputado Informante). Maira y Al-
dunate. 

El Comité Progresista Nacional solicitó la 
clausura del debate. Puesta en votación es-
ta petición, fué rechazada por 24 votos con-
tra 15. 

Usó de la palabra, a continuación, el se-
ñor Maira. Se solicitó, por parte de varios 
señores Diputados la división de la votación. 
Por asentimiento unánime asi se acordó. 

Se puso en votación la primera parte de 
este número, hasta donde dice: "de los edi-
ficios". Por la unanimidad de 30 votos fué 
aprobada esta primera parte. 

Se pasó a votar la segunda paite de este 
número, desde donde dice: "o en el inte-
rior, etc.", iiasta donde dice: "estadios, etc.". 
Por 27 votos contra 12 se dió por rechaza-
da esta segunda parte. 

La parte final de este número fué apro-
bada por la unanimidad de los votos, así 
como también el resto de él. 

VOTACIONES 

Se presentaron a la consideración de la 
Honorable Cámara los siguientes proyectos 
de acuerdo, los que a indicación de la Me-
sa, y por asentimiento unánime, se decla-
raron sin discusión, por ser obvios y senci-
llos, y puestos en votación, sucesivamente, ¿e 
dieron por aprobados. 

De todos los Comités Parlamentarios: 

'•Los Comités Parlamentarios de la Cáma-
ra de Diputados solicitan se dirija oficio a 
S- E. el Presidente de la República, a fin 
de que, si lo tiene a bien, se sirva ir.cluir 
en la actual Legislatura Extraordinaria de 
Sesiones del Congreso Nacional el proyecto 
que asciende a Teniente Coronel al Edecán 
de esta Cámara, don Roberto Guerrero Brio-
nes". 

De los señores Vicíela y Brañes. apoyados 
por el Comité Radical: 

"Para que el proyecto de Protección a la 
Infancia que actualmente pende de la con-



•aeración de la Comisión de Higiene, pa-
para su estudio a las Comisiones de Ha-

enda. y de Higiene y Asistencia Social Uni-

Lo's señores Chacón y Zamora, apoyados 
por el Comité Progresista Nacional: 

"CONSIDERANDO: 

Que en los últimos días de junio y pri-
meros de julio de 1934 fueron despojado» 
de sus tierras los llamados ocupantes de 
Lonquimay y del Alto de Bío-Bío, lo que dió 
origen a uno de los más luctuosos sucesos 
pereciendo en ellos un gran número y per-
diendo, además, íntegramente, sus cosechas, 
animales y enseres de labranza; 

Que )°s sobrevivientes de los referidos su-
cesos no han sido indemnizados, a pesar de 
haberse comprobado, posteriormente, que su 
participación en ellos fué sólo de defensa 
de sus vidas, intereses y derechos, y 

Que los ocupantes de tierra de I.onqui-
may y del Alto de Bío-Bío lo fueron de bue-
na fe y con justo título, por espacio de más 
de 15 años, por lo que la Cámara de Di-
putados. 

ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Tierras 
y Colonización, sugiriéndole le necesidad de 
preferir a dichos ocupantes, sobre cualesquie-
ra otros, en la concesión de títulos gratui-
tos de tierras, en terrenos del Estado". 

Dos señores Delgado y Garretón, apoyado 
por el Comité Progresista Nacional: 

"CONSIDERANDO: 

Que está pendiente en la Honorable Comi-
sión de Trabajo y Legislación Social de la 
Honorable Cámara, el proyecto de ley sobre 
inamovilidaá de los Empleados Particula-
res, y 

Que la urgente aprobación del proyecto de 
ley mencionado, resolverá la actual inestabi-
lidad ele todos los empleados particulares del 
país ^ue en gran parte están amenazados de 
ser lanzado., a la cesantía, la 

"CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: 

Solicitar de S. E. el Presidente de la Re-
pública, tenga a bien incluir en la actual le-
gislatura extraordinaria, el proyecto de ley 
sob"e Inamovilidad de los Empleados Partieu 
lares". 

Lo s señores Chacón y Escobar, don An-
drés, apoyados por el Comité Progresista Na-
cional-

"CONSIDERANDO: 

l.o — Que los imponentes de la Caja de 
Seguro Obligatorio, sometidos a medicina 
preventiva, hospitalizados en el Sanatorio de 
Valparaíso, no reciben semanalmente los au-
xilios económicos qué la ley señala, y 

2.o — Que para que dichos pagos se efec-
túen en la forma que requieren los imponen-
tes es preciso que el señor Pagado- de la 
Caja del Seguro Obligatorio se traslade ca-
da semana al referido Sanatario, por le que 
la Cámara de Diputados 

ACUERDA; 

Dirigir oficio al señor Ministro de Salu-
bridad, solicitándole requiera <Jel"Consejo de 
la Ca ja de Seguro Obligatorio que el señor 
Pagador Provincial de Valparaíso efectúe se-
manalmente el pago de los imponentes so-
metidos al régimen de medicina preventiva, 
hospitalizados en el Sanatorio de Valparaí-
so". 

Los señores Acharan Arce y Rodríguez 
Mazer, apoyados por el Comité Socialista: 

"Uno de los conflictos de tierras que que-
dan pendientes en la provincia de Valdivia 
es el que se refiere al fundo "Tripayante". 

El Ejecutivo lo incluyó en el proyecto que 
sometió a la consideración de esta H Cá-
mara el año 1942. 

Uno de los Diputados infrascritos, señor 
Rodríguez Mazer, propuso igual idea por me-
dio de una moción que se halla en Comisión. 

La Ley N.o 7,747 autoriza a S. E. el Presi-
dente de la República para expropiar aque-
llos predios en que hay problemas de orden 
social. 

Seria el caso considerar la situación del 
fundo "Tripayante" en que hay más de 40 
familias sin título de popiedad, entretanto 
son amenazadas de ser lanzadas por la vía 
judicial. 

Ante esta grave situación de hecho propo-
nemos a la consideración de esta H. Cáma-
ra, el siguiente proyecto de acuerdo: 

"LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: 

Representar al señor Ministro de Agricul-
ra y Tierras y Colonización la conveniencia 
de que arbitre los medios necesarios para 
dar término-al conflicto social que está plan-
teado y que puede tener fatales consecuen-
cias si no se procede con rapidez". 

Por 21 votos contra 16, se dio por aproba-
c.o el siguiente proyecto de acuerdo del s e : 

ñor Vargas, apoyado por el Comité Indepen-
diente: 



"Solicita se oficie a nombre de la H. Cá-
mara a los señores Ministros de Hacienda y 
Salubridad a f in de que se sirvan enviar a 
la H. Cámara todos los antecedentes que tu-
vo en vista el Consejo de la Caja de Emplea-
dos Públicos y Periodistas; monto total de 
las inversiones y en particular de cada ,ia-
cienda o fundo adquirido por esa institución 
y las conveniencias que indicaron esas ad-
quisiciones con su respectiva nómina de las 
realizadas por la Caja en los cinco últimos 
años. 

Especialmente y mientras se obtienen por 
la Caja íos antecedentes totáles, se solicita 
el envío de los antecedentes que hicieron po-
sible la compra del fundo "Carmen Bajo", 
en Melipillct, y la hacienda "Malvil la" vendi-
da por su propietario, don Carlos Tagle Ve-
lasco. 

Se pide igualmente las tasaciones de di-
chas propiedades en el' Rol Fiscal y el precio 
pagado por el vendedor cuando la adquirió 
con su respectiva fecha de compra y el pre-
cio pagado por lá Caja con su fecha de ad-
quisición por esta institución". 

Se encontraba en trámite de segunda dis-
cusión el siguiente proyecto de acuerdo del 
señor Acharán Arce, apoyado por el comité 
Liberal: 

"Solicita se dirija oficio al señor Ministro 
de Economía y Comercio haciéndole presen-
te la conveniencia que hay de dejar sin efec-
to la fijación de precios del calzado, estable-
cida por el Comisariato General de Subsis-
tencias y Precios, en atención a que ésta f i -
jación de precios ha constituido un rotundo 
fracaso, por cuanto en vez de obtener la re-
baja se ha alzado el precio del calzado en 
forma irritante". 

Ofrecida la palabra no usó de ella ningún 
señor Diputado para apoyar o impugnar el 
proyecto del acuerdo-

Puesto en votación fué rechazado por 26 
votos centra 15. 

Se puso en discusión el número 25. Usaron 
de la palabra los señores González yon Ma-
rees (Diputado Informante), Valdebenito y 
Escobar, don Andrés. Cerrado el debate y so-
metido a votación este número, fué recha-
zado por asentimiento unánime. 

El señor González von Marées (Diputado 
Informante) usó de la palabra para referir-
se al número 26. Cerrado el debate y puesto 
en votación, fué aprobado por asentimiento 
unánime-

Se pasó a considerar el' número 27. 
Puesto en votación el artículo a) por asen-

timiento unánime se acordó rechazarlo. 

Sin debate y por asentimiento unánime se-
aprobó el artículo b) de este número. 

Se puso en discusión a continuación el nú-
mero 28. 

Usaron de la palabra para referirse al ar-
tículo a) los señores Muñoz Ayling, Rivera y 
Valdebenito. 

El Comité Progresista Nacional solicitó la 
clausura del debate. Pues|a en votación esta 
petición, fué aprobada por 28 votos contra 2. 

Sometido a votación el' artículo, fué apro-
bado por 27 votos contra 2. 

Los señores Izquierdo y González von Ma-
rées (Diputado Informante) usaron de la pa-
labra para referirse al artículo b). Cerrado 
el debate y sometido a votación fué aproba-
do por la unanimidad de los votos. 

Se pasó a considerar el artículo c). Los se-
ñores Del Canto, Opaso y Godoy formularon 
diversas observaciones acerca de él. 

El Comité Progresista Nacional solicitó la 
clausura del debate. Puesta en votación esta 
petición fué aprobada por 29 votos contra 2. 

Por 30 votos contra 19 fué aprobado el' ar-
tículo c ) . 

El señor Santandreu (Presidente) solicitó 
el asentimiento de la Sala para reemplazar 
en la Comisión de Policía Interior y Regla-
mento, al señor Barrueto, por el señor Cha-
cón. 

Sin debate y por asentimiento unánime fué 
aprobado el artículo d). 

Puesto en discusión el artículo e), usaron 
de la palabra los señores González von Ma-
rées (Diputado Informante) y Pizarro. 

Cerrado el debate y sometido a votación, 
fué aprobado por 26 votos contra 14. 

Se pasó a considerar la letra f ) . 
Los señores Guerra, Venegas, y Olivares 

usaron de la palabra-
El Comité Progresista Nacional solicitó la 

clausura del debate. 
Puesta en votación esta petición, fué apro-

bada por 29 voto£ contra 2. 
Por asentimiento unánime se dió por re-

chazado el artículo f ) . 
Puesto en discusión el artículo g ) , usaron 

de la palabra los señores Bossay, .Maira, Ca-
rretón, González von Marées (Diputado In-
formante), González Madariaga y Valdebe-
nito. 

El Comité Independiente solicitó la clau-
sura del debate. Puesta en votación la peti-
ción, no hubo quorum. Repetida económica-
mente, tampoco hubo quorum. 

Repetida por el sistema de sentados y de 
pie, arrojó el siguiente resultado: por la afir-
mativa 22 votos, por la negativa 2, no reu-
niéndose en consecuencia el quorum nece-
sario. 



E2 £eñor Brañes (Presidente Accidental) 
mó por d o s m i n u t ; 0 s - Pasado este tiempo se 
oceáió a tomar nominativamente la vota-

pí". ja que arrojó el siguiente resulttedo: por 
010 af i"inativa. 26 voto-s; por la negativa, 4 
otos, y 1 2 abstenciones. En consecuencia se 

h claró aprobada ia clausura del debate. 
sometido a votación el artículo, fué apro-

bado' por 24 votos contra 6. 

•gl señor Coloma usó de la palabra para inbi-
B T ja idea de suspender la discusión del pro-

*¡«3to debido a lo avanzado de la hora y al es-
número de Diputados que se encontraban 

pn la Sala, y continuarla el día martes 
a del presente, pa<ra lo cual el señor Presidente 
¿g ia Cámara citaría a cuantas sesiones fueran 
necesarias. 

El señor Godoy usó de la palabra, para refe-
rirse a esta proposición. 

El señor Santandreu (Presidente) suspendió la 
sesión por 15 minutos y citó a los Comités Par-
lamentarios a la Sala de la Presidencia para acor-
dar un procedimiento a seguir en la discusión y 
votación de este proyecto. 

Reabierta la sesión, y como no se produjera 
jcuerdo entre los Comités Parlamentarios, se pu-
so en discusión el número 29. 

Usó de la palabra el señor Maira para refe-
rirse a este número. 

Se pasó a considerar el cuadro I. de los va-
rias que componen este número. 

Numerosos señores Diputados solicitaron se vo-
tara separadamente cada letra de este cuadro. 

f.p ' • o en consecuencia, en votación la letra 
m). Verificada la votación, arrojó ella el siguien-
te resultado: poi la afirmativa, 25 votos, y por 
la negativa, 0 votos, no reuniéndose en conse-
cuencia el quorum de votación necesario. 

Repetida la votación por el sistema de senta-
dos y de pie, dió ella 28 votos por la afirmativa, 
y 0 por la negativa, no reuniéndose tampoco el 
quorum requerido. 

El señor Santandreu (Presidente), hizo llamar 
por des minutos a los señores Diputados. Trans-
currido este tiempo, se procedió a tomar la vota-
ción nominativamente, resultando 30 votos por la 
afirmativa y 1S abstenciones, declarándose en con-
secuencia aprobada la letra a) del cuadro J. 

Puesta en votación la letra b), resultaron 27 
votos por la afirmativa y 0 votos por la negativa, 
no reuniéndose en consecuencia el quòrum nece-
sario. 

Con la venia ie la Sala, los señores Guerra. 
González von Marées (Diputado Informante). Ba-
rros, Coloma, Cárdenas, Valdebenito y Delgado 
usaron de la palabra para proponer diversas pro-
cedimientos relacionados con el despacho del pro-
yecto. 

Analmente la Cámara, por asentimiento uná-
y a insinuación del señor Santandreu (Pre-

ndente), acordó adoptar el procedimiento seña-
d o Por el señor Coloma, o sea, suspender- la dis-
cusión del proyecto en la presente sesión, y con-

u a r ' a el dia martes 9. facultando a la Mesa 
citar ese día a la Corporación a cuantas 

sesión^ fuera necesario. 

PETICIONES DE OFICIOS 

Los señores Diputados que se indican solicita-
ron el envío de los siguientes oficios: 

El señor Venegas, al señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de comunicación, ocn el objeto 
de que se sirva impartir las instrucciones corres-
pondientes a la Dirección de Obras Públicas pa-
ra que proceda a iniciar el plan de construccio-
nes autorizado por la ley N.o 7,707, para el depar-
tamento de Tocopilla. 

El señor Uribe, don Manuel, al señor Ministro 
del Interior, a fin de que se sirva disponer lo ne-
cesario para que se preste rápido auxilio a los 
numerosos obreros que han quedado sin trabajo 
en Traiguén, con motivo del reciente incendio de 
la Mueblería "Traiguén", que era. el principal es-
tablecimiento industrial de la referida ciudad. 

Por haber llegado la hora de término de la 
sesión, que anteriormente se había acordado pro-
rrogar, se' levantó ésta a las 22 horas. 

IV — DOCUMENTOS DE LA ClfEttTA 
i 

N.o 1.—MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DB 
LA REPUBLICA.— 

"Santiago, 3 de enerQ de 194o. 

CONCIUDADANOS D'SL. SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

El actual Gobierno, desde jue asumió el poder, 
ha comprendido que uno de los problemas de más 
urgente solución era el del alcoholismo, que está 
minando nuestra raza y comprometiendo grave-
mente el futuro del país. Tanto por sus efectos 
morales, como por sus consecuencias materiales, 
este vicio influye desastrosamente en la vida na-
cional, siendo causa de enfermedades y miseria, 
fuente de corrupción y de delitos, y uno de los 
factores que en forma más negativa repercute 
sobre nuestra economía. 

A este respecto los siguientes antecedentes no 
pueden ser más reveladores: 

De la encuesta llevada a cabo por el Consejo 
Superior del Trabajo se desprende, según cálcu-
los hechos por la Defensa Fiscal de la Ley de 
Alcoholes, que la inasistencia de los obreros al 
trabajo, debido a la embriaguez, se traduce ac-
tualmente en las siguientes pérdidas para la ri-
queza nacional: 

Disminución de la producción ... $ 687.000.000 
Pérdida de utilidades de la pro-

ducción 125.000.000 

Pérdida de salarios y sueldos 258.000.000 

TOTAL $ 1.010.000.000 

Según datos estadísticos, de los 7,918 reos con-
denados en el país en el año 1339, por delitos 
contra las personas o las buenas costumbres, el 



36,22 por ciento delinquieron bajo la influencia 
del alcohol. 
Tos ebrios detenidos por Carabineros y el con-

sumo de bebidas alcohólicas aumentan de año en 
año. Así, en 1941 fueron detenidas 120.561 perso-
na« por el delito de ebriedad; en 1942, 133.852; 
y en 1943, 143.236. 

Mientras en 1938 el consumo de vino y cerve-
za fué de $ 484.000.000, en 1943 ascendió a 
$ 1 .132.000.000. 

Atendida la extrema gravedad que reviste este 
prdblema, el Gobierno designó una Comisión pa-
ra que lo estudiara y propusiera las reformas que 
deben Introducirse al Libro n de la Ley de Alco-
holes y Bebidas Alcohólicas, tomando como base 
la legislación vigente sobre la materia. 

Se acordó, pues, que la actual Ley de Alcoho-
les sirviera de fundamento a la reforma, porque 
si bien es efectivo que en ella se contemplan las 
medidas necesarias para la solución de este pro-
blema, no es meños cierto que no las consulta 
en toda su amplitud, y que adolece del serio In-
conveniente de no arbitrar los medios indispen-
sables para llevarlas a la práctica. 

Los tratadistas reducen a dos las medidas pa-
ra combatir el alcoholismo: las preventivas o edu-
cativas y las represivas, comprendiéndose en es-
tas últimas tanto el castigo de los que delinquen 
como su regeneración. 

A este respecto el ex Ministro de Estado de 
Holanda, señor Karnebeck, que nos visitó antes 
de la guerra, expresó lo siguiente acerca del al-
coholismo en nuestro país: 

'"Señores, el gran problema de ustedes es el al-
coholismo. No hay nación que pueda desarrollar-
se feliz mientras las clases trabajadoras se en-
tregan a un vicio que las deprime, les arrebata 
sus ahorros y aniquila su salud". Y más adelante 
agregaba: "Algunos amigos chilenos me han di-
ciio qtie esta, es cuestión de cultura, de falta de 
educación del pueblo. No señores, les he respon-
dido. El alcoholismo no es cuestión de cultura, 
es simplemente cuestión de regular con toda se-
veridad la venta de bebidas alcohólicas. Nosotros 
en Holanda hemos tenido este mismo problema, 
en forma muy grave. Nuestas calles estaiüan lle-
nas de ehl'ios. Nuestras industrias decaían; nues-
tros costos de mano de obra eran cada vez ma-
yares, porque el obrero que vive en tales condi-
ciones no puede rendir un trabajo útil. Pero en-
tonces legislamos con implacable rigor sobre el 
expendio de bebidas alcohólicas y hoy día nos 
enorgullecemos de haber hecho desaparecer el 
alcoholismo, y nuestro obrero resulta más eco-
nómico que el obrero de Lancashire, por ejemplo, 
en nuestras industrias téxtiles, porque hace imás 
labor con el mismo salario". 

La actual ley contempla, como se ha diolio, to-
das estas medidas; pero no en forma adecuada y, 
además,' no proporciona al Ejecutivo los medios 
necesarios para poderlas aplicar. La ley no ha 
prodmeido, en consecuencia, los resultados que de 
ella se esperaban, por los inconvenientes de que 
adolece y que, en resumen son. entre otros, los 
siguientes: 

l.o.—Jns-uiiciencia de las penas con que se cas-
tiga a los infractores; 

2.o.—Forma inadecuada de clasificar los 

gocios y conceder las patentes y falta de una 
glamentación apropiada y eficaz del funciona" 
miento de los negocios; 

3.o.—Palta de jueces especiales que conozca 
de las infracciones; 

4.o.—Falta de medios económicas para cunipiy. 
la ley, y 

5.o.—Falta de unidad y coordinación entre las 

diversas autoridades encargadas de su aplicación 

El proyecto que someto a vuestra consideración 
viene a subsanar estos inconvenientes: 

I.—INSUFICIENCIA DE LAS PENAS * 

Las sanciones con que la ley castiga, tanto a los 
que son sorprendidos en estado de ebriedad, como 
a los que infringen sus disposiciones relativas al 
expendio, son excesivamente benignas y no guar-
dan relación con la gravedad que revisten estas 
contravenciones. El proyecto las aumenta, en 
consecuencia, de acuerdo con la doctrina de que 
la pena debe ser proporcional al mal que causa 
el delito. 

a) Delito de ebriedad.— Como ya, se ha ex-
puesto, el número de ebrios detenidos alcanzó en 
1943 a 143.236; pero esta cifra sólo se refiere 
i los que son sorprendidos en público por Cara-
bineros, en estado de ebriedad, y no abarca, por 
consiguiente, a. los demás ebrios, 0115*0 número es 
muchas veces superior al indicado y que, por no 
haber sido sorprendidos por Carabineros, o por 
falta de medios de traslado u otras circunstan-
cias, no han sido detenidos. Revela esto el enor-
me arraigo que tiene en el país el vicio de la 
embriaguez y la imprescindible necesidad de 
combatirlo con la mayor energía, imponiendo a 
los ebrios fuertes sanciones, a fin de que no vuel-
van a delinquir. La pena debe ser tan severa 
qué provoque en el infractor un justo temor aue 
le sirva oara evitar el incurrir nuevamente en el 
delito. 

Por eso, el' proyecto, en su artículo 2.o, aumen-
ta la pena de esta infracción, fijándola en una 
multa de 100 a 300 pesos, debiendo el afectado 
en caso de no pagarla, sufrir un día de trabajo 
ooligatorio por cada 20 pesos. 

Además, para hacer efectiva la aplicación a los 
reincidentes de la pena de 15 días de trabajo 
obligatorio inconmutables, o de reclusión en el Ins-
tituto de Reeducación y Tratamientos de Alcohó-
licos, el Art. 5.o del proyecto dispone que Carabi-
neros deberán dejar constancia de las reinciden-
cias en las respectivas denuncias y obliga al Ga-
biniíe de Indentificación a identificar a todos los 
detenido« por ebriedad. 

Por último, se dispone también en el artículo 
2.o del proyecto, que la sanción no se aplicará 
exclusivamente a los que se encuentran en com-
pleto estado de ebriedad, sino que asimismo a l°s 

que se hallan bebidos o semiebrios, por ser Pre" 
cipamente en este estado de euforia cuando el 
individuo -es más peligroso por haber perdido el 
control, y cuando, por cor siguiente, incurre en 



o r e s excesos. Gran parte de los delitos son 
los PjVjos en tal estado y lógicamente la ley de-
c°delantarse a prevenir estas situaciones. Esta 
t* constituye, pues, una de las más impor-
t e s innovaciones del proyecto. 

r e spec t o a los conductores de vehículos, se 
astiga, en conformidad al articulo 6.o del 

l 6 S ecto no sólo cuando se desempeñan en esta-
ebriedad, sino que también cuando consu-

4 0 f 0 adquie: 
rrollan las actividades propias de su oficio. 

de6«»nciona, asimismo, de acuardo con el artículo . nlirt lar /ílWho« 

' „ adauieren bebidas alcohólicas mientras jnen 0 __H.JJ.J_. <„_ J-
de« 
& 'las personas que les proporcionan dichas 
Adidas durante el desempeño de esas actlvlda-

_ i. • c-i HA í.i-ií"!) r Vic n rpi H pn dpi 
des 

^rán parte, se deben al abuso de los choferes 
Cli 6 ji,,AfA»nn «»Vf/tuln« an oí AnriBUimn 

desbebidas embriagantes. 

Se trata así de evitar los accidentes ¿el 
" tosito que son cada vez más numerosos y que, 

gran parte, se deben al abuso de los choferes 
demás conductores de vehículos en el consumo 
. bebidas embriagantes. 
bi sanción del comercia patentado.— También 
aumentan las penas a los comerciantes auto-

íLBdos que infrinjan las disposiciones de la ley 
referentes a las horas 'de funcionamiento de los 
negocios, a la forma de efectuar el expendio y 
t la? demás normas que se fijan al comercio, a 
An de que el expendio y el consumo de bebidas 
alcohólicas se hagan en forma moderada. 

En lineas generales, las penas han sido dupli-
cadas 

c) Sanción del clandestinaje. — Los negocios 
clandestinos son indudablemente los que más 
contribuyen a fomentar la embriaguez y el alco-
íiolian» - A pesar de tratarse de un comercio 
oculto que se vale de todos los medios posibles 
para escapar a la vigilancia de la autoridad, el 
número de denuncias pasadas a los locales clan-
destinos alcanzó en 1943 a la enorme suma de 
14.326, lo que indica el alarmante desarrollo que 
han alcanzado estas tenebrosas actividades. Bas 
ta íaber que en las comunas de Santiago exis-
ten más de 500 prostíbulos y que en todos ellos 
se vende licor clandestinamente. Igual cosa ocu-
rre en la mayoría de las cocinerías y negocios 
de puestos varios. 

Es necesario, por tanto, hacer caer todo el pe-
so de la ley sobre este comercio ilícito, sancio-
nando con la máxima severidad no sólo a los que 
se dedican directamente a él, sino que también 
a los que contribuyen a este tráfico ilegal, pro-
porcionando a los expendedores el licor para la 
venta. 

Pír esta razón, el proyecto en sus artículos 47 
y castiga a los expendedores clandestinos, con 
Prisión inconmutable, multa de 1.000 a 2.000 pe-
sos y con el comiso de las bebidas y la clausura 
de los locales destinados al expendio. De igual 
manera aumenta a 1.000 pesos la multa impuesta 
a los repartidores y los sanciona también con el 
comiso de todas las mercaderías que lleven o 
transporten en el cambín o vehículo destinado al 
reparto clandestino. 

Asimismo el' rigor de la ley debe hacerse sen-
>h' Sobre los que concurren a consumir o adquirir 
j*bidas alcohólicas a los establecimientos no au-
^ rizados, por cuanto el comercio clandestino es 
cur= Í t 0 p a r a c u y a C M n isión se requiere el con-
íienrt' t a n t o d e l v e n d e d o r como del comprador, 
can j ^ 0 , P ° r consiguiente, que a ambos al-

w la sanción. De esta manera se contribuirá 

poderosamente a la extirpación del clandestinaje, 
pues estos negocios carecerán de clientela y ten-
drán forzosamente que terminarse. 

El Proyecto cumple esta finalidad, sancionando 
también, en su art. 49, a.los que son sorprendidos 
consumiendo o adquiriendo bebidas alcohólicas en 
un negocio clandestino. 

Eñ síntesis, el proyecto castiga a todos los que 
intervienen en este comercio ilícito y la aplica-
ción de las disposiciones que contempla para esta 
efecto hará imposible que el clandestinaje conti-
núe subsistiendo. 

II.— POEMA INADECUADA DE CLASIFICAR 
LOS NEGOCIOS Y CONCEDER LAS PA-
TENTES Y FALTA DE UNA REGLAMEN-
TACION APROPIADA Y EFICAZ DEL 
FUNCIONAMIENTO DE LOS NEGOCIOS. 

Uno d e los inconvenientes de la legislación ac-
tual que debe subsanarse es la absoluta libertad de 
que, por intermedio de sus Juntas Clasificadoras, 
gozan las ¡Municipalidades para clasificar los negó, 
cios y otorgue las patente«. Como la concesión de 
patentes constituye para estas Corporaciones uña 
fuente de entrada?, su interés reside en otorgarlas 
en el mayor número. De aquf que la disposiciones 
vigentes que limitan la cantidad de negocio?, no 
hayan sido debidamente cumplidas. 

[La Ley de Alcoholes es de carácter social y su 
aplicación no puede encontrarse supeditada a los 
intereses económicos de las Municipalidades, por 
muy dignos de considerarse que éstos sean. Por 
otra parte, las Municipalidades son organismos 
políticos y no es conveniente, en consecuencia, 
que tengan una intervención decisiva en el otor-
gamiento de estas patentes, que por razones evi-
dente? de interés nacional deben concederse al 
margen de toda influencia. 

Con relación a esta materia, introduce, pues, el 
Proyecto las siguientes sustanciales modificaciones: 

a) Clasificación de los negocios— SI art. 36 es-
tablece, en lugar de las Juntas Clasificadoras, er, 
las cuales tiene mayoría la Municipalidad, Juntas 
Especiales, ccmpuevtas por la primera Autoridad 
Administrativa, por representantes de las Muni. 
cipalidades y demás Autoridades que intervienen 
en la aplicación de la ¡Ley y por personeros del 
Comercio Mayorista y Minorista. La composición 
de estas Juntas es una garantía de que serán con 
íultados, tanto la finalidad social de la Ley como 
los legítimos intereses de" los comerciantes. Esta 
reforma no vulnera los intereses de las Municipa-
lidades, pues estas Corporaciones continúan a car-
go de la entrega de las patentes y percibirán las 
entrada? que éstas produzcan. 

•b) Limitación del número de negocios.— En la 
sola Comuna de Santiago hay actualmente 4.430 
negocios con patente de alcoholes, lo que da el 
pavoroso promedio de un. negocio por cada 145 
habitantes. Este promedio es aplicable a la mayoría 
de las Comunas del país, con la agravante de que 
en muchas de ellas y, sobre todo en las rurales, la 
abundancia de negocios e » a veces proporcional, 
mente mucho má? alta. Bastan estos dates para 
formarse una idea de¡ excesivo número de nego-
cios y de la imprescindible necesidad de limitarlos 
En Uruguay, por ejemt>lo, donde existe un negó, 
ció por cada 300 "habitantes, más o menos, se ha 
estimado que esta proporción es desmesurada y 



una ILey ha prohibido conceder nuevas licencias 
o patentes para la venta de licor. 

Es un Ihectho indiscutible que la embriaguez y el 
alcoholismo son un producto de la cantina y que 
existe por consiguiente una estrecha relación en-
tre la cantidad de negocios que expenden licor y 
ej desarrollo de la ebriedad. 

El proyecto restringe, en consecuencia, el número 
de negocios, limitando en su art. 30, a un SO ojo 
de los existentes al l.o de julio de (1044, los estable-
cimientos clasificados en las letras a), d), f), g) 
y íi), o sea, los depósitos, restaurant?, cantinas, 
cabarets y negocios de c en veza. Esta limitación 
debe realizarse paulatinamente y en la misma 
forma consultada por la Ley vigente. 

• A fin de que esta limitación se lleve efectiva-
mente a la práctica, se dispone en el art. 36, que 
el número de negocios será fijado por la Comisión 
Permanente de Vigilancia Antialcohólica, que es 
el organismo encargado de velar por el estricto 
cumplimiento y aplicación de la Ley. 

Cabe advertir que los que se oponen a la reduc-
ción del número de negocios sostienen que esta 
medida acarreará un aumento del clanaestinaje. 
Este temor es infundado, por cuanto los que ex-
plotan el comercio clandestino lo hacen a saJbien 
das de que burlan la Ley y nunca han pretendido, 
en consecuencia, tener patente, pues, en caso de 
haberlo deseado, la habrían solicitado cuando los 
negocios no estaban limitados y contaban con toda 
clase de facilidades para instalarse en forma legal. 

La restricción de la cantidad de negocios no pue-
de, pues, tener influencia en el aumento del clan-
destinaje, el que tendrá que desaparecer mediante 
las medidas que introduce el proyecto; y seria de 
todas maneras absurdo que, para combatirlo, se 
permitiera conceder en forana ilimitada patentes 
de alcoholes. 

c) Supresión de las patentes de Quintas de Re-
creo.— La existencia de las Quintas de Recreo, 
cuya patente reemplaza a la de cantina, adicional, 
de restaurant y cabaret, no se justifica por ningún 
motivo. Los comerciantes que quieran establecer un 
negpcio de esta naturaleza pueden hacerlo, pa. 
gando las cuatro patentes referidas, no habiendo, 
en consecuencia, ningún fundamento para justi-
ficar la mantención legal de estos negocios, por 
cuya razón han sido suprimidos. 

d) Refundición de los negocios de restaurant noc 
turnos y de cabaret.— No existe motúvo alguno para 
que hayan dos clases distintas de negocios qut> 
puedan funcionar de noche: los restaurant noctur-
nos y los cabarets. La finalidad que llenen estos 
negocios es la miaña o sea, la de proporcionar 
bebidas alcohólicas y alimentos al público que, poi 
distracción o necesidad, hace vida nocturna, de 
modo que es suficiente la existencia de una sola 
clase de estos establecimientos, siendo lógico re-
fundirlos . 

Además, dada la diferencia de patentes que deben 
pagar: $ 2.500 los restaurants nocturnos (1.a 
clase) y $ 15.000 los cabarets (1.a clase), " loí 
comercian tes prefieren adquirir la correspon. 
diente a restaurant nocturno, restando en esta 
forma, a preciables entradas a las Municipalidades 
respectivas. 

Tratándose de negocios entre los cuales existe 
íntima relación, no es aceptable que la Ley con-
tinúe consagrando distinciones que sólo sirven 

para aumentar desmedid amiente el número 
negocios nocturnos. e 

Por eso el proyecto suprime también en sus 
23 y 25 los, restaurant nocturnos y sólo COÍIS^T 
los "cabarets" con expendio de bebidas, y en dona 
también pueden proporcionarse cena y alí^g^ 
tos". 

e) Aumento del valor de las patentes.— g] 
25 del (Proyecto aumenta el valor de las patenté" 
Este aumento es una lógica consecuencia tant' 
del alza que ¡han experimentado todos los precia? 
como de la disminución del número de negocios' 

(Esta disminución favorecerá indudablemente a 
los negocios que continúen funcionando, incre 
mentando su clientela y consiguientemente el v0~ 
lumen de sus ventas. En esta condición l0 ¿usü 
es que también se encuentren sometidas' ai pag., 
de una patente más alta. 

Por otra parte, los intereses de las Municip^ 
dades no resultan afectados, pues la reducción <¡¿ 
entradas provenientes de la limitación del núme_ 
ro do patentes se encuentra comprensada con el 
aumento que significa el mayor valor asignado a 
aquéllas. 

f ) Restricción de las horas de funcionamiento de' 
los negocios.— La ¡Ley (vigente autoriza a los nego-
cios de alcoholes para funcionar casi todo el día. 
Así, los depósitos o cantinas pueden permanecer' 
abiertos desde las 8 (hasta las 23 horas y los res-
taurant® desde las 8 hasta las 34 horas. 

Este horario es excesivamente amplio y mediante 
él' los restaurants y cantinas pueden permanecer 
abiertos durante toda la mañana. ¡Esto no obedece^ 
a ninguna necesidad y, en cambio, significa un 
evidente perjuicio, como lo ha demostrado la prác. 
tica, para los empleados y obreros que, por con. 
currir a esta clase de establecimientos, abandonan 
sus tareas diarias. No se explica, por consiguiente»,, 
que tales negocios estén abiertos con anterioridad, 
a las '10 (horas. 

Con respecto a las horas de cierre, no hay razón 
para que las cantinas, que sólo tienen como giro 
principal el expendio de ¡bebidas alcohólicas y que 
no proporcionan comida, funcionen más allá tif-
ias 21 horas. 

Relativamente a los depósitos, cabe señalar que 
estos establecimientos sólo pueden expender bebi-
das alcohólicas para ser consumidas fuera del local-
Los clientes acuden a estos negocios en demanda^ 
de bebidas para llevárselas a sus casas, bastando* 
pues, para este fin que estén abiertos desde las 10 
hasta las 21 horas. 

El Proyecto limita, en consecuencia, las horas de 
funcionamiento de todos estos negocios y, en su 
art. 43, determina que los establecimientos clasi-
ficados en la letra a) (depósitos) y f ) (cantinas) 
sólo podrán funcionar desde las 10 horas hasta 
las 21 horas, y los clasificados en la letra f ) (res-
taurants) desde las 10 hasta las 24 horas 

Con este horario pueden los negocios señalados 
Henar cumplidamente su finalidad ¡y el autori-
zarlos para funcionar a otras horas sólo sirre 
para fomentar el consumo inmoderado de bebi-
das alcohólicas. 

III.— PROCEDIMIENTO JUMCIAL.— COMPE-
TENCIA DE! CARABINEROS PARA CO-
NOCER DE LAS CAUSAS DE ALCOHOLES-

Una de las condiciones 'esenciales para el éxito 



lucha contra el alcoholismo es, sin duda, la 
de ^ '""¿s infractores pueden ser rápida y eficaz.. 
d e ^'L castigado, para cuyo objeto se "hace necesario 
® e C Turbados Especiales conozcan de los proco-
f ' d e a í o o h o l e s . 
S 0 L proyecto cumpla este objetivo en su axt. 5t, 
•Poniendo que en los Departamentos de Santia-

dlSPy Valparaíso ' as Infracciones serán juzgadas 
S°r los funcionarios de Carabineros que determine 
Pf presidente de la .República- Asimismo se facul-
e éste para establecer, cuando i0 estime nece. 

estos Tribunales de Carabineros en los de-
¿és Departamentos, 

gs esta una de las novedades de inayor considt-
q.Ue contiene el Proyecto y por esto se rodea 

i creación de estos Tribunales de toda clase de 
^rantías: se determina que dichos Jueces no po-
íL&n ser de grado inferior al de mayor y se dis, 
none que los Jefes de Comisarías no podrán en 
fltogún caso tener competencia para juzgar lr-s 
oontravenciones cometidas dentro del radio de su 
respectiva zona, salvo las referentes al delito de 
ebriedad, cuyo conocimiento se entrega a los Co-
misarios respectivos. Se asegura de este modo la 
absoluta independencia de estos Juzgados y sa los 
coloca al tnárgen de toda, influencia. 

Adema.';, la alta graduación que se exige a és-
tos Jueces, es una garantía de que llenarán debi-
damente su cometido, máxime si se considera que 
la defensa de los juicios por parte del Pisco está 
encomendada al Servicio de Defensa de la Ley, 
organismo técnico de Abogados, que siempre ha 
contado con la confianza de los Poderes Públicos 
por la acertada atención de los intereses fiscales 
y sociales encargados.a su tuickta. 

El Proyecto, en su art. 62, impone a los funcio. 
narios de este Servicio la obligación de velar por 
el cumplimiento de la (Ley y porque se apliquen es-
trictamente las disposiciones procesales que rigen 
la sustanclación de los juicios, debiendo, además;, 
informar a las Autoridades y en especial al Ouerp0 
de 'Carabineros, tanto sobre las consultas que les 
formulen relativas a la aplicación y cumplimiento 
de la Ley, como acerca de todas las materias re-
lacionadas con el problema dei alcoholismo y su a do 
cuada represión. 

Como se ve, dada la .aüta importancia que re-
viste la creación de los Juagados de Carabineros, 
<iue significa una innovación trascendental ea 
nuestros ¡hábitos procesales, se consultan para 
adoptar esta aeforma» todas las precauciones in-
<ü«pensables. Aparte de disponer que estos Tri-
bunales se crearán primeramente en Santiago y 
Valparaíso, y sólo a medida que el (Presidente 
de la República lo estime necesario, en los de-
Más Departamentos, como ya se (ha expuesto, 
el Proyecto faculta también al Presidente aun 

restablecer la competencia de la Justicia 
"binaria cuando lo crea conveniente. 

Aunque todo hace prever que con la creación 
tos Juzgados de Carabineros se contribuirá 

Poderosamente a hacer más pronta y expedita 
® tramitación de los juicios y aseguTar así la 
Jpcaz represión del alcoholismo, se h a querido 
,, ' todas maneras, a los preceptos que esta-

ecen esta modificación la elasticidad necesa-
cono111̂  p e r m i t e subsanar de Inmediato los in-
aon n i e n t e s Que pudieran presentarse en la 
i«1«ación de esas disposiciones. 

IV —FALTA DE MEDIOS ECONOMICOS PARA 
APLICAR EFICAZMENTE LA LEY 

Es ésta, indudablemente, la mayor deficiencia 
de que adolece la Ley y debido a ella sus prin-
cipales disposiciones han sido en gran paite, has-
ta ahora, letra muerta. De naida sirve que en 
«a texto de la ley figuren las medidas más idó-
neas para combatir el alcoholismo, si éstas re-
sultan inaplicables por la falta de medios eco-
nómicos para llevarlas á la práctica. 

Varias de las principales medidas, tanto pre-
ventivas corno represivas contra el alcoholismo, 
han fracasado, por este motivo, pudiéndose, en-
tre otras, citar las siguientes: 

a) Enseñanza antialcohólica.— La ley vigen-
te establece, con el caírácter de obligatoria, la en-
señanza antialcohólica en todas las escuelas y 
colegios de enseñanza primaria, secundaria y es-
pecial. (Demás está decir quie esta enseñarte» 
impartida en forma científica y realista, es uno 
de los medios más eficaces para prevenir el des-
arrollo del alcoholismo en las nuevas generacio-
nes y evitar que este vicio siga produciendo sus 
estragos en el futuro. 

Sin embargo, hasta la fecha nada se íha podi-
do (hatcer por carencia de fondos para implan-
tar ese ramo en la enseñanza. 

Iguai cosa puede decirse con relación a la pro-
paganda antialcohólica que debe llevarse a efec-
to mediante conferencias, exhibiciones cinemato-
gráficas y transmisiones de radio. Tampoco ha 
sido posible (hacer nada a este respecto. 

b) Trabado obligatorio de los ebrios — Los 
ebrios reincidentes y los que no pagan la mul-
ta. que son la enorme mayoría, deben, de acuer-
do con la (Ley, cumplir su condena en trabajo 
obligatorio sin remuneración. Como la Ley no 
consulta suma alguna para financiar este tra-
bado, los ebrios cumplen su condena en la cár-
cel. 

Sólo mediante una fuerte pena corporal, como 
es el trabajo forzoso y no remunerado, se pue-
de impedir que el ebrio recaiga en su vicio y lo-
grar que se regenere. El ocio de la cárcei y el 
contacto con otros reos, lejos de contribuir a su 
regeneración, como es la finalidad de la ley, pro-
duce en mutíhos casos efectos completamente 
contrarios. La necesidad de disponer de fondos 
para financiar el trabajo de los ebrios es, por 
tanto, imprescindible. 

c) Creación y funcionamiento de los Institutos 
de Tratamiento y Reeducación de Alcohólicos.— 
Ej artículo 124 de la ley vigente ordena la crea-
ción de estos Institutos, cuyo objeto es la cura-
ción de los ebrios consuetudinarios, tanto de los 
que son recluidos en cumplimiento de condena 
impuesta por los Tribunales, como de aquéllos 
que se recluyen voluntariamente o a petición de 
algún miembro de su familia. 

Estos establecimientos son de la mayor Impor-
tancia en la lucha contra el alcoholismo, pues 
?<llí se somete a los ebrios a un tratamiento cien-
tífico, a fin de que una vez terminado aquél no 
recaigan en el vicio y se reintegren a la socie-
dad como elementos útiles y de progreso. Miles 
de ebrios consuetudinarios que (hoy sólo repre-
sentar. una carga para el país, podrían median-
te este procedimiento de readaptación transfor-
marse en individuos de provecho para la colec-
tividad . 



Esta finalidad de la ley tampoco toa podido 
cumplirse. Sólo existe un edificio de esta natu-
raleza. construido en el Open Door, con capaci-
dad para 200 personas, pero que todavía no fun-
ciona, porque no ha podido ser habilitado por fal-' 
ta de fondos. 

d) Pena de comiso.— La pena del comiso de 
las bebidas que se impone, tanto a los comer-
ciantes clandestinos, como a los repartidores que 
les proporcionan el licor para la venta, es la 
más eficaz para la represión del clandestinaje, 
pues se priva en esta forma a los expendedores 
de los elementos de que disponen paffa dedicar-
se a este comercio ilícito y se impide que sigan 
explotándolo. 

La única forma de hacer verdaderamente efec-
tivas las disposiciones relativas a? comiso, consis-
te en que las bebidas sorprendidas por Carabi-
neros para su venta clandestina, sean retiradas 
por éstos al momento de sorprender la infrac-
ción. Desgraciadamente, en la mayoría de los 
casos no se Iha llevado a efecto esta medida, por 
carecer Carabineros de los elementos de trans-
ponte indispensables para el acarreo de las bebi-
das. Mientras no se cuente con los medios econó-
micos paira proporcionar a Carabineros dichos 
elementos, la debida represión de los negocios 
clandestinos, que son los focos principales del al-
coholismo y la embriaguez, continuará siendo, em 
gran parte, imposible. 

La enumeración de estos casos basta para darse 
cuenta de la premiosa necesidad de proporcionan-
ai Ejecutivo los fondos necesarios para que la lu-
cha antiadcdhólica pueda obtener el éxito que re-
quiere el interés nacional. 

El Proyecto contempla los preceptos encami-
nados a este Objeto y, en su Título VI, pone 
a disposición de la Comisión Permanente de Vi-
gilancia Antialcohólica, que es, como ya se ha 
expresado, el organismo encargado de velar por 
el cumplimiento de la Ley, los siguientes fondos: 

l.o— El 10 o[o del impuesto sobre la produc-
ción de vinos a que se refieren las letras el y 
e ) del artículo 70 de la ley vigente. Kistos fon-
dos que se destinan en lat actualida'd a fines ín-
timamente ligados a la ludha antialcohólica, co-
mo son el fomento de la educación física y de 
las industrias analcohólicas derivadas de la vid, 
no ham sido todavía empleados en ninguno de 
estos fines, y lógico es, entonces, que, en confor-
midad al espíritu del legislador, sean destinadas 
a combatir ei alcoholismo. 

2.o— La suma de un millón de pesos que, con 
arrezo al artículo 1120 de la ley vigente, modifi-
cado por el artículo 14 del Proyecto, debe desti-
nar anualmente el Presidente de la ¡República a 
subvencionar a las familias que vivan a expen-
sas de los alcohólicos que se encuentran recluí-
dos en los Institutos de Tratamiento y Reeduca-
ción de Alcohólicos. 

3 .o— El 20 ojo de recargo con que dehen pa-
garse las patentes de alcoholes. 

4.o— El producto del remate de los envases 
decomisados; y 

5.o— El 80 ojo de las multas por infrajcción al 
Libro I I de la ley. Este porcentaje se distribuye 
aihora. de acuerdo con él artículo 181 de la ley 
actéal, cr la siguiente forma: a) un 33 o|o ai los 
Consejos del Colegio de Abogados para el soste-
nimiento del Servicio Judicial de Pobres; bi un 

K ojo a las Municipalidades respectivas pa^ 
construcción y ¡mantenimiento de campos de d 
portes, plazas de juegos Infantiles y éntrete«' 
mientos populares; y c) un 25 o|o al Miñist^T 
de Educación para Idénticos fines. Tal distri l i 
ción no se justifica, ya que lo único razonakf" 
es que las multas provenientes de infracción«! 
a la ley sirvan para remediar los males que cay 
san los infractores, o sea, para luòhar contra »i 
alcoholismo. Resulta absurdo .emplear para otro 
fines las entradas que produce la Ley de Aleono8 

les, cuando es precisamente la falta de foim^ 
lo que !ha hecho inaplicables mudhas de sus más 
importantes disposiciones. Lo naitural es que ej 
cumplimiento de la ley pueda financiarse con 1« 
mismas entradas que ella produce. 

No obstante, es necesario reconocer que algu 
nos de los fondos provenientes de la aplicación 
de la ley se adaptan ad menos indirectamente 
a la finalidad social de ésta, como los destina, 
dos al fomento de las bebidas analcdhólicas gè 
la educación física, de los deportes y de los en. 
tretenimientos populares. Pero ia realización ae 
estos fines, que muchas veces son idénticos, se 
encomiendan a organismos distintos, como poj 
ejemplo, las Municipalidades y el Ministerio ae 
Educación, l c que provoca una antieconómica dis-
persión de estos fondos y privai a la campaña 
contra el alcoholismo de la unidad necesaria a su 
eficacia. 

Por eso, el Proyecto no sólo subsana uno <]e 
los más graves inconvenientes con que tropi«* 
la lucha antialcohólica, o sea, la ausencia de me-
dios económicos para llevarla « feliz término, 
sino que también provee a la adecuada inversión 
de los fondos, unificándola y entregándola a ia 
acción de un organismo central, que es la Comi-
sión Permanente de Vigilancia» Antialcohólica. 

5.0— FALTA DE UNIDTAID Y DE COORDINA-
CION ENTRE LAS AUTORIDADES ENCARGA-

DAS DE LA APLICACION DE LA LEY 

Una de las más notorias deficiencias de la ac-
tual ley es la falta de coordinación y unidad 
entre los diversos organismos que intervienen en 
su aplicación, lo que se traduce, en la práctica, 
a,un en informes o interpretaciones contradictor) 
rias sobre el alcance de sus disposiciones. ; 

La Ley de Alcoholes presenta diversos aspee-; 
tos, de cada un0 de los cuales deben conocer au-
toridades diferentes, de acuerdo con sus diversa» 
especialidades: así, la Dirección General de Im-
puestos Internos debe Intervenir en el cumpli-
miento de la parte tributaria d é l a ley; las Mu-
nicipalidades, en la concesión material de las pa-
tentes; los Carabineros, en la vigilancia de ios 
negocios, tanto patentados como clandestinas; i» 
Defensa Fiscal, en la atención de los Juicios 3 
que dan lugar, ante los Tribunales, las denun-
cias formuladas por Carabineros, etc. 

Lo ideai seria que un solo organismo estuiier* 
a cargo de todos estos asuntos; pero siendo esto 
imposible por las razones anotadas, es de abso-
luta precisión la existencia de un organismo cen-
tral que relacione las actividades dispersas de l«5 

distintas reparticiones encargadas de la apli®' 
ción de la ley, proporcionándoles la unidad 
dispensable a su eficacia y haciéndolas que des»̂  
rrollen una labor de conjunto destinada a 



ión de la finalidad primordial que per si-
jealizac q l a extirpación del alcoholismo, 
gue la. permanente de Vigilancia Antlaleohó-

C o para este objeto, crea el proyecto en" su 
la "Comisión Permanente de Vigilancia 

^ttScohólica", como un organismo fiscal de ad-
t rac ión independiente, cuya misión consis-

- n velar por el estricto cumplimiento de la 
t t r S 6 o r i en tar y fiscalizar la lucha contra al a¿-
^^ i smo , correspondiéndole también cordinar ZS 

ión de' todas las reparticiones administrativas, 
« ios eemiíiscBles y municipales, que inter-
n e n 'en la» aplicacón del Libro n de la ley, 
i cuales deberán acatar y cumplir las resolu-
ciones que adopte la mencionada Comisión. 

pe esta man?ra se establece un comando úni-
co responsable. a cuyo cargo estará la solución 
. todos los problemas que se refieren al alcoho-

lismo y l a s niedidas que deben adoptarse para 
extirpar este vicio que está aniquilando al país 
v comprometiendo gravemente su porvenir. 

La Comisión Permanente de Vigilancia Anti-
alcohólica, que será presidida por el Director Ge-
neral de Informaciones y Cultura y en la que 
están representadas todas las reparticiones cu-
yas actividacfes directa o indirectamente se vincu-
lan al problema del alcoholismo, gozará, pues, de 
amplias facultades para realizar cumplidamente 
la alta finalidad social que le encomienda el pro-
yecto. 

A fin de que la acción de la Comisión pueda 
llegar a todo el país, se autoriza al Presidente c'-
la República para designar Comisiones Departa-
mentales. 

Entre las Facultades de la Comisión, aparte de 
la de fiscalizar a las Autoridades encargadas del 
cnmpliiftiento de la Ley, figuran la de promover-
la enseñanza y la propaganda antialcohólica, la de 
determinar, controlar y fiscalizar el trabajo di-
tos condenados por ebriedad que cumplan su pena 
en trabajos forzosos, la de instalar- y subvencio 
nar a los Institutos de Tratamiento y Reeduca -
ción de Alcohólicos, la de subvencionar a las ins-
tituciones o sociedades que se dedican a combatir 
el alcoholismo, la de fomentar los deportes y en-
tretenimientos populares, etc.; en resumen, en 
promover todas las actividades que tengan por 
objeto apartar del alcoholismo a nuestro pueblo 
y libertarlo de la influencia de este vicio. 

Para la realización de su cometido cuenta 1* 
Comisión con los fondos a que anteriormente se 
ha hecho referencia y que pueden calcularse en 
una cantidad anual de más o menos 18 millones 
de pesos. A objeto de que éstos sean debidamen-
te invertidos, dispone el Proyecto que no podrá 
gastarse en remuneraciones ds empleados una 
cuota que exceda cTel 20 o|o de los ingresos de la 
Comisión. 

EMPRESTITOS.— Para que la campaña con-
tra el alcoholismo pueda iniciarse de inmediato, 
atendida la urgencia que reviste la solución de 
este problema, el (Proyecto, en sus artículos tran-
sitorios, autoriza al Presidente de la República 
^ a contratar empréstitos hasta por 5.000.000 
® Pesos en la Caja Nacional de Ahorros, empres-
as que serán servidos hasta su total cancelación 

Prorian- u n i m P u e s t o transitorio adicional a la 
°Qucción de vino?, de un centavo por cada litro. 

6 o — OTRAS REFORMAS 

Aparte de las modificaciones ya indicadas, se 
consultan er. el proyecto otras de menor entidad, 
como las siguientes, que tienden a perfeccionar 
»as disposiciones vigentes: 

a) Se amplía la enseñanza antialcohólica, en 
el sentido de que también debe impartirse, con el 
carácter de obligatoria, en los. Cuarteles de las 
Fuerzas Armadas y de Carabineros. (Art. 12.). 

b) Se aumenta a un millón la cantidad de 
cien mil pesos que, según el artículo 120 de la 
Ley vigente, debe destinar anualmente el Presi-
dente de ia República a subvencionar a las fami-
lias que viven a expensas de los ebrios condena-
dos a reclusión en los establecimientos creados 
por la Ley (Art. 14.). 

r> Se crean Unidades Especiales de Carabineros 
destinadas a la vigilancia y control de los nego-
cios de alcoholes, tanto patentados como clandes-
tinos, a fin de hacer más efectiva ia fiscalización 
de estos negocios (Art. 22.). 

d) Sí prohibe la instalación de todo negocio de 
expendio de bebidas alcohólicas en las poblaciones 
obreras para alejar de la cantina a las clases po-
pulares. Asimismo se prohibe, por regla general, 
la instalación de negocios efe bebidas alcohólica.; 
en los campos y clubes deportivos, y sólo se au-
toriza en casos muy excepcionales Ja concesión de 
patentes de alcoholes a estas instituciones, con 
el objeto de evitar que el deporte sirva de pre-
texto para beber. (Art. 33.). 

e) Se dispone que las bebidas alcohólicas de-
comisadas por Carabineros en los negocios clan-
destinos serán botadas, mientras se establece su 
aprovechamiento para usos incfustriales. (Alt. 
48.). Se suprime, por consiguiente, el remate de 
estas bebidas, que queda limitado únicamente al 
de los envases. (Art. 53.). Se sustraer, en esta 
forma a la circulación y venta, las bebidas al-
cohólicas empleadas en el clandestinaje. 

f,i Se establece que en los negocios donde se ex-
pendan bebidas alcohólicas al por menor no po-
drán concederse créditos de ninguna clase para 
adquirir estas bebidas, con el objeto de que los 
obreros y empleados no inviertan en ellos sus 
salarios o sueldos aun antes de percibirlos. (Ar-
tículo 54. i. 

Estas reformas y otras, relativas al procedi-
miento, que tienden a hacerlo más expedito, com 
pletan el cuadro de las principales modificaciones 
que el proyecto introd'uce a la ley vigente. 

En resumen, el proyecto que someto a vuestra 
consideración, aborda en todos sus aspectos el 
problema del alcoholismo, consultándose en él 
todas las medidas que se han estimado más con-
ducentes a su pronta solución. 

Las medidas represiva« para combatir este vi-
cio, si bien son las más eficaces, no producen efec-
tos por sí solas. Así, ia represión de la ebriedad 
debe ir acompañada de los medios necesarios para 
pioducir la regeneración del delincuente, ya por 
medio del trabajo, si se trata de un ebrio oca-
sional, ya mediante la reclusión en un estableci-
miento de Reeducación, si se trata cíe un alcohóli-
co crónico. En otra forma, el castigo de los ebrios 
sólo será de efectos transitorios y continuarán, co-
mo antes, siendo víctimas de la bebida. 

Además las medidas represivas deben también 



completarse con medidas preventivas, como la 
educación antialcohólica, la nropaganda, el fo-
mento de los deportes y entretenimientos popu-
lares, del consumo de bebidas analcóholicas, en 
una palabra; con todo lo que contribuye a ale-
jar al obrero de la cantina. 

El proyecto contempla todas estas medidas, 
las que se complementan entre sí, y que aplica-
das por unidad de miras y disponiendo de los fon-
dos necesarios para llevarlas a la práctica, con-
tribuirán poderosamente a extirpar el alcoholis-
mo. 

El remedio estriba en la aplicación conjunta 
de todas estas medidas. De nada sirve, por ejem-
plo, disminuir el número de negocios de alcoholes 
y reprimir con toda energia el clandestinaje, si no 
se proporcionan al obrero deportes y entreteni-
mientos donde pueda aprovechar sus horas libres, 
como de nada sirven la enseñanza y la propagan-
da antialcohólica si, por falta de la debida repre-
sión, se deja, que el ejemplo de la embriaguez 
cunda entre las nuevas generaciones. 

De más está, pues, insistir en la premiosa nece-
sidad de adoptar en su conjunto las reformas 
Que consulta el proyecto, cuya finalidad es la 
extirpación del alcoholismo, que como una verda-
dera plaga azota al país y que representa un gra-
vísimo peligro para el futuro de la nacionalidad, 
que el legislador está en el deber de prevenir. 

De acuerdo con estas consideraciones, me per-
mito someter a vuestra aprobación, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo l o — Introdúceme en la Ley de Al-
coholes y Bebidas Alcohólicas, cuyo texto defi-
nitivo fué fijado por Decreto Supremo N.o 1.000 
de 24 de marzo de 1943, las modificaciones que es-
tablecen los siguientes artículos: 

Artículo 2 o — Reemplázase el artículo 107 por 
el siguiente: 

Todo individuo mayor de dieciocho años que 
fuere encontrado bebido o semiebrio o en estado 
de embriaguez, en calles, caminos, plazas, teatro», 
hoteles, cafés, despachos, tranvías, autobuses, es-
taciones ferroviarias, coches de ferrocarril y de-
más sitios o lugares públicos o abiertos al públi-
co, será sancionado con multa de cien a tres-
cientos pesos. 

Sufrirán la misma pena contemplada en el inci 
so precedente las personas que sean sorprendi-
das en estado cís ebriedad en recintos o habita-
ciones particulares, siempre que se solicite la in-
tervención de la Autoridad por el dueño de la 
casa o por algún morador responsable. 

Salvo los casos en que circunstancias especiales 
atenúen la falta, se aplicará en su máximo la parca 
establecida en los incisos anteriores. 

Los individuos que no paguen la multa sufrirán 
por vía de substitución, un día d'e trabajo obliga-
torio, sin remuneración, por cada veinte pesos, en 
las ocupaciones que determine el Reglamento que 
dicte el Presidente de la República. 

En ningún caso podrá el detenido permanecer 
en el Cuartel de Carabineros más de 24 horas; 

sin ser puesto a disposición cfel Tribunal que 
debe juzgarlo. 

Los detenidos podrán ser dejados en libertad 
por el respectivo Jefe de' Carabineros, previa con-

signación de trescientos pesos en dinero efecti 
quedando obligados a comparecer ante el Juez (VQ" 
rrespondiente a primera hora de la audiencia i 
mediata. Il" 

Artículo 3 o. — Reemplázase en el artículo infi 

la expresión: "Veinte años", por la siguiente: ",j¡e' 
ciocho años"; y substitúyese en el mismo artícui" 
la frase: "en manifiesto estado de embriaguez» 
por la siguiente "bebidos, semi-abrios o en es' 
tado de embriague® ". 

Artículo 4 o — Reemplázase en el articulo 
la frase: "Instituto de Reeducación Mental'^ pQ¿ 
la siguiente: "Instituto de Tratamiento y Reedu-
cación de Alcohólicos". 

Artículo 5 o — Agréganse a continuación (je¡ 
artículo M, los siguientes artículos nisevos: 

Artículo.. — Para los efectos de la aplicación 
de los artículos 109, 110; y 111 se debe dejar tes-
timonio en los partes de Carabineros de las veces 
que los inculpados hayan sido anteriormente de-
nunciados por ebriedad, indicándose el número y 
la fecha del parte o los partes respectivos. Asi-
mismo, el Gabinete de Identificación cíe la Sec-
ción de detenidos informará al Juez de los casos 
de reincidencia, cuanto éstos no figuren en los 
partes de Carabineros. 

El Juez deberá atenerse, al resolver, a los in-
formes sobre reincidencia, tanto cíe Carabinero' 
como del Gabinete de Identificación de la Sec-
ción de Detenidos. 

Dicho Gabinete identificará a todos los conde-
nados por ebriedad antes de ser puestos en liber-
tad. 

La identificación será hecho por Carabineros 
en el caso contemplado en el inciso último del 

art. 107. 
. Aríjciilo .. .—(La Dirección ¡General de ¡Cara, 
bineros llevará un Registro de los detenidos por 
ebriedad en todo el país, a f in de establecer las 
reincidencias. 

'La aplicación de este artículo se llevará a efec-
to de acuerdo con lo que disponga el Reglamen. 
to que se dictará sobre el particular. 

Artículo 6.o.— Modifícase el artículo 112 en la 
siguiente forma: 

a) Reemplaza el inciso l.o por los cinco siguien-
tes incisos: 

Todo aviador, maquinista de embarcación, tran-
vía y ferrocarriles, como asimismo todo conductor 
de vehículos motorizados o no, o guardafrenos 
o cambiador, que se desempeñare bebido o semi. 
ebrio o en estado de ebriedad, aun cuando no fue 
re sorprendido menejando ni causare daño al-
guno, será castigado con las penaá señaladas en 
el art. 330 del Código Penal y, además, con el 
retiro o suspensión por tres meses del carnet, Per 

miso o autorización que lo habilite para su des. 
empeño. En caso de reincidencia, al retiro o sus-
pensión del carnet, permiso o autorización, se le 
dará el carácer de definitivo. 

Con las mismas penas serán castigados los in-
dividuos a que se refiere el Inciso anterior cuando 
consuman o adquieran bebidas alcohólicas mien-
tras desempeñan sus funciones. 
• Se presume que las personas indicadas en el in-
ciso precedente han consumido bebidas alcohóli-
cas, siempre que tengan demostraciones de 
ber bebido, o que, practicado el examen de a1-
coholemia, resulte que tengan alcohol en la san-
gre en cualquier cantidad 



•0 los casos en que existan circunstancias 
^ „ntps se aplicará en su máximo la pena es 

este articulo, 
tr tas penas se aplicarán sin perjuicio de las 
t hlecidas para el mismo delito por otras leyes. 
t>) intercálase entre los incisos 2.o y 3.o, el 

slm!e"as localidades en que no existan estos ser-
~VS e j juez fallará ateniéndose a las otras 

•íebas que se produzcan en el proceso. 
Artícolo 7 o — Agrégase a continuación del art. 

112 el siguiente articulo nuevo: 
Artículo • • •— Las personas que proporcionen 

bebidas alcohólicas en los casos y a los individuos 
a que se refiere el Inciso 3.o del artículo anterior, 
serán sancionadas con multa de quinientos a mil 
pesos. Estas personas serán detenidas y puestas 
^disposición del Juzgado correspondiente. 

Artículo 8.o.— Introdúcense en el art. 113. las 
siguientes modificaciones: 

a) Suprímese en el inciso l.o la frase: "para 
ser consumidas en el mismo local" y sustituyese 
en ei mismo inciso la expresión "prisión en susgra 
dos medio a máximo, conmutable en multa de diez 
pesos por cada día", por la siguiente: "Prisión en 
su grado máximo, conmutable en multa de veinte 
pesos por cada día". 

b) Reemplázase al final del inciso 3.o, la can-
tidad de "veinte pesos" por la de 'treinta pesos". 

c) Suítitúyese en los incisos 5.o y 8.o, la ex. 
preflón: 'en sus grados medio a máximo, conmu. 
table en multa de diez pesos por cada día", por 
la siguiente: "en su grado máximo, conmutable 
en multa de veinte pesos por cada día". 

Artículo 9.o.— Reemplázase el inciso 4.o del 
art. 114, por el siguiente: 

Las reincidencias en las faltas señaladas en 
los incisos 3.o y 4.o del artículo anterior serán 
penadas: la primera, con prisión en su grado 
máximo, inconmutable y clausura temporal del 
establecimiento; y la segunda, lo mismo que la 
primera, dándole a la clausura el carácter de 
definitiva. 

Artículo 10— Deróganse los artículos 115 y 
116. 

Artículo 11— Intercálase entre los artículos 118 
y 117, el siguiente Título nuevo: TITULO I I — 
"DE LA ENSEÑANZA Y PREVISION ANTIALCO 
OCAS". 

Artículo 12.— Modifícase el artículo 117 en la 
siguiente forma: 

a) Sustituyese en el inciso l.o la nalabra "abu-
so" por la de "uso"; 

b) Sustitúyase el inciso 2.o por el siguiente: 
Este ramo ocupará un lugar preferente en la 

enseñanza y se incorporará a los programas ofi-
ciales de estudio, de acuerdo con el plan general 
que proponga la Comisión Permanente de Vi. 
gllancia Antialcohólica sobre esta materia; 

c) Intercálase entre los incisos l.o v 2.o e l ' 
siguiente: 

En los Cuarteles de fas Fuerzas Armadas y de 
arablneros se dará asimismo, la enseñanza an-
laicohóhca a que se retflere el inciso l.o de este 
articulo; 

9 Reemplázase el inciso 3.o por los tres si-
lentes incisos: 
exVv c i n e m a t ógra fos tendrán la obligación de 
«nibir gratuitamente los anuncios y películas 
to «Af ianza antialcohólicas que la Comisión Per 

«nente de Vigilancia Antialcohólica o el res-
t lvo Jefe de Carabineros les proporcionen. 

Asimismo las estaciones radiodifusoras deberán 
transmitir gratuitamente las disertaciones 0 con-
ferencias de propaganda antialcohólicas que les 
señale dicha Comisión. 

El Reglamento determinará la forma en qua 
debe cumplirse las disposiciones de los dos in. 
cisos anteriores 

Artículo 13.— Sustituyese en el artículo 118, 
la expresión "el Estado", por la siguiente: "La 
Comisión Permanente de Vigilancia Antialcohóli-
ca". 

Artículo 14.— Reemplázase el artículo 120 por 
el siguiente: 

El Presidente de la República destinará anual 
mente hasta la suma de un millón de pesos que 
»será puesta a disposición de la Comisión Ferina-
mente de Vigilancia Antialcohólica, para sub. 
vencionar a las familias que viven a expensas de 
los alcohólicos que se encuentran recluidos en loa 
establecimientos creados por la Ley. 

Las familias de los ebrios que están cumplien-
do condena, podrán solicitar ayuda pecuniaria de 
la Comisión Permanente de Vigilancia Antial-
cohólica. 

Artículo 15.— Introdúcense en el artículo 121 
las siguientes modificaciones: 

a) Sustituyese en el Inciso l.o. la expresión: 
"tendrán derecho a percibir", por la siguiente: 
"percibirán". 

b) Reemplázase en el inciso 2.o, la frase final: 
"o los hijos menores del ebrio', por la siguiente 
"o el representante legal de los hijos menores del 
ebrio o a la persona a cuyo cuidado se encuen, 
tren éstos''. 

Artículo 16.— Sustitúyese el Título I I — "De 
los Institutos de Reeducación Mental",' por el 
siguiente: "TITULO III.— D¡E LOS INSTITU-
TOS DE TRATAMIENTOS Y REEDUCACION 
DE ALCOHOLICOS". 

Artículo 17.— Reemplázase el inciso l.o del art 
124, por los dos siguientes incisos: 

Con el nombre de "Instituto de Tratamiento y 
Reeducación de Alcohólicos" se mantendrá en 
Stgo. un establecimiento, público destinado a la cu-
ración de los ebrios consuetudinarios y demás to_ 
xicómanos, que se regirá en conformidad a las 
disposiciones de este Título y a las del' Regla-
mento respectivo. 

Iguales establecimientos se fundarán en Anto-
íagasta, Concepción, Valdivia y demás ciudades 
que determine el Presidente de la República. 
Artículo 18.— Reemplázase en el inciso l.o del art. 

12if5, la expresión: "Instituto de Reeducr'ón Men-
tal", por la siguiente: 'Tnstituto de Tratamiento 
y Reeducación de Alcohólicos", y agrégase a con. 
tinuación del inciso 5 o del mismo artículo, el si-
guiente inciso nuevo: 

Asimismo podrá ser recluido en dicho Instituto 
todo individuo alcohólico mayor de edad a pe-
tición de algún miembro de su familia o a so. 
licitud de la Autoridad de Carabineros encar-
gada del cumplimiento de la Ley. 

Artículo 19.— Sustitúyese en el artículo 127, la 
expresión: "Instituto de Reeducación Mental" 
por la siguiente: "Instituto de Tratamiento y 
Reeducación de Alcohólicos". 

Artícujo 20.— Reemplázase el "Tíltulo HI.— 
"DEL EXPENDIO POR MENOR Y DE LAß PA-
TENTES", por e l siguiente: "TITULO IV.— DEL 
EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS Y DE 
LAS PATENTES". 



Artículo 21.— Sustitúyense los incisos l.o y 2.o 
del artículo 130, por los siguientes: 

.Todos los establecimientos donde se expendan, 
proporcionen o distribuyan bebidas alcohólicas, 
estarán sujetos a la vigilancia e inspección del 
personal del Cuerpo de Carabineros y de los 
representantes de la Comisión Permanente de 
Vigilancia Antialcohólica. 

Los dueños, empresarios o regentes de estos es-
tablecimientos que estorben o impidan la entrada 
a ellos de los funcionarios de Carabineros o de 
los mencionados representantes, incurrirán en 
multa de doscientos a quinientos pesos, con clau-
sura del establecimiento en caso de reinciden-
cia. Sin perjuicio de esta multa, la inspección de-
berá practicarse, en caso de resistencia, con el 
.auxilio de la Fuerza Pública. 

Art. 22.— Agrégase a continuación del artículo 
130, el siguiente artículo nuevo: 

Art....— La Dirección General de Carabineros 
organizará donde sea necesario, unidades espe-
ciales de jCarabineros que t,engan Jefatura pro-
pia, destinadas a la vigilancia y control de los ne-
gocios de alcoholes, tanto patentados como clan-
destinos. 

Art. 23.— Reemplázanse en el artículo 131, las 
letras g), i), y j), por las siguientes-

g) Cabarets con expendio de bebidas y en don-
de también puedan proporcionarse cena y alimen-
tos; 

h) Negocios de expendio de cerveza que se de-
diquen exclusivamente a este ramo, o que fun-
cionen conjuntamente con pastelerías, fuentes de 
soda u otros establecimientos análogos de sumi-
nistro de alimentos para» ser consumidos en el 
mismo local, en donde no se expenda otra clase de 
bebidas alcohólicas; 

i) Bodegas al por mayor que expendan vinos 
dentro del país o para la exportación; 

j ) Hoteles de turismo con patente que reempla-
za a las de Hotel, restaurant, cantina y adicio-
nal, y 

k) Restaurants de Turismo con patente que 
re«irmln*a a Iss dp restaurant, cantina y adicional. 

Art. 24.— Agrégase a continuación del artículo 
131, el siguiente artículo nuevo: 

Art. . .— Todo negocio de expendio de bebidas 
alcohlicas deberá sujetarse en su funcionamiento 
a la clasificación que »le corresponda, de acuerdo 
con el artículo anterior. 

La contravención a este precepto será sancio-
nada con multa de mil a dos mil pesos y la rein-
cidencia con el doble y clausura del negocio. 

Art. 25.— Suprímense en el artículo 134, las pa-
tentes de restaurantes nocturnos y quintas de re-
creo y reemplázanse en el mismo artículo los acá-
pites referentes a la denominación y a la clase y 
el' valor de las patentes, por los siguientes: 

a) DEPOSITOS 

1.a clase, patente anual $ 10.000 
2. a clase, patente anual . . . . . 5.000 
3.a clase, patente anual 2.000 

b) HOTELES 
l ' a clase, patente anual $ 5.000 ' 
2.a clase, patente anual 3.000 
3.a clase, patente anual 2.000 

c) CASAS DE PENSION 
* 

1.a clase, patente anual $ 3.000 
2.a clase, patente anual 2.000 
3.a clase, patente anual i.ogg 

d) RESTAURANTS 

1.a clase, patente anual $ 5.000 
2.a clase, patente anual 3.000 
3.a clase, patente anual 2.000 

e) CLUBES, CIRCULOS O CENTROS 

1.a clase, patente anual $ 10.000 
2.a clase, patente anual 5.000 
:',.?. clase, paíente anual 2.500 

f ) CANTINAS, BARES O TABERNAS 

1.a clase, patente anual $ 15.000 
2.a clase, patente anual 8.000 
3.a clase, patente anual 4.000-

5) CABARETS 

1. a clase, patente anual $ 25.000 
3.a clase, patente anual 15.000 
3 .a clase, patente anual 10.000 

h) NEGOCIOS DE CERVEZA 

1.a clase, patente anual $ 3.000 
2 a clase, patente anual 2.000 
3.a clase, patente anual 1.200 

i) BODEGAS AL POR MAYOR 

1.a clasc, patente anual $ 50.000 
2.a clase, patente anual .. . . : 25.000 
3.a.clase,, patente anual 12.000 

j ) HOTELES DE TURISMO 

Clase única, patente anual *$ 40.000 

k) RESTAURANTS DE TURISMO 

Clasc única, patente anual $ 35.000 

Art. 26— Reemplázase, el articulo 135, por los 
cuatro artículos siguientes: 

Art — El valor de las patentes deberá ser 
pagado por semestres anticipados, los meses 
de enero y julio de cada año. 

Los negocios de expendio de bebidas alcohó-
licas no podrán funcionar sin que hayan pagado 
previamente la patente que corresponda, ni po-
drán continuar funcionando sin tener al día la 
patente. 

Art....— La clasificación de los negocios y la 
concesión de las patentes se harán en conformi-
dad a la Ley de Rentas Municipales y sin per-
juicio de las modificaciones que al respecto se in-
troducen en la presente ley. 

Art... .— El número de negocios de expendio de 
bcbidns alcohólicas y sus categorías serán fijadas 
para cada comuna por la Comisión Permanente 



, Vigilancia Antialcohólica, en conformidad a lo 
rtjcpussto en el artículo 138 de la Ley. 

— Las Juntas Clasificadoras de Patentes 
d e Alcoholes quedarán integradas en la siguiente 
forma: 

1 0_- El Intendente, Gobernador o Subdelegado 
resperfivo; 

2.< El Alcalde de la Comuna: 
j o— Un representante de la Defensa Fiscal de 

. I,ey da Alcoholes; 
4.0— Un jefe de Carabineros que designe la 

prsfert-ura : 
5 . 0 - Un delegado de la Sociedad destinada a 

comisU1" el alcoholismo, designado por el Presi-
dente fíp l a República; 

B o— Un delegado de la Dirección General de 
Educación Primaria, designado por el Presidente 
de la Repúbiica; 

7.0— Un delegado de la Dirección General de 
Sanidad: 

8.0— Un representante del comercio mayoris-
ta. y 

9.0— Un representante del comercio minorista. 
Estas Juntas serán presididas por el Intendente 

o Gobernador, y a falta de éstos, por el Alcalde. 
De los'.v'acuerdos o resolueiones de las Juntas 

Clasificadoras podrá reclamarse ante la Comisión 
Permanente de Vigilancia Antialcohólica. Los pla-
zos y demás requisitos para entablar y resolver 
los reclamos serán los mismos que los establecidos 
en la Ley de Rentas Municipales. 

Art. 27.— Agregase a continuación del artículo 
135, el siguiente artículo nuevo: 

Art — Las patentes para Hoteles y Restau-
rants de Turismo sólo podrán otorgarse a los es-
tablecimientos declarados necesarios para el tu-
rismo por el Presidente de la República y que és-
te señale determinadamente en cada caso, previo 
informe favorable de la Dirección General de In-
formaciones y Cultura. Si estos establecimientos 
desean obtener patente de cabaret, pagarán, ade-
más. la patente de primera clase que corresponda 
a este giro. 

El Presidente de la República podrá derogar la 
declaración de establecimiento necesario para el 
turismo, a cualquier establecimiento que no cum-

, Pia con los fines turísticos que fundamentaron esa 
declaración. En eSte caso, no habrá derecho a ob-
tener la devolución de suma alguna de parte de 
la Municipalidad que haya otorgado l a patente, 
cualquiera que sea la fecha en que se adopte la 
medida. 

Los Hoteles y Restaurants de Turismo no que-
darán afectos a las disposiciones relativas a las 
distancias establecidas en el artículo 143, ni a las 
relativas a la limitación de los negocios, a que se 
refiere el artículo 138. 

Art, 28.— Agrégase a continuación del artículo 
!36, el siguiente artículo nuevo: 

A r t—— En los negocios clasificados en la le-
tra a) no podrán expenderse bebidas alcohólicas 
sueltas o a granel. • 

La venta deberá efectuarse en envases cerrados 
sean éstos chuicos o botellas. Los chuicos cTeben 
estar bien lacrados y las botellas deben tener 
^Puesto de faja pagado en establecimiento em-
botellador y etiqueta de marca registrada. 

Artículo 29 Reemplázanse los incisos 2.o y 4.o 

del artículo 137, por los siguientes, respectivamen-
te: 

La Comisión Permanente de Vigilancia Antial-
cohólica fijará anualmente el número de esta 
clase de patentes. 

El Reglamento fijará las ciudades, balnearios y 
lugares de turismo en que puedan otorgarse pa-
tentes temporales. •• 

Artículo 30.— Modifícase el articulo 138, en la 
siguiente forma: 

a) Reemplázase el inciso l.o por el siguiente: 
Limítase a un cincuenta por ciento (50 o|o) del 

existente al l.o de julio de 1944. el número de 
negocios clasificados en las letras a>, d), f ) , g) 
y h ) . 

b) Derógase el inciso 3.0. 
Artículo 31.— Substitúyense los incisos l.o y 2.o 

del artículo 139, por el siguiente inciso: 
En la* patente deberá anotarse por el Tesorero 

Municipal el nombre del dueño, con indicación del 
número de su carnet y del lugar en que éste haya 
6Ído otorgado. Iguales anotaciones se hará con 
respecto al adquirente, en caso de transferencia 
de la patente. De la inserción de estas anotacio-
nes será responsable el Tesorero, quien, en caso 
de no hacerlas, sufrirá la sanción contemplada en 
el artículo 164. 

Artículo 32.— Derógase el artículo 140. 
Artículo 33.— Reemplázase el artículo 142 por 

el siguiente: 
Artículo .. .— Ningún negocio de expendio de 

bebidas alcohólicas podrá establecerse en las cités 
y demás edificios análogos de habitaciones para 
obreros, como tampoco en las poblaciones obreras 
ni en los campos y clubs deportivos. 

No obstante, el Presidente de la República, pre-
vio informe de la Dirección General de Informa-
ciones y Cultura, podrá autorizar a los clubs de-
portivos con personalidad Jurídica para que se 
expendan bebidas alcohólicas a los socios de la 
institución, siempre que el capital de ésta no sea 
inferior a un millón de pesos, si se encuentra ins-
talada en el Departamento de Santiago, o a qui-
nientos mil pesos, si tiene su domicilio en otro 
departamento. 

Artículo 34.— Reemplázase el artículo 143 por 
el siguiente: 

Se prohibe la existencia de cantinas, bares o ta» 
bernas y cabarets, a menos de cien metros de lo» 
establecimientos de Educación Pública y Particu-
lar, de los Hospitales o de los Establecimien-
tos de Beneficencia Pública, Salubridad o 
Asistencia Social del Estado, de las Cárceles a 
Presidios, de los Manicomios, de los Institutos de 
Tratamiento y Reeducación de Antialcohólicos, de 
los Mercados, Ferias y Mataderos Municipales, de 
los Cuarteles de las Fuerzas Armadas, de los es-
tablecimientos de producción de explosivos y de 
los depósitos fiscales de los mismos y de las Fá-
bricas o Establecimientos Industriales que tengan 
más de veinte obreros en trabajo. 

La distancia se medirá entre las puertas de en-
trada de los respectivos establecimientos, tomando 
la línea más corta por las aceras y calles desti-
nadas al tránsito. 

Artículo 35.— Substitúyese el artículo 144 por el 
siguiente: 

Se prohibe el consumo de bebidas alcohólicas en 
los caminos, calles, paseos y demás lugares de 
uso público. Los infractores serán detenidos y 
puestos a disposición del Juzgado del Crimen. 



La contravención a lo dispuesto por este articu-
lo será sancionado con multa de cien a trescien-
tos pesos. 

Los detenidos podrán ser dejados en libertad 
por el respectivo Jefe de Carabineros, previa con-
signación en dinero efectivo de una cantidad que 
en ningún caso podrá ser inferior. a cien pesos y 
quedarán obligados a comparecer ante el Juez 
correspondiente a primera hora de la audiencia 
inmediata. La consignación servirá, en caso de 
condena, para responder al pago de la multa. 

Artículo 36.— Agrégase en el artículo 145, a con-
tinuación del inciso 2.o, el siguiente inciso: 

El personal de Carabineros estará facultado pa-
ra entrar al recinto de las estaciones ferroviarias, 
tanto del Estado como particulares, y detendrá 
a las personas que sean sorprendidas en dichas 
transacciones. 

Artículo 37.— Modifícase el artículo 146 en la si-
guiente forma: 

a) Reemplázase la expresión: "letra jV\ por la 
siguiente: "letra D"; 

b) Agrégase el siguiente inciso 2.o: 
Estas bodegas sólo podrán vender al por mayor. 
Artículo 38.— Reemplázase el artículo 148 por el 

siguiente: 
Los establecimientos de expendio de bebidas 

alcohólicas, incluso los depósitos que no paguen 
patente adicional, y a excepción de los Hoteles y 
Casas de Pensión, deben estar completamente 
independientes de tcfflo otro negocio de giro di-
verso y en distinto local. Deben estar, asimismo, 
absolutamente separados de la casa habitación 
del comerciante o de cualquiera otra persona. 

La infracción de esta disposición será sancio-
nada con multa de cuatrocientos a dos mil pesos 
y clausura del negocio, la que se mantendrá vi-
gente, mientras el comerciante no haya indepen-
dizado su establecimiento en conformidad a las 
normas señaladas en el inciso precedente. 

Artículo 39.— 'Substitúyese el artículo 149 por el 
siguiente: 

Artículo — los vinos o licores oue se expen-
dan en los denósitos de bebidas embriagantes no 
podrán ser consumidos, en sitios anexos a ellos o 
ubicados a una distancia menor de cien metros, y 
de lo«: cualps sea propietario. arrendador, arren-
datario o administrador, el dueño del respectivo 
establecimiento. La infracción a esta disposición 
será penada con multa de cuatrocientos a dos 
mil pesos. 

Artículo 40.— Introdúcense en el artículo 150, 
las sieuientes modificaciones: 

a) Suprímese en el inciso l.o la frase "que no 
paguen patente de cabaret"; 

b) Intercálame entre ios incisos l.o y 2,o, los 
siguientes incisos nuevos: 

El expendio se entenderá que se hace en forma 
localizada cuando se realiza en los coches come-
dores y durante las horas de almuerzo y comida. 

De las infracciones a la presente ley que se co-
metan en los coches de Ferrocarriles serán res-
ponsables el concesionario respectivo o sus repre-
sentantes o empleados, los que serán detenidos y 
puestos a disposición del Juzgado del Crimen. El 
personal de Carabineros, para este efecto, estará 
facultado para inspeccionar los trenes y coches de 
ferrocarriles. 

c) Suprímese en el inciso 3.0, la frase: "u otros 
que determinen". 

Artículo 41.— Reemplázase en el inciso 2.o del 

artículo 152, la expresión: "En una zona declara-
da seca", por la siguiente: "en contravención a lo 
dispuesto en el inciso precedente'', y substitúyese 
en el mismo inciso, la frase, "cada infracción ser& 
penada, además, con multa de mil a cinco mu 
uesos", 'por la siguiente: "cada infracción seríi 
penada con prisión inconmutable de 21 a 60 días v 
multa de quinientos a cinco mil pesos". 

Artículo 42.— Substitúyese el inciso 2.o del ar-
tículo 153, por el siguiente: 

"La contravención a este artículo será sancio-
nada con multa de quinientos a cinco mil pesod" 

Articulo 43.— Reemplázase el artículo 156 po,-
él siguiente : 

Los negocios clasificados en las letras a) y f ) 
sólo podrán funcionar desde las 10 horas hasta 
las 21 horas y los clasificados en la letra d) desde 
las 10 hasta las 24 horas^ 

Los establecimientos clasificados en las letras a) 
y f ) , deberán, además, permanecer cerrados desde 
las 21 horas del día viernes hasta las 10 horas del 
lunes" siguiente y durante los días festivos y fe-
riados . 

No obstante, se podrá autorizar a los estableci-
mientos' de primera clase, clasificados en las le-
tras a) y ' f ) , para que, en los días de clausura, 
funcionen durante las horas Indicadas en el inciso 
l.o, siempre que paguen una patente adicional. 

El valor de las patentes adicionales será el mis-
mo fijado a la patente principal, y su número que 
no podrá exceder, en cada categoría de una por 
ca<Ja 15.000 habitantes y fracción superior a 10.000, 
será determinado cada cinco años por la Comi-
sión Permanente de Vigilancia Antialcohólica, 
nara cada Comuna. Estas patentes se distribuirán 
en la forma que determine el Reglamento, entre 
los diversos sectores de la Comuna respectiva, de 
acuerdo con la importancia de ésto?, y excluyendo 
en todo caso, los barrios obreros. 

Las patentes adicionales durarán cinco años y 
serán otorgadas conjuntamente con la clasifica-
ción quinquenal de los negocios. 

Para los efectos de las letras b), c) y d), son 
horas de almuerzo, desde las 11 hasta las 15 ho-
ras, y de comida, desde las 19 hasta las 24 horas. 

Los establecimientos clasificados en la letra g) 
podrán permanecer abiertos al público desde las 22 
horas hasta las 5 horas. 

Los anexos de estos negocios, estarán sujetos a 
las mismas restricciones de horas de funciona-
miento señaladas en los incisos precedentes. 

Art. 44.— Derógase- el art. 157. 
Art. 45.—Sustitúyense los tres últimos incisos 

del art. 158, por los siguientes: 

A los clubs, o círculos sociales con personali-
dad jurídica y sin perjuicio de lo dispuesto en el 
art. 33 de la presente ley, sólo podrá otorgár-
seles patente para el expendio de bebidas alco-

. hólicas con informe anual de la Dirección Ge-
neral de Impuestos Internos y de la Dirección 
General de Carabineros, los que servirán a la 
Comisión Permanente de Vigilancia Antialcohó-
lica para determinar los negocios que puedan ob-
tener esta patente. 

A las sociedades e instituciones con personali-
dad jurídica que deseen obtener patente de club, 
centro o círculo social, sólo se les podrá conce-
der una patente de esta naturaleza. 

No obstante, podrá otorgarse a una misma so-
ciedad o institución más de una patente de club, 



t r 0 o circulo social, con autorización espe. 
CB i del Presidente de la República. 

t 46.— Substituyese en el inciso l.o dei 
. j59i la expresión "podrá, suspender", por la 

siguiente "deberá cancelar". 
Art- —Reemplázase en el inciso l.o del art. 

i/!0 la expresión final "serán castigados con mul-
J de cuatrocientos a dos mil pesos", por la si-
iiiente: "serán castigados con prisión inconmu-

table de 21 a sesenta días, multa de mil a dos 
mil pesos, clausura del local y comiso de las be-
bidas-

t. 48.—Introdúcense en el art. 161, las si-
guientes modificaciones: 

a) Reemplázase el inciso l.o por el siguiente: 
La existencia de bebidas alcohólicas en sitios, 

locales o negocios no autorizados para venderlas 
en las dependencias o piezas contiguas a es-

tos últimos, será penada con prisión inconmuta-
ble de 21 a 60 'días, multa de mil a dos mil pe_ 
sos, clausura del local o negocio y comiso de 
las'bebidas, siempre que las circunstancias de-
muestren que dicha existencia tiene por objeto 
el expendio clandestino, 

b Sustituyese el inciso 4.o por el siguiente:' 
El'comiso de las bebidas deberá ser hecho por 

Carabineros en ei memento de sorprenderse la 
infracción, y las bebidas decomisadas serán bo. 
tadas por éstos en conformidad a lo que dispon-
ga el Reglamento respectivo, mientras se esta, 
blezca el aprovechamiento de estas bebidas para 
usos industriales. 

c) Reemplázase en el inciso 5.o la palabra 
•'podrán" por "deberán". 
• d) Sustitúyense los incisos 6.o y l.o por el si-
guiente artículo: 

Art. — La venta de bebidas alcohólicas a 
cualquier negocio no autorizado para venderlas, 
será penada con multa de mil a dos mil pesos. 
'Todas las mercaderías de cualquier naturale-

za que sean, que lleve el repartidor, caerán en 
comiso. Al vendedor que se haga responsable de 
la infracción, le será devuelto únicamente el 
camión o vehículo en que se hacía el reparto, 
siempre que deposite en Carabineros la cantidad 
de mil pesos, en calidad de fianza, para respon-
der al pago de la multa. 

Art. 49.—Agrégase a continuación del art. 161. 
el siguiente artículo nuevo: 

Art. .—Los individuos que fueren sorprendí, 
dos consumiendo bebidas .alcohólicas o adqui-
riéndolas a cualquier título en uu negocio clan-
destino, serán detenidos por Caraóineros y pues-
tos a (disposición del Juzgado respectivo. 

Los individuos a que se refiere el inciso ante 
rtor serán castigados con multa de cien a dos-
cientos pesos. El que no pagare la milita sufrirá 
Por via ,de sustitución, un día de trabajo obli-
gatorio, sin remuneración, por cada diez pesos. 

Los detenidos podrán ser dejados en libertad 
P°r el respectivo Jefe de Carabineros, previa 
«asignación en Idinero efectivo de una cantidad 
lúe en ningún caso podrá ser inferior a doscien-
tos pesos y quedarán obligados a comparecer 
a&te el Juez correspondiente a primera hora de 
l a audiencia inmediata. .La consignación, servi-
rá en caso de condena, para responder al pago 
de la multa. 

Art. 50.—Sustituyese el art. 164 por el siguiente: 

Art.....—Toda infracción al presente título o 
a los reglamentos que, para su aplicación dicte 
el ¡Presidente de la República, salvo aquellas que 
estén' sancionadas especialmente, se castigarán 
con multa de cuatrocientos a «los rnii pesos por 
la primera infracción' el doble y cliusiira tem-
poral de uno o dos meses por 'a segunda, e igual 
pena por la tercera, dándole a la clausura el ca-
rácter de definitiva. 

Para las' reincidencias se tendrán en conside-
ración, las infracciones antevio-res, consisten o no 
en la repetición del mismo hecho delictuoso. 

El Infractor que no pagare la multa, sufrirá 
un día de prisión por cada (veinte pesos a que 
haya sido condenado. 

Los negocios clausurados temporalmente no po-
drán reabrirse por ningún motivo mientras du-
re la clausura. 

La violación de la clausura será sancionada 
con multa de quinientos a mil pesos y comiso 
de las bebidas y envases. 

Art. 51.—Reemplázase el inciso l.o del avt. 16b, 
por el siguiente: 

Sin perjuicio de las clausuran decretadas por 
sentencia ejecutoriada, las correspondientes "Uni-
dades de Carabineros deberán clausurar los esta-
blecimientos que hubieren sido condenados por 
venta o existencia clandestina. 

Art. 52.—Reemplázase en el art. 166. la pala-
bra: "regentes", por las siguientes; "regentes o 
empleados". 

Art. 53.—Sustituyese el inciso l.o del art. 16*7, 
por el siguiente : 
- Los envases decomisados serán vendidos en pú-

blica subasta, de acuerdo con lo que determine el 
Reglamento, por el Jefe de Carabineros respecti-
vo, y su producto, una vez dedupidos los gastos 
del remate, será depositado en la respectiva 
Tesorería Comunal, dentro de las 48 horas- siguien. 
tes. Estos fondos serán puestos a disposición 
de la Comisión Permanente 'de Vigilancia An-
tialcohólica, para que los destine a la lucha con-
tra el alcoholismo. 

ArtJ 54.— Agrégase a continuación del art. 167, 
el siguiente articulo nuevo: 

Art. ....—Eh los negocios de expendio de be-
bidas alcohólicas al por menor, la venta de es-
tas bebidas sólo podrá efectuarse al contado. 

Los dueños, empresarios o regentes de dichos 
establecimientos carecerán de acción para perse-
guir judicialmente el pago de las bebidas vendi-
das en contravención a este precepto. 

Art. 65.—Surpimese el art. 168. 
Art. 56.— Reemplázase a continuación del art. 

168, la expresión TITULO IV, por la siguiente: 
"TITULO V". 

Art. 57.—Sustitúyese en el inciso 2.0 del art. 
!¡69, la expresión "un Secretario que lo será al 
mismo tiempo de todo el Servicio, y un Pro-
curador", por la siguiente: 'un Secretario que 
tendrá el carácter de Secretario General del Ser-
vicio y un Procurador General de la Defensa que 
tendrá, en el desempeño de sus funciones, las fa-
cultades de Procurador del número". 

Art. 58.— Agréganse a continuación del art. 
173, los siguientes artículos nuevos: 

Art —(No obstante lo dispuesto en el ar-
ticulo anterior, en los Departamentos de 'Valpa-
raíso y Santiago, las infracciones al presente li-



bro, a excepción de las contempladas en los arts. 
107, 108 y il09 serán juzgadas por los funciona-
rios de Carabineros que determine el Presidente 
de la Repúblicai. Estos funcionarios serán dos en 
Valparaíso y cuatro en Santiago, y su grado no 
será inferior al de Mayor. 

El número de dichos funcionarios, será au-
mentado o disminuido pea- el Presidente de la 
República, según lo requieran las necesidades 
del servicio. 

Servirá de Secretario de estos Tribunales, un 
Oficial de Carabineros que no tenga grado in-
ferior al de Teniente. 

El Presidente de la República fijará los lími-
tes del territorio jurisdiccional de dichos Tribu-
nales, previo informe de las Prefecturas respec-
tivas, y podrá también modificar estos límites a 
instancias de las mismas Prefecturas. 

En los casos en que un Juez de Carabineros 
se encontrare imposibilidado para desempeñar 
sus funciones, será subrogado en la forma que 
determine el Reglamento. 

Art. ....—Las infracciones de que tratan los 
arts. 107, 108 y 109, serán juzgadas dentro de 
los Departamentos de Valparaíso y Santiago por 
los Comisarios, Jefes de Subcomisarías o Jefes 
de Tenencias respectivos. Salvo este caso, no 
podrá designarse a Jefes de Comisarías para co-
nocer las contravenciones sorprendidas dentro del 
radio de eú respectiva zona. v 

Art —El Presidente de la ¡República podrá, 
en conformidad a las mismas normas señaladas 
en los dos artículos precedentes, establecer Tri-
bunales de Carabineros en los otros Departamen-
tos, cuando lo estime necesario. 

Asimismo, el Presidente de la (República queda 
facultado para suprimir los Tribunales de Cara-
bineros y restablecer la competencia de los Tri-
bunales Ordinarios cuando lo estime conveniente. 

Artículo 59 Tntrodúcense en el art. 174, las si-
guientes modificaciones: 

a) Reemplázase en el inciso 3.o, la frase: "una 
copia de la citación deberá acompañarse a la de-
nuncia", por la siguiente: "deberá dejarse constan-
cia en la denuncia de la circunstancia de haber 
sido notificado el infractor". 

b) Sustitúyese en el inciso 3.o, la expresión: "El 
Comisario respectivo", per la siguiente: "el Comí, 
sario o Jefe de Tenencia respectivos"; y agrégase 
continuación de la palabra "Comisaría" la ex_ 

presión "o Tenencia". 
c) Suprímese en el inciso 3.o la frase final que 

dice: "En los casos en que la denuncia sea formu_ 
lada por Inspectores Municipales y firmada por 
éstes, las firmas podrán ser autorizadas por el Al-
calde respectivo". 

o.) Intercálase a continuación del inciso penúl-
timo, el siguiente inciso nuevo: 

No podrán servir como testigos en estos proce-
sos las personas que se indiquen en el parte de 
Carabineros como consumidores o adquirentes de 
bebidas alcohólicas. 

Artículo 60.— Intercálase entre los incisos l o 
y 2.0 del art. 175, el siguiente inciso nuevo: 

Las medidas que de oficio decrete -el Juez en 
conformidad al inciso anterior, sólo podrán prac-
ticarse o cumplirse dentro de] plazo de cinco dls.s. 

En caso de no practicarse o cumplirse dentro 
de es« plazo, el Juez fallará el proceso ateniéndose 

a las pruebas producidas en el ooirtparendo res 
pectivo. 

Artículo 61.— Reepláza«se el inciso peuúltimo 
del art. 176, por el siguiente: 

Estas causas gozarán de preferencie-, y el Tri 
bunal de Alzada las fallará sin más trámite que~ 
fijar dia para su ivista y sin esperar la compare-
cencia ce las pestes. No se admitirán alegatos, pe" 
ro las partes podrán antes de lá vista del proceso" 
hacer por escrito las presentaciones que estimen 
del caso. 

Artículo 62.— Suprímese el art. 178 e intercálan-
se entre los arts. 177 y 179, los siguientes artículos 
nuevos: 

Artículo ....— Los Abcgados y Delegados de la 
Defensa Fiscal de esta. Ley, deberán velar por su 
debido cumplimiento y por que se apliquen estric-
tamente las disposiciones procesales que rigen es-
tos juicios. 

Artículo — La Defensa Fiscal de la Ley de-
berá realizar las gestiones necesarias para que las 
sentencias condenatorias sean cumplidas, y contro-
lará el pago de las multas y su ingreso en Teso, 
rería. 

Artículo — Los Secretarios de los Juzgados 
deberán llevar libros talonarios, en la forma que 
les indique el Ministerio de Agricultura, para la 
recepción de las multas que perciben por infrac-
ción de las disposiciones de este Libro, y deberán 
depositar quincenalmente las sumas provenientes 
de dicíhas multas en las Tesorerías Fiscales res. 
pectivas. 

En las ciudades cabeceras de Departamentos, 
' les multas se depositarán por intermedio de los 

correspondientes Abogados o Delegados de la De-
fensa, para cuyo efecto los Secretarios les harán 
entrega de las listas de multas recaudadas y de 
los fendos respectivos. 

Artículo ....— Los Abogados y Delegados de la 
Defensa Fiscal deberán informar a las Autorida. 
des Juaiciale y Administrativa« y, en especial, al 
Cuerpo de Carabineros, sobre las consultas que 
les formulen acerca del cumplimiento y aplicación 
de esta Ley, como asimismo acerca de todas las 
materias relacionadas con el problema del alco-
holismo y de su adecuada represión. 

Artículo 63 ....— Suprímese ei inciso 2.o del art. 
1 8 0 . 

Artículo 64 ....— Reemplázanse los incisos 2.o y 
3.o del art. 181, per los siguientes: 

El Jefe de los Servicios gozará de un?, remune. 
ración mensual de mil pesos y el Secretario y el 
Procurador óe la Defensa percibirán un sueldo de 
siete mil y cuatro mil quinientos pesos mensuales 
respectivamente. 11 

El ochenta por ciento (80%) restante, previa 
deducción de la remuneración y los sueldes a que 
se refiere el inciso precedente, se entregará a i» 
Comisión Permanente de Vigilancia Antialcohó-
lica para que los destine exclusivamente at la cam-
paña contra el alcoholismo, de acuerdo con las 
disposiciones reglamentarias respectivas: 

Artículo 65.— Intercálase a continuación del 
art. 183, el siguiente Título nuevo: 

T T T U I L O V I 

DE LA COMISION PERMANENTE DE VIGILAN-
CIA ANTIALCOHOLICA" 

Artículo ...— Creare la Comisión Permanente de 



Vi! gilancia Antialcohóiica, compuesta de los siguien. 
t»c miembros: 

El Director General de Informaciones y Cul-
que la presidirá; 

b)'E1 J e í e d e l a D e f e n s a P i s c a l d e L®y de Aleo. 

1 1 c ')^ 1 Sub-Director de Carabineros; 
,j) El Jefe del Departamento de Alimentación Na. 

ional del Ministerio de Salubridad. 
C e) Ei Jefe del Departamento de Bienestar del Mi-
sterio de Educación Pública; 

n f ) El Director del Departamento de Enologíe. y 
Viticultura de la Dirección General de Agricultura; 

g) El Auditor General de Carabineros; 
h) El Presidente del sindicato Nacional Vitivinico. 
la; 

i) El Vice Presidente del Comité de Coopera. 
Uvas Vitivinícolas; y 

j) Un representante de la Confederación de Tra-
bajadores de Chile, nombrado por el Presidente c.e ip, República. 

Artículo ...— En ausencia del Director General de 
Informaciones y Cultura, la Comisión será presidida 
por uno de sus miembros, siguiendo el orden de pre 
cedencia establecido en al artículo anterior. 

Artículo — La Comisión será un organismo fis-
cal de administración independiente, con .personali-
dad jurídica, y en el desenvolvimiento de sus activi-
dades administrativas actuará por intermedio del 
Ministerio del Interior. 

Artículo — La Comisión velará por el estricto 
cumplimiento de las disposiciones de la presente ley, 
y constituirá el organismo orientador y fiscalizador 
de la prción contra el alcoholismo. 

En el desempeño de su misión, tendrá especial, 
mente los siguientes deberes y atribuciones. 

a) Proponer los medios de enseñanza y educación 
altialcohólica y las normas para combatir el alco-
holismo; 

ti) Determinar y Controlar, de acuerdo con el Re. 
glamento, los trp.bajos de las personas condenadas 
por ebriedad; 

c) Crear y subvencionar los establecimientos para 
el tratamiento y reeducación de alcohólicos; 

d.) Fomentar el desarrollo de los deportes y de la 
educación física; 

e) Cooperar al establecimiento de sitios de recreo 
y de esparcimiento del pueblo; 

f) Fomente.r la organización de instituciones in-
fantiles de cooperación y mejoramiento intelectual , 
y físico; 

g) Estimular la creación de comedores para obre, 
ros; 

h) Realizar programas de propaganda sobre ali-
mentación, cultura cívica e higiene, destinada a ele. 
var el nivel moral del pueblo; e 

i) Denunciar a las Autcridades Judiciales o Ad-
ministrativas respectivas, a los funcionarios que rio 
cumplan con los deberes que les impone el Libro I I 
ae la presente Ley. 

En caso de infracción a dicho Libro I I por parte 
<Je las Autoridades la Comisión deberá denunciar. 

directamente, o per intermedio del Servicio de 
ofensa Fiscal, a l Tribunal que corresponda. 

Artíc-¿¡& —. Corresponderá también a la Com;-
on coordinar la acción de toóos los organismos ad. 
'mstrativas. fiscales, semi-fisclles y municipales, 

estaV3116 86 r e f i e r « a l a aplicación del Libro I I de 
aor y 6US resoluciones deberán ser acetadas 

«ichos organismos. 

Artículo —. La Comisión contará para la Cam-
paña Antialcohólica y para el cumplimiento de los 
demás fines que le 6eñala la presente Ley, con las 
siguientes entradas: 

l .o Con el diez (por ciento 010%) del impuesto 
sobre 1a. producción de vinos a que se refieren las 
letras c> y e) del art. 79; 

2.o Con los fondos a que se refiere el artículo 120; 
3.o Con el veinte por ciento (20%) de recargo ccn 

que se pagarán las patentes de alcohóles, en con-
formidad a lo que se establece en los dos artícu-
los siguientes: 

4.o Con el producto del remate de les envases 
decomisados a que se refiere el artículo 167; y 

5.o Con el ochenta por ciento '80%) del produc 
" to de las multas por infracción del Libro I I a que 
ie refiere el inciso 3.o del artículo 181, deducidos 
los gastos contemplados en el inciso 2.o del mis. 
mo artículo. 

La Tesorería General de la República abrirá 
una cuenta especial a favor de la Comisión Per-
manente ¿de Vigilancia Antialcohólica, para los 
fondos indicados en»el presente articulo. 

Art. . .— El valor de las patentes a que se re-
fiere el artículo 134, se pagará con un recargo del 
veinte por ciento (20%) que será destinado por la 
Comisión a la campaña antialcohólica. 

A r t . . L o s Tesoreros Municipales depositarán 
semestralmente en la Tesorería Comunal respec-
tiva, las sumas que represente el aumento del 
veinte por ciento (20%) én el valor de las paten-
tes a que ée refiere el artículo anterior. 

Los Tesoreros Municipales serán personalmente 
responsables del depósito de estos fondos en las 
correspondientes Tesorería^ Comunales y la falta 
de cumplimiento a esta obligación, será motivo (fe 
remoción del empleo. 

Art...— Los fondos a que se refieren los tres 
artículos precedentes se invertirán: 

a) En el financiamiento del trabajo de las per-
sonas condenadas por ebriedad, que cumplen su 
pena en trabajo sin remuneración; 

b) En proporcionar los textos y demás material 
de enseñanza y propaganda antialcohólica a que 
se refieren los artículos 117 y 118; 

c) En subvencionar a las familias de los ebrios, 
mientras éstos cumplen condena en trabajo sin 
remuneración o en reclusión en el Instituto de 
Tratamiento y Reeducación de Alcohólicos. 

• d> En la instalación v subvención de los Insti-
tutos de Tratamiento y Reeducación de Alcohóli-
cos; 

e) .En el fomento de los deportes, entretenimien-
tos populares y juegos infantiles y en general en 
el fomento de la educación física escolar y post-
escolar. 

f ) En subvencionar a las instituciones o socie-
dades que se dedican a combatir el alcoholismo; 

g) En subvencionar a la Dirección General de 
Informaciones y Cultura para que atienda al man-
tenimiento de sus estadios populares: 

•h) En proporcionar a Carabineros los medios 
de transporte necesarios para el traslado <Je los 
ebrios y el acarreo de las bebidas y envases deco-

- misados, como asimismo, en conceder gratifica-
ciones de estímulo al personal que preste sus ser-
vicios en las Unidades* Especiales a que se refiere 
el artículo 22.o de la presente ley. 

i) En fomentar las investigaciones encaminadas 
al Incremento de los productos analsohólicos deri-



vados de la vid y de tipos de vinos finos o gene-
rosos de consumo limitado y que no sea popular 
o que sirvan para la exportación; y 

j ) En general para todos los fines que tengan 
por objeto la aplicación y mejor cumplimiento de 
la ley. 

Art...— La inversión de los fondos que admi-
nistre la Comisión será hecha conforme al presu-
puesto de entradas y gastos que ella apruebe en 
el mes de Diciembre de cada año, con ratificación 
del Presidente de la República, y las cuentas se-
rán rendidas a la Contraloría General de la Re-
pública . 

Art...— El Presidente de la República n. pre-
puesta de la Comisión fijará la organización de 
sus servicios Internos, incluyendo la planta, re-
muneraciones, obligaciones y atribuciones del per-
sonal. No podrá invertirse en remuneraciones una 
cuota que exceda del veinte por ciento (20%) 
de los ingresos de la Comisión. 

Art Los miembros de la Comisión podrán 
recibir una dieta igual a la fijada a los Conseje-
ros de las instituciones semifiscales, por cada se-
sión. 

Art...— En las ciudades cabeceras de departa-
mentos, el Presidente de la República nombrará 
''Comisiones Departamentales de Vigilancia Anti-
alcohólica". las cuales cumplirán ñor delegación 
de la Comisión Permanente las funciones de orien-
tación y 'fiscalización de la lucha antialcohólica, 
en la forma que determine el Reglamento. 

El mismo Reglamento determinará la composi-
ción de estas Comisione« Departamentales, en las 
cuales deberán figurar por lo menos un represen-
tante del Ministerio de Educación, uno de la De-
fensa Fiscal de la Ley, uno de Carabineros, uno 
del Ministerio de Salubridad, uno del Ministerio 
de Agricultura, uno del Sindicato Nacional Viti-
vinícola y uno de la Confederación de Trabaja-
dores de Chile. 

Art...— Autorízase al Presidente de la Repú-
blica para refundir en un eolo texto la presente 
ley con las demás disposiciones vigentes sobre al-
coholes y bebidas alcohólicas. 

Art. . :— Esta lev empezará a regir desde su pu-
blicación en el "Diarlo Oficial". 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

Art...— Se autoriza al Presidente de la Repú-
blica para contratar empréstitos hasta por la su-
ma (fe cinco millones de pesos, cuyo producto se 
entregará a la Comisión Permanente de Vigilan-
cia Antialcohólica para el cumplimiento de las fi-
nalidades contempladas en la presente ley y de-
más gastos que demande la campaña antialco-
hólica. 

Se autoriza a la Caja Nacional de Ahorros para 
conceder los empréstitos a que se refiere el articu-
la anterior. 

El servicio de estos empréstitos se hará con el 
producto del impuesto que establece el artículo 
siguiente: 

Art...— Hasta la total cancelación de los em-
préstitos autorizados en el articulo precedente, las 
viñas plantadas con anterioridad a la fecha de la 
promulgación de la presente ley, pagarán un im-

puesto adicional de un centavo por litro de vin 
que produzcan, descontada la cuota de excedent 

Para los efectos de la aplicación de este impue 
to, la producción se fijará de acuerdo con las ñor" 
mas establecidas en los artículos 46 y 47. 

(Fdos.). J. A. RIOS) M.— J. Manuel CasanUe 

va R . " 

N.o 2 —MENSAJE DE S. E. EL PRESIDEN 
TE DE L A REPUBLICA. 

"Santiago, 30 de diciembre de 1944. 

' 'CONCIUDADANOS DE LA CAMARA Qg 
DIPUTADOS Y DEL SENADO: 

El^ Fisco es dueño en el puerto de Quinte-, 
ro cíe un sitio de dos mil quinientos metros 
cuadrados (2.500 mts.2) de superficie, según 
inscripción de dominio vigente que rola a 
ts. 486 N.o 794 del Registro de Propiedad de 
1942 del Conservador de Bienes Raices de 
Quillota, en el cual la Caja de Crédito Hipo, 
tecario ha construido un edificio en la creen, 
cia de que era de su dominio, no obstante 
estar destinado a la Superintendencia de 
Aduanas. 

En atención a esta circunstancia y para 
resolver las dificultades que con el tiempo 
han tenido que acaecer, un representante de 
cada una de las partes afectadas— Caja de 
Crédito Hipotecario y Superintendencia de 
Aduanas— conjuntamente con un funciona-
rio del Ministerio de Tierras y Colonización, 
se trasladaron al puerto de Quintero, perso-
nas que llegaron a un acuerdo, que esta Se. 
eretaría de Estado acepta, y en virtud del 
cual se permutaría el terreno fiscal mencio. 
nado por varios lotes de dominio de la insti-
tución señalada, ubicados en la misma ciu-
dad y que se individualizan más adelante. 

Según lo informado por la Aduana de Val-
paraíso, los sitios propuestos en permuta por 
la Caja de Crédito Hipotecario no se pres 
tan, dada su ubicación, para los servicios de 
su dependencia, por lo cual es conveniente 
autorizar, desde luego, su enajenación en 
pública subasta, a f in de que el producido 
del remate se" destine a la construcción de 
un edificio para la Aduana de Quintero, que 
se levantaría en los terrenos fiscales adya-
centes al antiguo muelle del puerto referido. 

En virtud de tales antecedentes y para im-
pedir futuras dificultades, me permito ele. 
var a la consideración de esa H. Cámara el 
siguiente: 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo l.o.— Autorízase al Presidente de 

la República para que, en representación d e l 

Fisco, permute el sitio fiscal destinado a 
Aduana del puerto de Quintero que se inwj 
dividualiza más adelaníe, por tres sitios <lu 



continuación se señalan de propiedad dé 
? Cala de Crédito Hipotecario, todos los cua-
f , ,5e encuentran ubicados en el puerto de 
Quintero, comuna del mismo nombre, depar-

t a m e n t o de Quillota de la provincia de Val-

nara^o-
a ) S ITIO FISCAL.— De dos mil quinien-

j^s metros cuadrados (2.500 mts.2) de super-
ó l e , inscrito a fs. 486 N.o 794 del Registro 
de Propiedad de 1942 del Conservador de 
Bienes Raíces de Quillota, con frente a la 
Avenida Francia, correspondiendo al lote de-
signado C-l de la manzarla 47-A del plano 
¿e Quintero, que fué asignado al Fisco y 
aceptado por ' Decreto del Ministerio del In -
terior N.o 5,413, de 1915. 

b) LOTES DE LA CAJA DE CREDITO H I -
POTECARIO. — Sitio de novecientos metros 
cuadrados (900 mts.2) de superficie ubicado 
e n la manzana N.o 47-A del plano de Quin. 
tero, que tiene los siguientes deslindes: Nor-
te y Este, sitio de don Jorg® Garretón G., en 
30 metros; Sur, sitio de doña Eiditha Wess-
ley, en 30 metros, y Oesce, Avenida Francia, 
e n 30 metros. 

Sitios N.os 4 y 5 de la manzana N.o 62 del 
plano de Quintero, con una superficie en 
conjunto de un mil quinientos setenta y cin-
co metros cuadrados (1.575 mts.2), con los si-
guientes deslindes: Norte, lotes N.os 1, 2 y 3 
de la misma manzana; Este, Avenida Fran-
cia; Sur, lotes N.os 7 y 6, de la misma man-
zana, y Oeste, calle Arturo Prat . 

La inscripción de dominio de la Caja de 
Crédito Hipotecario rola a fs. 61 N.o 75 del 
Registro de Propiedad de Quillota del año 
1934. 

Artículo 2.o. -— Autorízase, asimismo, al 
Presidente de la República para que, por in-
termedio de la Junta de Almoneda de Val-
paraíso, enajene en pública subasta los te-
rrenos que se adquirirán de la Caja de Cré. 
dito Hipotecario y que se indican en el ar-
ticulo anterior. 

Los fondos provenientes del remate serán 
depositados en una cuenta especial, a f in de 
que sean destinados a la construcción del 
edificio de la Aduana de Quintero que se le-
vantará en los terrenos que oportunamente 
se determinarán. 

Artículo 3.o.— La presente ley regirá des-
de la fecha de su publicación en el 'Diario 
Oficial". 

Santiago, 30 de diciembre de 1944. 
(Fdos): J. A. Ríos M.— J. Manuel Casa, 

nueva R 

X.o 3.—OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA.— 

38.—Santiago, 8 de enero de 1945. 
« e recibido el oficio de V. S. N.o 371 de fecha 
^ Presente, mediante el cual V. S. me comu-

nica la aprobación por el Congreso .Nacional del 
proyecto de ley sobre fomento lechero, y debo 
manifestar a V. S. que he resuelto desaproDarlo 
y formular las observaciones siguientes: 

El artículo l.o substituye por uno nuevo el ar-
tículo 4.o del decreto N o 3,607 de 8 de octubre de 
1942, y por tal manera diside el impuesto de' 
veinte centavos a las unidades de agua minera:, 
propuesto en el" proyecto del Ejecutivo, en do« 
impuestos diferentes de diez centavos, afectando 
el segundo a las ventas directas al consumidor. 

Esta división es inconveniente desde el punto 
de vista técnico del cobro de los impuestos, por-
que la dificultad para controlar estas ventas al 
consumidor hará muy difícil la fiscalización y 
percepción del impuesto, y de mantenerse com- -
prometería gravemente el rendimiento tributario 
calculado. 

En estas condiciones propongo que se manten-
ga el artículo respectivo del Proyecto del Ejecu-
tivo. concebido en los siguientes términos: 

"Artículo l.o.—Substitúyese el artículo 4.o del 
decreto N.o 3,6OT, de 3 de octubre 4 de 1943, que 
fi ja el texto de la ley sobre Impuesto a las espe-
cialidades farmacéuticas, artículos de tocador y 
bebidas analcoh licas, por el siguiente: articulo 4.o: 
Sobre las aguas minerales o mineralizadas y, en 
general, sobre las bebidas analcohólícas que se ex-
pendan en envases cerrados y que no sean Jara-
bes concentrados, se pagará un Impuesto de vein-
te centavos por unidad cuando el precio de ven-
ta al consumidor no exceda de cinco pesos. Sobre 
las de mayor precio se pagará un peso". 

Por otra parte, nada dice el proyecto do ley 
acerca de la formación del plan lechero, que, por 
c e r parte integrante del plan agrario, o sea, de 
la política agraria del Gobierno, debe ser fijada 
por decreto supremo. 

Así, pues; con carácter dé observación propon-
go que se agregue al final del articulo 3.o. un in-
ciso del tenor siguiente: "El plan de fomento le-
chero y la inversión de los recursos que dispone 
esta ley, deberán ser aprobados por decreto su-
premo". 

En consecuencia, ruego a V. S. someter al Con-
greso Nacional estas observaciones que formulo, 
de acuerdo ron el artículo 53 de la Constitución 
Política del Estado. 

Dios guarde a V. S.—(Fdos.): J. A. RIOS M .— 
J. Manuel Casanueva". 

f 
N.o 1.—OFICIO DB S. E. EL PRESIDENTE I)E 

LA REPUBLICA.— 

"N.o 62.—Santiago, 5 de enero de 1945. 
Se encuentra pendiente de la consideración de 

la H. Cámara de Diputados, con el trámite de ur-
gencia próximo a vencer, el proyecto fle ley que 
crea la Empresa de Transporte Colectivo. 

En atención a que esa H. Corporación tendría 
que entrar a conocer de este proyecto sin el in-
forme de la Comisión de Hacienda, que aún nu 
lo ha emitido, vengo en retirar la urgencia hecha 
presente para su despacho. 

Saluda a V. E.—(Fdos.): 3. A. Ríos. — A. Quin-
tana Burgos". 



N.o 5.—OFICIO DE S. E. EL PRESIDENDE DE 
LA REPUBLICA,— 

'«N.o 63.—Santiago 5 de eneró de 1945. 
Tengo el honor de poner en conocimiento de 

V. E. que, en uso de la facultad que me confiere 
el articulo 46 de la Constitución Política del Es-
tado, he resuelto hacer presente la urgencia parn 
el despacho del proyecto de ley que crea la Em-
presa de Transporte Oolectl-ro. 

Saluda a V. E.—(Pdos.): J. A. Rios. — A. Quin-
tana Bu'jcs". 

N.o 6 .—OFIC T O T>E S. E. EL P R E S I D E N T E DE 
L A R E P U B L I C A . — 

"N.o 22.—Santiago, 5 de enero de 1945. 
Tengo el honor de comunicar a V. E. que, en 

uso de la facultad que Me confiere el articulo bt 
de la Constitución Política del Estado, he resuelto 
incluir entre los asuntos de oi;e oodrá cunar.'? 
el H. Congreso Nacional en el actual período de 
sesiones extraordinarias el proyecto de ley que con-
cede el ascenso a Teniente Coronel de Ejército al 
JWecán del H. Senado, Mayor don Enrique Gete 
Mac-fcay. 

Saluda a V. E.—(Pdos.): J. A. Ríos. — A. Quin-
tana Burgos". 

N.o 7.—OFICIO DEL MINISTRO DEL INTERIOR 

• "N.o 73.—Santiago, 5 de enero de 1945. 
Tenso el agrado de acusar recibo del oficio N.o 

323, de 27 de diciembre último, en el que V. E. 
se sirve poner en conocimiento de este Ministerio 
el acuerdo de esa H. Corporación en el sentido de 
que se incluya entre los asuntos de que puede ocu-
parse el H. Congreso Nacional en la actual legis-
latura extraordinaria, el proyecto de ley que crea 
la Sección Imprenta de la Caja Nacional de Em-
pleados Públicos y Periodistas. 

Ti---. -.rivHiri rio ];> Rt-.rihwión conferir":! al H. Co-
mité Económico de Ministros, este Departamento 
de Estado ha remitido el oficio de vuestra refe-
rencia a ese organismo, a fin de que se pronun-
cie sobre el particular 

Saluda atentamente a V. E. — (Fdo.): A. Quln* 
tana Burgos". 

N.o 8 .—OFICIO DEL S E Ñ O R M I N I S T R O OEL 
I N T E R I O R . 

"N.o 71.— Santiago, 5 de enero de 1045.— Ten-
go el agrado de acusar recibo del oficio N.o 341, 
de 27 de diciembre último, en el que V. E. se ..sirve 
poner en conocimiento de este Ministerio las ob-
servaciones formuladas por el H. Diputado don 
Luis González. Olivares, en él' sentido de que se 
reabra el sumario contra el Sargento de Carabi-
neros Alberto Morales Fuentes, del Retén Recinto. 

Sobre el particular, me permito manifestar a 
V. E. que, dichas observaciones han sido puestas 
en conocimiento de la Dirección General de Ca-
rabineros. Tan pronto se reúnan los antecedentes 
del caso, me será grato comunicar a V. E. la re-
solución que se adopte al respecto. 

SalucTa atentamente a V. E — (Fdo) A. Quinta-
na Burgos". 

N.o 9.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DR. 
INTERIOR. 

"N.o 75.— Santiago, 5 de enero de 1945 p0r 
oficio N.o 121, de 30 de noviembre ppdo., v. g 
se sirvió poner en conocimiento de este Mintste 
rio diversas observaciones formuladas por el 
Diputado don José Acevedo, acerca de diverjas 
necesidades de comunas del tercer' distrito de 
provincia de Santiago. 

En cuanto respecta a la dotación de alúmbralo 
eléctrico y servicio telefónico a los pueblos de EI 
Volcán, San Gabriel, San Alfonso, Melocotón, ija 
Obra, Canelo y Manzano, tengo el agrado de ma-
nifestar a V. E. que la Dirección de Servicios 
Eléctricos y de Gas, en cumplimiento de instruc-
ciones dadas por este Departamento de Estaco, 
se ha dirigido a la Cía. Chilena de Electricidad y 
a la Cía. de Teléfonos de Chile, pidiéndole infor-
mes respecto al suministro de los servicios corres-
pondientes a los pueblos mencionados. 

En cuanto se reúnan los antecedentes del caso, 
tendré el honor de informar a V. E. la resolución 
quo esta Secretaría de Estado adopte al respecto. 

Saluda atentamente a V. E.— (Fdo.) A. Quin-
tana Burgos". 

N.o 10.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEt 
INTERIOR. 

"N.o 76.— Santiago, 5 de enero de 1945.— Por 
oficio N.o 135, de 30 de noviembre pasado, V. E. 
se sirvió poner en conocimiento de este Ministe-
rio las observaciones formuladas por el Honora-
ble Diputado don Exequiel González Madaríaga. en 
el sentido de que se le remitan los antecedentes 
que se relacionan con el alza del agua potable en 
esta Capital, una nómina de las tarifas que se 
han aplicado en los últimos 10 años, pian de tra-
bajos desarrollados y se le informe sobre la po-
sibilidad de normalizar el suministro de agua. 

Al respecto, me permito remitir a V. E., para 
conocimiento del Honorable señor González Ma-
daríaga, el oficio N.o 5,250, de 26 de diciembre 
último, de la Empresa de Agua Potable de San-
tiago, que contiene los antecedentes solicitados 
por oficio N.o 138. 

- Saluda atentamente a V. E.— (Fdo.) A. Quin-
tana Burgos". 

N.o 11.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

Tengo el agrado de acusar recibo del oficio N.o 
197, de 26 de diciembre último, en el qye V. K se 
sirve poner en conocimiento de este Ministerio las 
observaciones formuladas por el Honorable Dipu-
tado don Efraín Ojeda, relacionadas con la ac-
tuación de un Médico de Carabineros, que presta 
servicies en Ultima Esperanza y Tierra del Fuego 

Sobre el particular, me permito manifestar a 
V. E. que, con esta misma fecha, se ha pedido 
informe a la Dirección General de Carabineros y 
que tan pronto se reúnan los antecedentes «íel 
caso, me serft grato comunicar a V. E. la reso-
lución que este Departamento de Estado adopte 
al respecto. 

Saluda atentamente a V. E.— (Fdo ) A. Quin-
tana Burgos". 



^OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
fi o INTERIOR. 

«¡jo 95-— Santiago, 5 de enero de 1945.— Ten-
eí agrado de acusar recibo del oficio N o 234, 
29 de diciembre último, en el que V. B. se 
" poner en conocimiento de este Ministerio las 

Swervaciones formuladas por el Honorable Dipu-
tado don José Acevedo, en relación con la situa-

Ifin q11« s e habría creado a los vecinos de la Pc -
tilación "El Esfuerzo", de Puente Alto. 

Sobre el particular, tengo el agrado de manifes-
tar a E - q u e ' c o n eHta misma fecha, dichas 
observaciones han sido puestas en conocimiento 
de las autoridades correspondientes. 

Saluda atentamente a V. E.— (Pdo.) A. Quin-
tana llorg®8". 

« o 13.--OÍTCIO DEL SEÑOR MINISTRO DF.T. 
INTERIOR. 

"N.o 108.— Santiago, 5 de enero de 1945. — 
Tengo el agrado de acusar recibo del oficio N.'o 
231 de 29 de diciembre último, en el que V. E. 
se sirve poner en conocimiento de está Ministerio 
las observaciones formuladas por el Honorable 
Diputado don Carlos Gaete, en el sentido de que 
¡e incluya en la Convocatoria a sesiones exttaor-
dlnarias del Honorable Congreso Nacional los pro-
yectos de leyes que conceden indemnización por 
años de servicios a los obreros y sobre inamovi-
lidad de los empleados particulares. 

Sobre el particular, me permito manifestar a 
V. E. que por oficios N.c»s 7,361 y 8,193, de 6 v 29 
de diciembre último, respectivamente, este Minis-
terio puso en conocimiento del Honorable Córrate 
Económico de Ministros análogas peticiones a la 
formulada por el Honorable señor Gaete. Cor: es-
ta misma fecha las ha reiterado. Tan pronto haya 
una resolución al respecto, me será grato comu-
nicarla a V. E. 

Saluda atentamente a V. E.— (Pdo.) A. Quin-
tana Burgos". 

N.o 14.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"N.o 113.— Santiago, 5 de enero de 1945. - -
Por oficio N.o 53. de 17 de noviembre ppdo., V. E. 
se sirvió poner en conocimiento de este Ministerio 
las observaciones formuladas por el Honorable . 
Diputado don Efraín Ojeda, en el sentido de que 
se adopten medidas para la construcción de un 
Cuartel de Carabineros en Coyhaique, Aysén. 

Sobre el particular, me permito manifestar a 
v- E. que en el nuevo plano de la Población Bal» 
•»aceda de Coyhaique, se destinó para cuarte1. de 
Carabineios un terreno de 10.000 metros cuadra-
dos de extensión, predio en el cual no se ha po-
dido construir hasta la fecha un nuevo local para 
a referida unidad, por haberse carecido de fondos 

en el presupuesto del año recién pasado y en ios 
anteriores. 

Esta circunstancia ha obligado a la Dirección 
general de Carabineros a tomar en arriendo la 
Propiedad que ocupa actualmente el Sen-icio de 
Coyhaique. 

cuaj? 1681,6010 a l a construcción de un nuevo 
uartei, ello sólo será posible una vez que se 

Cbn'híf e l P10?6010 d e ley que crea la Sociedad 
nstructora de Cuarteles de Carabineros, que 

pende de la consideración de esa Honorable Cor-
poración . 

Saluda atentamente a V. E.— (Fdo.) A. Quin-
tana Burgos". 

N.o 15 — OFICIO PEL SESO« MINISTRO DE 
HACTEKTOA 

' N o 5 — Santiago, 8 de enero de 1945. 
V. E-. Por oficio N.o 1:16, de 30 de noviembre 

último, se ha dignado remitir a este Departamen-
to, un ejemplar del Boletín de Sesiones de esa H 
Cámara, qug contiene las observaciones formula-
das por el K . señor Diputado don José Acevedo. 
relacionadas con sus deseos de que se instale una 
Sucursal de la Caja Nacional de Ahorros en el 
prueblo de San José de Maipo. 

Consecuente con los propósitos manifestados 
por el expresado señor Diputado, este Ministerio 
transmitió dichas observaciones a la Caja men-
cionada, cuya Gerencia General ha informado lo 
siguiente: 

"En cumplimiento de la resolución de TJS. me 
permito informarle oue este asunto fué considera-
do por nuestro H. Directorio en su sesión del 26 
del actual, y lamento agregarle que, como conse-
cuencia de las conclusiones a qué ee llegó opor-
tunamente en el estudio que se realizó para esta-
blecer si tal apertura sería procedente, los seño-
res Directores resolvieron contestar este traslado 
en el sentido de que no es povible satisfacer los 
anhelos patrocinados por el H. señor Diputado ya 
mencionado, por cuanto en el pueblo de San Jo-
sé de Maipo no existe ninguna clase de sectores 
económicos que permitan justificar la apertura de 
una Oficina nuestra, con prdb&bilidade.s ni siquie-
ra remotas de llegar a financiarse". (Oficio N.o 
22560 de 29 de diciembre de 1944). 

Dios, guarde a V . E.— (Pdo.)— S. Labarca L." 

N.o 16 — OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS S VIAS DE CO-
MUNICACION. 

•"N.o 67.— Santiago, 8 de enero de 1945. 
En oficio N.o 155, de 30 de noviembre último, 

esa H. COrporació»solicita de S. E. el Presidenta 
de la República la inclusión entre los asuntos de 
que "pueda ocuparse el Congreso ¡Nacional en la 
actual legislatura extraordinaria, el proyecto de 
ley presentado por los señores Diputados don Vas-
co Valdebenito y don Simón Olavarría, que am-
plía los beneficios de la ley N'.o 7,998. 

Sobre el particular, transcribo a V. E. lo infor-
mado al respecto por la Empresa de los F\F. CC. 
del Estado, en oficio N.o 4,133, de 29 de diciembre 
último, cuyo texto es el siguiente: 

Artículo l o— (El personal de la Elmpresa de 
los Ferrocarriles del Estado que fué obligado 
a presentar la renuncia de sus cargos el l .o 
de junio de 1944 hasta la fedha de la promulga-
ción d e la ley ¡N.o 7,098, de fecha 3 de noviembre 
de 1944. se comprenderá, acogido a los beneficios 
que la referida ley otorga. 

Artículo 2.o— ¿as pensiones de jubilación que 
se otorguen en virtud de la presente ley y a las 
cuales se les hará el pago de desahucio compati-
ble establecido en el artículo 2.o de la ley N.o 
7,996, quedarán afectos a un descuento de un 10 
por ciento, descuento que se efectuará desde la 



fedha en que se les pidió la renuncia y se sus-
penderá diez años después de la vigencia de la 
presente ley. . 

Artículo 3.o— Esta ley regirá desde la fecha 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

En los [fundamentos de dicho proyecto se expo-
ne que en junio del presente año exigió la renun-
cia de 69 empleados con 26, 29 y 30 años de servi-
cios, para acceder a peticiones del personal en, el 
sentido de acoger a la jubilación a los empleados 
que hubieren cumplido 30 años de servicio?, pero 
que tal medida fué parcial, porque muchas perso-
nas, por influencias u otras ca/usas, habrían lo-
grado continuar en sus labores, a pesar de tener 
más de 30 años de servicios. 

Se agrega que todos los 69 afectados solicitaron 
en su oportunidad se les mantuviera en servicio 
para así poder acogerse a los beneficios de la ley 
7,998, que Se despachó poco después, lo que no fué 
aceptado por la superioridad de la Empresa, y 
que, sin embargo, las cesantías decretada? a con-
tar del il.o de agosto del presente año, fueron pos-
tergadas por esta Dirección General, para que los 
afectados pudieran acogerse a los beneficios de la 
referida ley. 

Al respecto, cúmpleme informar a US. que des-
de el l .o de junio pasado ¡hasta la fecha de la pro-
mulgación de la ley 7,998, fueron decretadas al-
rededor de 300 cesantías y renuncias exigidas al 
personal con opción a acogerse a la jubilación. 

Ahora bien, didhas medidas fueron calificada*; 
una a una, de acuerdo con los jefes inmediatos de 
los respectivos servicios, eliminándose sólo al per-
sonal, que por razones de falta de capacidad o 
competencia, mala salud u otros factores, no da-
ban efectiva garantía de ¡buen servicio. 

En ningún caso se han considerado peticiones o 
influencias de índole alguna para tomar dicha f, 
medidas, ni factores extraños al buen servicio o 
intereses de la Empresa. 

Por otra parte, debo hacer presente a US. con 
relación a los mismos fundamentos del proyecto 
que didhas medidas fueron tomadas por esta Di-
rección General cuando sólo existía el primitivo 
proyecto de ley o moción del señor Valdebenito, 
que contempla la compatibilidad del desalhuc.o 
con la jubilación, la que fué tonnulada en octu-
bre de 1943 y sólo comenzó a tratarse en la Co-
misión respectiva de la H. Cámara recién en 
agosto del año en curso. 

En cambio, tan pronto como la Empresa tu*o 
conocimiento de que el estudio de dicha lev se co-
menzaba, suspendió las cesantías del personal 
afectado por estimarla de estricta equidad, lo 
que sólo pudo hacer efectivo en el mes de agos-
to cuando ya la Empresa fué citada para infor-
mar ante la Comisión de Trabajo y Legislación 
Social de la H. Cámara de Diputados. 

De consiguiente, los fundamentos invocados en 
el referido proyecto de los HH. Diputados seño-
res Valdebenito y Olavarría no corresponden a 
la realidad de lo ocurrido. 

Si hubiere de considerarse una ampliación del 
plazo de vigencia de l£ citada ley N.o 7,998, és-
ta debería ser desde ei l .o de octubre de 1943, 
fecha del proyecto primitivo del mismo señor Val-
debenito y que correspondía a la fedha de pro-
mulgación de la ley N .o 7,6711, a fin de que pu-
dieran optar al beneficio de la compatibilidad 

todos loe funcionarios retirados de la Empreg» 
con motivo de la implantación de dicha ley. 

Sin embargo, la aplicación desde esa fecha H 
la ley ¡N.o 7,908, importaría iun desembolso rf6 

más o menos 05 millones de pesos, sin financia! 
miento y que la Emipresa en ningún caso podría 
afrontar. 

Por las consideraciones expuestas, esta Direc-
ción General estima que debe rechazarse de piaI 
no el proyecto de ley-en cuestión, salvo que " 
proporcione a la Empresa los recursos necesarios 
y siempre que éstos no importen nueva® alzas d* 
tariías. e 

Por la« razones transcritas, no será posible, por 
aíhora, incluir ese proyecto entre las materias de 
que pusde ocuparse el ' Congreso Nacional en el 
actual período de sesiones extraordinarias. 

Saluda atentamente a V. E.— (Pao.)— Gus-
tavo Lira". 

N.o 17.— OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO (DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO-
MUNICACION. 

"N.o 42.— Santiago, 3 de enero de 1946. 
En oficio N.o 180, de 6 de diciembre próxima 

pasado, V. E. comunica al subscrito que esa H. 
Cámara en sesión celebrada el b de dicho mes 
acontó pedir a este Ministerio arbitre las medida« 
necesarias, a f in de que se dé solución a la bre-
vedad posible al problema del agua potable en 
Arica. 

¡En respuesta, tengo el agrado de comunicar a 
•V. E. que, según lo informado al respecto por la 
Dirección General de Obras (Públicas en oficio 
N.o 3,985 de 30 de diciembre último, en la actua-
lidad se están ejecutando la« obras de mejora-
miento del agua potable de ese puerto, que se 
estiman de mayor urgencia y que son las defen-
sas de la captación del río San José. Estas obras . 
cuyo presupuesto asciende a $ 221294,25, se co- . 
menzaron en octubre y podrán quedar terminada» ! 

en el mes de enero en curso. 
¡Los« estudios para solucionar las deficiencias de 

la planta elevadora se iniciarán en el presente 
año. 

Saluda atentamente a V. E.— (!Fdo.) -
Gustavo l i ra" . 

N o 18 — OFICIO DEL SEÑOR MUESTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO-
MUNICACION. 

"N.o 48.— Santiago, 3 de enero de 1945. 
En respuesta a su oficio N.o 237, tte 15 de di-

ciembre último, en que V. E. comunica a este 
Ministerio una petición formulada por los HH. 
Diputados señores Pedro Cárdenas, Máximo Ve-
negas y Teodoro Agurto relativos al suministro 
por la Empresa de los Ferrocarriles del Estado de 
antecedentes relacionados con. el ^ervieio, la I®" 
rección General de dicha Empresa informa como 
sigue: 

a.o El total de entradas percibidas en el pri-
mer semestre de 1944 por concepto de carga» 
equipaje y pasajes fué de $ 625.387.202.23. 

2.o El personal a jornal en actual servicio que 
ha ingresado ai Departamento de ContaMlid*® 
desde enero de 1944 hasta la fecha, es el 5l* 
guíente-



Hombí* 

Planta "A" Departamento 

Puesto . Jornal Diartu 

a^nr Sergio Briceño Achurra, 
Auxiliar $ 44.00 

« o r Sergio Meneses Lorca, auxiljar 35.00 
ceñor Jor^e Aguilar Mag*gi, auxiliar . 35.00 

4eñor Emiliano 'Montenegro Alfaro, 
auxiliar 35.00 

tuan Puelma Correa, auxiliar 35.00 
¡Lfiar Manuel Triso Pinto, compagi-

nador 44-00 
gráor T,uis Carvajal Pavea,, Portero . 40.00 

"Señor Jorge Barra Palma, Portero . . 35.00 

Saluda atentamente a V. E. (Pdo.): Gustavo 
Lira". 

j. 0 1 9 O F I C I O BEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO-
MUNICACION. 

"N.o 4 7 —Santiago, 8 de enero de 1945. 
Por oficio de esa Honorable Cámara N.o 1285, 

de S® de septiembre último, V. (E. ip, comuni-
cado a esta Secretaría de Estado que el Honorable 
Diputado señor René León solicita una lista con 
la nómina de los propietarios cuyos predios se-
rán atravesados por el camino de Iloca a Pichi-
budls, y además, se indique si será posible cons-
truir totalmente dicho camino por el trazado ac-
tual. 

La Dirección General de Obras Públicas, infor-
mando sobre el particular en nota N.o' 110, de 4 de 
enero en curso, dice lo siguiente: 

"Los estudios "del camino Hoca Piohitmdis se 
realizaron hace algunos meses y no se han rea-
nudado. Por este motivo no es (posible dar la lista 
de los propietarios a quienes afectaría el trazado, 
pero puede afirmarse que se ¡hará el mínimum 
de expropiaciones, ya que el nuevo camino irá a 
un costado de los cerros de la playa. 

"Finalmente debo agregar a US. que.no podrá 
conservarse el trazado actual, pueste éste es sim-
plemente una huella que v a por la playa y al 
no modificarlo quedaría sujeto ai peligro de las 
mareas altas". 

Saluda atentamente a V. E.— (Fdo.)— Gustavo 
Lira" 

N.o 20.— OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO-
MUNICACION. 

"N.o 44.— Santiago, 8 de enero de 1945. 
Adjunto envío a V. E. una copia) del decreto 

N-o 2,045, de 17 de noviembre último, de este Mi-
sterio, que ha sido solicitada por el señor Di-
putado don René León, en sesión celebrada Por 
esa H. Cámara el 21 de diciembre próximo pa-
^dc según lo manifestado por V. E. en el oficio 
N.o 809, dfe 23 de diciembre de 1944, que con-
testo. 

Saluda atentamente a V. E— (Pdo.)— Gustavo 
Lira". 

N.o 21 — OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO-
MUNICACION. 

"N.o 41.— Santiago, 8 de enero de 1946. 
Por oficio N.o 1,507, de 3 de noviembre últi-

mo, V. E. se ha servido solicitar, a nombre del 
H. ¡Diputado señor Héctor Correa Letelier, los 
antecedentes acerca de irregularidades ocurridas 
en la Oficina de Caminos de Ancud y que ha-
brían motivado diversas medidas en contra) de 
un funcionario. 

En Tespuesta debo hacer presente a V. ¡El que 
la Dirección General de Obras Públicas, en nota 
N.o 9, de 4 del actual, da cuenta a este Ministe-
rio que a raíz de una reclamación del señor In-
tendente de la provincia de Chiloé sobre la con-* 
ducta del Ingeniero Provincial, se envió en visita a 
un Inspector, quien pudo comprobar que las re-
laciones del citado ingeniero con la Intendencia 
y algunos otros servicios eran poco coi-
diales, aunque no (había) motivo para formular car-
gos por la marcíha die los servicios, de caminos. 

En atención a la buena armonía que Sebe exis-
tir entre los servicios públicos, se ha resuelto 
cambiar a otra (provincia aj, citado Ingeniero, 
sin que ello signifique una medida disciplinaria. 

Saluda atentamente a V. E.— (Pdo.)— Gustavo 
Lira". 

N.o 22.— OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO-
MUNICACION. 

"N.o 14.—Santiago, 4 de enero de 1945. 
En contestación al oficio de V. E. N.o 21, de 

8 de noviembre último, relacionado con la petición 
formulada por al H. Diputado don Luis Videla 
Salinas, en el que solicita se traslade el puente 
en desuso del río Antivero al río Tinguirirlca, 
frente a Nancagua en el Departamento de San 
Fernando, transcribo a V. E. lo Informado al 
respecto por la Dirección General de Obras Pú-
blicas en nota N.o 3,804, de 211 de diciembre en 
curso: 

En la época en que el señor Oscar Schnáke era 
Ministro de Obras Públicas y Vías de Comu-
nicación, se dictó el decreto N.o 970, de 16 de 
mayo de 1942, en virtud del cual se destinaba 
el material de desarme del (puente viejo sobre el 
estero Antivero en San Femando (que había si-
do reemplazado por un nuevo puente de hormi-
gón armado) a la construcción de un puente so-
bre ej río Tingniririca entre Placilla» y Nanca-
gua. 

'<0n esta virtud, se estudió el proyecto de este 
puente escobándose como ubicación, dentro del 
sector ya indicado, un puente frente al callejón 
de "La Gloria", por la ribera Sur y a Yanqull 
por la rfbeTa Norte, a fin d¡e conectarlo fácil-
mente con las redas CE<mineras de ambas ribe-
ras. En el proyecto se consulta e¡ empleo de ma-
terial de desarme en la superestructura y un 
camino de acceso. Para el camino de acceso, 
se tiene conocimiento por una de las comuni-
caciones dirigidas al señor Ministro Alcaíno, que se 
de<vuelvie con los antecedentes adjuntos, que hay 
disposición de parte del vecindario ipara efec-



tuar la erogación correspondiente, destinada a su 
construcción, cuando se haga el puente. 

Posteriormente, en especial a fin dei año 1948 
y a comienzos del presente, (hubo peticiones a ese 
Ministerio para que se dejan-a sin efecto el refe-
rido decreto N.o 970, del año 1942, y se desti-
nara el material del puente Antivero viejo a la 
construcción de cPo puente sobre el río Tingui-
ririca. en Talcarehue. Comn !a decisión al res-
pecto dependía de ese Ministerio y esa deter-
minación se mantuvo pendiente algunos meses, 
esta Dirección Generan no podía adoptar medidas 
respecto de la construcción de dichos puentes, ni 
estaba en situación de informar nada concreto so-
bre el partícula!, lo que ha sido la causa del re-
tardo en la presente contestación a las providen-
cia,-» ministeriales antes citadas. 

"Finalmente, el Decreto N.o 970 no fué dejado 
sin efecto y por tanto, continúa en vigencia la 
destinación del materia] del puente Antivero al 
puente soi#e el rí0 Tinguiririca entre Placilla y 
Nancagua. 

"Por otra paite, el puente sobre el río Tingui-
ririca en Ta'lcarehue, cuyo proyecto se encon-
traba elaborado, encontró recursos para su cons-
trucción principalmente en erogaciones de veci-
nos* y recientemente íha podido ser iniciada su 
constiucción. Por lo demás, el tipo colgante que 
se escogió no se adaptaba ai material disponible 
del puente Antivero y por consiguiente, ya> no hay 
pretensión de ocuparlo en esa obra. 

'Por 10 Que respecta a Ja construcción del 
puente Tinguiririca frente al callejón de "La Glo-
ria", puedo informar a US. que el proyecto se 
encuentra terminado y se espera poder financiar 
esta obra con los fondos ordinarios de puentes 
del próximo año". 

Saluda atentamente a V. E.— (Fdo.)— Gustavo 
Lira" 

N.o 23 — OFICIO DEL SESOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO-
MUNICACION . 

•'N.o 16.— Santiago, 5 de enero de 1945. 
Por oficio N.o 194, de 11 de diciembre últi-

mo, de esa H. Corporación en la que pone en 
conocimiento de este Ministerio la petición del 
sañor Diputado don Gustavo Vargas Molina.ro, 
en la que solicita se estudie la posibilidad de 
pavimentar el sector del camino entre el puente 
Cautín y el pueblo de Padre Las Casas, pasando 
por el centro de didho (pueblo. 

Sobre el particular, manifiesto a V. E. que 
según 10 informado por la Dirección Generad de 
Obras Públicas en nota N.o 3,952, de 29 te di-
ciembre último, el Departamento de Caminos de 
la mencionada Dirección General, tiene actual-
mente estudiada una variante de] camino longi-
tudinal de Temuco al Sur, entre el puente Cau-
tín y el crucero con el camino a Boroa. Por 
esta razón no sería procedente efectuar la pa-
vimentación del sector en referencia, en vista de 
que no formará parte del tratado del camino lon-
gitudinal. 

Agrega, además, la» referida Dirección General, 
que en la variante estudiada se suprimen vario? 
cruces a nivel con la vía ¡férrea y se mejora 
también el camino de acceso a la base aérea 
de Maquehua. Esta obra se construirá de prefe-

rencia con cargo a los fondos que consulta para la 
provincia de Cautín, el Plati de Obras Públicas. 

Saluda atentamente a V. E.— (Fdo.): Gusta-
vo Lira". 

N.o 24 — OFICIO DEL SENADO 

• "N.o 1128.— Santiago, 3 de enero de 1945. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en ios 

mismos términos en que lo ha hecho esa Honora-
ble Cámara, el proyecto de ley que modifica el 
finariciamiento de la ley N.o 7,874, que creó ia 
Sociedad Constructora de Establecimientos Hos-
pitalarios . 

'Tengo el honor de decirlo a V. E. en contesta-
ción a vuestro oficio N.o 332, de 28 de diciembre 
de 1944. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.— (Fdos.)— J. Francisc» 

Urrejola.— G. González D., Prosecretario". 

N.o 25 — OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 1129.— Santiago, 3 ae enero de 1945. 
El Senado lia tenido a bien no insistir en la 

aprobación de la modificación que introdujo el 
proyecto de ley que autoriza a la Municipalidad 
de Talca para vender unos terrenos urbanos al 
Banco Central de- Chile. 

Lo que tdhgo el honor de decir a V. E. en con-
testación a vuestro oficio N.o 313, de 26 de di-
ciembre de 1944. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.— (Fdos.)— J. Francisc» 

Urrejola.— G. González D., Prosecretario". 

N.o 26.— OFICIO DEL SENADO. 

"Santiago, 8 de enero de 1945. 
Con motivo del mensaje, informe y demás an-

tecedentes que tengo la honra de pasar a manos 
de V. E., el Senado ha tenido a bien prestar su 
aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo l.o — Concédese al personal de las 
plantas permanentes y suplementarias y al per-
sonal a contrata de la Administración Civil Fis-
cal, incluida la Universidad de Ohile, que se en-
contraba en servicio al 31 de diciembre de 1944, 
y que no hubiere recibido gratificación en el cur-
so del mismo año, una gratificación del cinco por 
ciento (5%) del sueldo base que percibió durante 
ese año. Este porcentaje será del diez por ciento 
(10%) para aquellos empleados del Servicio de 
Correos y Telégrafos, del Servicio de Prisiones y 
del Servicio de "Faros, que hayan trabajado, or-
dinariamente, los días feriados. 

Esta grátificación no podra ser inferior a la su-
ma de un mil pesos <$ 1.000) y estará libre del 
impuesto cedular de la reata. 

Se declara que están incluidos en el beneficio 
de la gratificación del cinco por ciento (5%), 
personal de los servicios que se pagan con fondos-
propios . 

Artículo 2.o— Para calcular el porcentaje se-
ñalado en el artículo anterior, se entenderá Por 

sueldo base el asignado al grado o al cargo. 
Artículo 3.o— Las pensiones de jubilación, in* 

fenores a quince mil pesos ($ 15.000) anuales, del 



n3l de la Administra«: Vin Civil Fiscal, que 
pe1*0 (jgiado de prestar servicios con anterioridad 

¿c enero de 1942, serán aumentadas en la 
„¡ente forma: 

s l g " j^g pensiones hasta de tres mil pesos ($ 3.000) 
• iales se fijarán en seis mil pesos ($ 6.000) co-

pensión mínima; 
h) Las pensiones superiores a tres mil pesos 

r$ 3 000) anuales gozarán de los siguientes au-
mentos: 

Sobre la parte de pensión que no exceda de tres 
mil pesos ^ 3.000), un ciento por ciento (100%); 

Sobre la parte que exceda de tres mil pesos 
($ 3.000) y que no pase de seis mil pesos ($ .6.000), 
un treinta por ciento (30%); 

Sobre la parte que exceda de seis mil pesos 
($6 000) y «que no exceda de nueve mH ($9.000), 
un veinte por ciento. 

Los aumentos se aplicarán solamente hasta la 
concurrencia de quince mil pesos ($ 15.000) anua-
les. 

Artículo 4.o— Las pensiones de jubilación del 
personal de la Administración Civil Fiscal, que a 
virtud de leyes generales hayln gozado de aumen-
tos inferiores a los acordados por la presente ley, 
serán mejoradas en las sumas necesarias para 
enterar las que resultaren de acuerdo con el ar-
tículo precedente. 

para este efecto no se considerará como aumen-
to ia aplicación de la ley N.o 6,493. 

No quedan comprendidas en los beneficios de 
la presente ley aquellas pensiones concedidas de 
acuerdo con el decreto-ley 586, del año 1925, ni 
las determinadas por leyes de gracia. 

Artículo 5.o— La gratificación a los abogados 
de la Defensa Fiscal de la Ley de Alcohoies, se 
pagará con cargo a la cuenta de ingreso F-124. 

Artículo 6.o— Incluyese en los beneficios del in-
ciso primero del articulo l.o de la presente ley, al 
personal de los Servicios d? Beneficencia y Asis-
tencia S'Jcial, que se encontraba en servicio al 31 
de diciembre de 1944, exceptuándose al personal 
técnico y a aquél que en el referido año percibió 
una gratificación especial igual o superior a un 
cinco por ciento (5%) de su-sueldo base. 

Artículo 7.o— El gasto que demande el cumpli-
miento de esta ley se cubrirá hasta por la canti-
dad de doce millones de pesos ($ 12.000.000), con 
cargo a las cuentas de deposito F-48, F-105; y el 
saldo, con la mayor entrada del impuesto a las 
transferencias de bienes raices. 

Artículo 8.o— La presente ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el Diario Oficial". 

Dios guarde á V. E.— (Fdos.)— J. Francisco 
Urrejola.— G. González Devoto, Prosecretario". 

N.o 27—INFORME DE LA COMISION DE GO. 

BIERNO INTERIOR 

"HONORABLE CAMARA: 
La Comisión de Gobierno Interior pasa a iníor-

niar el proyecto de origen en una moción subs-
crita por el señor Sepúlveda Rondanelli, por e; 
cual se autoriza a la Municipalidad de Angol 
para contratar un empréstito, con. el objeto de 
.ealizar diversas obras de adelanto local. 

El Proyecto original consultaba una autoriza-
ción ascendente a $ 4.762500, que serian inver-

e n la construcción de un edificio que per-

mitiera la instalación de todas las oficinas mu-
nicipales, un hotel, ocho locales comerciales y 
una sala de espectáculos. 

El mismo autor del proyecto propuso, y la Co. 
misión así lo acordó, reducir el monto del em-
préstito a la suma de $ 3.000.000 y la inversión 
limitarla a la construcción de un edificio en que 
se dará ubicación a las oficinas municipales y 
que permita su aprovechamiento en locales co-
merciales que proporcionen rentas y la instala-
ción de una sala de espectáculos en el mismo 
cuerpo. 

La iniciativa del señor Sepúlveda Rondaneili 
emana de un acuerdo adoptado por la Munici-
palidad de Angol el 16 de agosto del presente año 
y tiende a dar satisfacción a necesidades urgen-
tes de esa comuna. En efecto, a consecuencias del 
terremoto que afectó tan intensamente a las pro-
vincias del sur, Angol se vió privada del Teatro 
Municipal, que se destruyó totalmente, y de las 
oficinas en que funcionaban los servicios de la 
Municipalidad, que quedaron en estado ruinoso, 
al punto de imponerse su demolición total, pos-
teriormente. 

Por este motivo, en el presente, como sala de 
espectáculos funciona un establecimiento particu-
lar y las oficinas ocupan un edificio, también de 
propiedad particular, por el cual la Municipali-
dad debe pagar las rentas de arrendamiento co-
rrespondientes. 

La Corporación de Reconstrucción y Auxilio 
debió consultar en sus programas de construccio-
nes estas Obras; sin embargo, seguramente por 
falta de fondos, no lo hizo, y no se ve la posibi-
lidad de que pueda hacerlo en el futuro. 

Frente a esta realidad, no caibe sino encarar 
estas realizaciones por cuenta de la propia Mu-
nicipalidad, para cuyo efecto se requiere la au-
torización legal que contiene el proyecto que se 
informa y que incluía la construcción de un ho-
tel, del cual carece la comuna de Angol, pero que, 
como ya se ha dicho, ha sido eliminado para per-
mitir el financiamiento de las obras restantes que 
son de mayor urgencia y dejar a aquél para una 
oportunidad ulterior. 

Los ingresos de la Municipalidad de Angol 
durante los años 1941, 11942 y 1943, suman aproxi-
madamente $ 1.900.000 y los del año en curso al-
canzan al millón de pesos. Por lo tanto, el em-
préstito por $ 3.000.000, que se autoriza contra-
tar, si bien no satisface ampliamente la exigen-
cía prevista en el artículo 97 de la ley de Orga-
nización y Atribuciones de las Municipalidades, 
— la cual no es necesaria para empréstitos auto-
rizados por leyes especiales — está muy próxima 
a cumplirla, tanto más cuanto que se advierte un 
aumento de los ingresos efectivos apreciable para 
los años próximos. 

El artículo 4.o consulta el financiamiento del 
empréstito con el producto de una contribución 
adicional del uno por mil anual sobre el avalúo 
de los bienes raíces de la comuna de Angol, con-
tribución que rendirá la suma de $ 88.401, anua-
les, pues el avalúo imponible se estima en 
$ 88.401.900, vigente desde el año 1938. Por lo tan-
to, debe agregarse el 80 o|o, en conformidad a la 
Ley N.o 7,872, lo que da un total de $ 150,123. 

Esta suma es insuficiente para atender al ser-
vicio del empréstito en los términos señalados en 
el artículo II .o, pues se necesitan anualmente 
-a.td Ta asitr^nsuoo «.taqop op^s ra 'OO'OOS 4 



supuesto de cada año, con cargo a las' ingre-
sas ordinarios de la Municipalidad, para lo cual 
debe tenerse presente que, el edificio que se cons-
truirá con el producto del empréstito dará rentas 
por los locales comerciales y la sala de espec-
táculo« que se calculan en $ 250X100 al año, 
aproximadamente, de donde se infiere que la Mu-
nicipalidad de Angol está en situación de servir 
regularmente el empréstito de $ 3,000.000. 

Las demás disposiciones del proyecto que so 
informa, contienen preceptos d9 rigor en leyes 
de esta naturaleza y en lo que no se conformaban 
a ellos, la Comisión ha introducido las modi-
ficaciones del caso. • 

Eti mérito de las consideraciones que prece-
den la Comisión de Gobierno interior reco-
mienda la aprobación del proyecto redactado en 
los siguientes términos 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo l.o.—1 Autorízase a la Municipalidad 
de Angol para que, directamente o por medio 
de la emisión de bonos, contrate iuno o vario? 
empréstitos que produzcan hasta la suma de 
$ 3,000000. 

Sí el empréstito se contrata en bonos, estos -
ganarán un interés no mayor del siete por ciento 
anual y una amortización acumulativa, también 
anual, no inferior al uno por ciento. Estos bonos 
no podrán colocarse en el mercado a un precio 
inferior al 85% de su valor nominal. 

Si el empréstito se coloca directamente, la Mu-
nicipalidad de Angol podrá convenir un interés 
no smxnior ai odho por cient0 y una amorti-
zación'acumulativa no inferior al dos por ciento, 
ambos anuales. 

Artículo 2.0.—Facúltase a la Caja Nacional de 
•Aihorros y a la Corporación de Fomento de la 
Producción para tomar el empréstito cuya con-
tratación autoriza el artículo anterior, para la 
cual no regirán las disposiciones restrictivas de 
sus respectivas leyes orgánicas. 

Artículo 3.o.—El producto del empréstito se in-
vertirá en la construcción de un edificio que con-
tenga las oficinas municipales, locales comercia-
les y una sala de espectáculos. 

Artículo 4.0—Establécese, con el exclusivo objeto 
de hacer el servicio del empréstito autorizado por 
la presente ley, una contribución adicional de un 
uno por mil anual sobre el avalúo de los bienes 
raíces de la comuna de Angol. 

Esta contribución adicional comenzará a cobrar-
se desde la fedha que se contrate directamente el 
empréstito o desde la fecha en que se autorice 
la colocación de los bonos, y regirá hasta la total 
cancelación del mismo. 

Artículo 5.0.—En caso de que los recursos a que 
se refiere el artículo anterior fuesen insuficientes 
o no se obtuvieren con la oportunidad debida pai-
ra la atención del servicio, la Municipalidad de-
ben á completar la suma correspondiente con cual-
quiera clase de fondos de sus rentáis ordinarias. 

Si, por el contrario, hubiese excedente, destina-
rá éste, sin descuento alguno, a amortizaciones ex-
traordinarias del empréstito las que queda auto, 
rizada) para efectuar siempre que se haga por can-
tidades no inferiores a cinco mil pesos. 

Artículo 6.o.—El pag0 de intereses y amortiza-
ciones ordinarias y extraordinarias lo hará la 

Caja de Amortización de la Deuda Pública, p a f f a 

cuyo efecto la Tesorería Provincial de Malleco, po, 
intermedio de la Tesorería General de la 
blica, pondrá oportunamente a disposición de cü~ 
cíha Caja los fondos necesarios para cubrir dichog 
pagos, sin necesidad de decreto del Alcalde cuan-
do éste no haya sido dictado con la oportunidad 
debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pag0 <jg 
estos servicios de acuerdo con las normas esta-
blecidas por ella para la Deuda Interna. 

Artículo 7.o.—La Municipalidad deberá consultar 
en su Presupuesto Anual, en la partida de in_ 
greeos Ordinarios, los recursos que destina esta 
ley al servicio del empréstito; en la partida de 
Egresos Ordinarios, la cantidatd a que ascienda 
dicho servicio por intereses y amortizaciones or-
dinarios y extraordinarios; en los ingresos de la 
partida extraordinaria, los recursos que produzca-
la contratación del empréstito o la emisión de 
los bonos, en su caso, y, finalmente, en la partida 
de Egresos Extraordinarios, la inversión autori. 
zada. 

Artículo 8.0.—La Municipalidad deberá publicar 
en la< primera quincena del mes de eneft'o de cada 
año, en un diario o periódico de la localidad o del 
departamento si en ésta, no lo hubiere, un estado 
del servicio del empréstito y de las sumas in-
vertidas en el plan de otaras autorizado en el ar-
tículo 3.o de la presente ley. 

Artículo 9.o.—¡Esta ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 11 de Diciembre de 1944, 
Acordado en sesión de fedha 6 del mes en curso, 

con asistencia de los señores González Madariaga 
(Presidente), Barros, Concha, Delgado, Gardeweg, 
Godoy, González von Marées, González Olivares, 
Holzapfel, Pizairro, Rivera» y Venegas. 

Calbe hacer presente que el proyecto fué apro-
bado en general por la unanimidad de los seño-
res diputados asistentes. 

Se designó Diputad® Informante ail H. señor-
Holzapfel. 

EDUARDO CAÑAS IBAftEZ, Secretario de la 
Comisión. 

N.o 28.—INFORME DE L A COMISION DE 
HACIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda, en conformidad 
a lo preceptuado en el artículo 61 del Re-
glamento, informa acerca dél firjanciamien-
to del proyecto aprobado por la Comisión 
de Gobierno Interior, por el cual ss auto-
riza a la Municipalidad de Angol para <lue 

pueda contratar un empréstito hasta por la 
cantidad de tres millones de pesos, a fin 
de realizar las obras que contempla el' a'" 
tículo 3.o. 

A f in de servir el empréstito que se con-
trate, el artículo 4.o establece una contribu 
ción adicional de uno por mil sobre el ava-
lúo dé los bienes raíces de la comuna de An-
gol-

Los datos referentes al avalúo y a la i ° r " 



cómo se va a .hacer el servicio, están 
^puestos en el informe de la Comisión de 
Gobierno, en forma bien clara, razón por la 
ual estima innecesario la Comisión de Ha-

c i e n d a reproducirlos nuevamente en este 
dictamen. 

gl señor Aldunate expresó en la Comisión, 
s o l i c i t ó que se dejara constancia en el pre-

sente informe, de la opinión que le merecían 
a Su Señoría esta clase de p'oyectos. Mani-
festó que consideraba inconveniente que se 
financiaran estas obras de ornato local con 
impuestos a la propiedad raíz, que ya es-
tán P ° r c*emá,s elevados, situación ésta que 
s e ha agravado por la Ley N.o 7,872, que 
aumentó los avalúos en un ochenta por 
ciento, má£. Estos aumentos constante« de 
impuestos repercuten sensiblemente sobre 
las actividades productoras del' pais, y es 
deber de la Comisión de Hacienda evitar 
en lo que esté a- su alcance de que se pro 
duscan estas situaciones que entraban el 
crecimiento de la p-oducción nacional. 

Estos impuestos se justificarían en proyec-
tos tendientes a -realizar obras de carácter 
reproductivo, pero en ningún caso para f i -
nes de ornato, como es el presente. 

La Comisión estuvo de acuerdo con las ob-
servaciones formuladas por el señor Alduna-
te, y acordó oficiar en ese sentido a la Co-
misión de Gobie 'no Interior, a f in de que 
en lo SUCPSÍVO no financie proyectos de me-
ro adelanto local con impuestos adicionales 
sobre la propiedad raíz. 

La Comisión de Hacienda dió su aproba-
ción al proyecto con las siguientes modifica 
clones: 

Artículo Z.o 

Se eMminó de este artículo a la Corpora-
ción de Fomento de la Producción. En con-
secuencia, queda redactado el artículo 2,o 
en los siguientes términos: 

"Artículo 2.o — Facúltase a la Caja Na-
cional de Ahorros para tomar el empréstito 
cuya cont-atación autoriza el artículo ante 
rior, para lo cual no regirán las disposicio-
nes restrictivas de su ley orgánica". 

Artículo 3.o 

El inciso 3.o ha sido redactado como si-
gue: 

"E'ta contribución adicional comenzará a 
cobrarse desde la fecha en que se contrate 
e l empréstito, y regirá hasta la total can-
celación del mismo". 

sala de 3a Comisión, a 2 de enero de 1945. 

Acordado en sesión de igual fe¿ha, eon 
asistencia de los señores Alessandri (Presi 
dente Accidental), Aldunate, Del Canto, Gon-
zález von Marées y Guerra. 

Se acordó designar Diputado Informante 
al Honorable señor Guerra. 

(Fdo.) : Aniceto Fabres Y., Secretario de 
Comisiones". 

N.o 29.—INFORME DE L A COMISION DE 
HACIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda informa el Men-
saje, calificado como de simple urgencia por 
la Corporación, que rebaja el derecho espe-
cífico de internación que grava la importa-
.ción de bencina, éteres de petróleo y bence-
no que se aforan por la partida 1,079 del Aran 
cel Aduanero. 

El inciso 2.o del artículo 30 de la Ley N.o 
7,200, llamada de "Emergencia", autoriza al 
Presidente de la República para f i jar tipos 
especiales de cambio que determine el re-
cargo que deba aplicarse en el pago de de-
rechos de exportación, almacenaje y otros 
que perciban las Aduanas. 

En virtud de esta autorización, el Presi-
dente de la República aumentó el recargo del 
oro a 540 por ciento, cuya aplicación regi-
rá desde el .l.o de enero de este año. Esta 
medida se ha adoptado para relacionar este 
nuevo recargo con el actual precio del dó-
lar de $ 31, pero el Gobierno se ha compro-
metido a exceptuar de dicha alza los dere-
chos de internación de la bencina. 

Esta es la razón por la cual ha remitido 
el presente proyecto. 

Y recurre al Congreso porque la rebaja 
que deberá hacer a f in de dar cumplimien-
to al citado convenio, excederá del 50 por 
ciento, límite a que llega la facultad que le 
concede la ley arancelaria para aumentar 
o disminuir los derechos de internación. 

La partida 1,079 del Arancel Aduanero, 
grava la bencina con ¡un derecho especí-
fico de $ 15.70 por hectolitro. Reducido es-
te último a $ 7.85 más el derecho adicional, 
resultaría la bencina gravada con $ 14.56 
por hectolitro más en moneda corriente 
(0.1456 p«r litro), o sea, que en lugar de 
pagar $ 123,93, como lo paga hoy, pagaría 
$ 138.49 por hectolitro <1.3849 por litro), en 
virtud del nuevo recargo. 

Se acompaña un cuadro demostrativo de 
estos cálculos: 



Internación $ 15.70 $ • 7. .85 
Adicional 10.00 10 .00 
Ley N.c 3,852 0.25 0 .25 

Suma $ 25.95 $ 18. .10 
Recargo 300% 77.85 540% 97. .74 

Suma $ 103.80 $ 
t 

115, ,84 
Impuesto 12% 

12% ad-valorem 20.13 12% 22. 65 

Total $ 123.93 m¡c. $ 138 .49 
— 123.93 

Lo que se desea es que el Presidente de 
la República tenga facultad para reducir el 
derecho básico a una cantidad a la cual 
aplicados todos los recargos, resulte lo mis 
mo en moneda corriente que lo que estaba 
pagando hasta el 31 de diciembre del año 
recién pasado. 

También autoriza este proyecto al Presi 
dente de la República, para poner en vigen-
cia, desde el l.o de enero de este año, el 
decreto en que haga uso de la facultad que 
le confiere el artículo 9.o de la ley aran-
celaria, ya que carece de autorización pa<"a 
dar efecto retroactivo a los decretos que i ic-
te en uso de dicha facultad. 

Por las razones expuestas, la Comisión de 
Hacienda ha tenido a bien dar su aproba 
ción al proyecto en los mismos términos en 
que ha sido remitido. 

El proyecto es el siguiente: 

PROYECTO DE LEY : 

Artículo l.o — Fíjase en $ 10 por hecto-
litro el derecho específico que grava a la 
bencina, éteres de petróleo y benceno, que 
se aforan ipor la partida 1079 del arancel 
aduanero. 

Artículo ü.o — Autorízase al Presidente de 
la República para poner en vigencia desde 
el l o de enero de 1945, el decreto en que 
haga uso, respecto de la partida 1079, de la 
facultad que Je confiere el artículo 9.o de la 
ley arancelaria. 

Artículo 3.o — La presente ley regirá des-
de el l.o de enero de 1945. 

Sala de la Comisión, a 3 de enero de 1945. 
Acordado en sesión de igual fecha, con 

asistencia ce los señores Alessandri (Presi-
dente), Alcalde, Aldunate, Del Canto, Ed 
wards, Guerra y Valdebenito. 

Diputado Informante el Honorable señor 
Alessandri. 

(Fdo.): Aniceto Fabres, Secretario de Co-
misiones". 

$ 14.56 <por hectolitro 

N.o 30.—INFORME DE L A COMISION DE 
AGRICULTURA Y COLONIZACION 

' HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Agricultura y Coloni-
zación informa acerca de un proyecto de ley, 
orxginado en un Mensaje del Ejecutivo, por 
el que se modifican y amplían las disposicio-
nes del D. F . L . N . o 177, dé 31 de diciembre 
de 1924, sobre Policía Sanitaria Vegetal. 

En el estudio de esta iniciativa de ley, que 
abunda en preceptos eminentemente técni-
cos, vuestra Comisión contó con la colabora-
ción del señor Ministro de Agricultura, don 
José Manuel Casanueva, quien Ta ilustró en 
todos sus aspectos y alcances. 
. La legislación vigente sobre Sanidad Vege-
tal se encuentra contenida, como ya se dijo, 
er. el Decreto-Ley N .o 177, de diciembre de 
1924, la que por su antigüedad aparece actual-
mente incompleta para llenar en forma sa-
tisfactoria las exigencias que hoy día impo-
ne el desarrollo de nuestra industria agríco-
la y frutícola, cuyo progreso y crecimiento son 
constantes. Este hecho, ha traído como con-
secuencia lógica un considerable aumento del 
área ocupada por dicersos cultivos y un in-
cremento notable en el comercio de semillas, 
árboles, frutas, etc. 

El proyecto en examen tiende, pues, a lle-
nar los vacíos que en la práctica se han ano-
tado, en lo que se refiere a medios Regales su-
ficientes como para resguardar conveniente-
mente todo lo que se relaciona con la sani-
dad vegetal. 

Cada uno de los Títulos de que consta este-
proyecto contiene disposiciones completas 
iespecto del procedimiento para alcanzar los 
diferentes propósitos que se persiguen en este 
aspecto de nuestra industria agrícola, y ellas 
ref le jan con claridad los fines que anhela 
el Gobierno a su respecto y con los cuales 
vuestra Comisión comparte ampliamente, ya 
que se trata de solucionar un problema que 
reclamaba urgentes y definitivas medidas a 
su favor, como quiere que el abordarlo en la 



Terina que se hace, traerá positivos benefl-
t's en todo orden, puesto que se trata de 
na' materia que se encuentra íntimamente 

ligada a la economía general y particular de 

la Nación. 
Una prueba concreta de la importancia que 

revisten las disposiciones de esta iniciativa 
de ley> s e d e d u c e d e l a s cuantiosas pérdidas 
o u e actualmente significa para nuestra in-
dustria agrícola las diferentes plagas que la 
a f e c t a n ; pues, según las informaciones pro-
porcionadas en el seno de vuestra Comisión, 
éstas representan poco más del 10 por ciento 
¿el valor total de nuestra producción agrí- , 
cola, porcentaje que traducido a números a l -
canza más o menos a 450 millones de pesos 
anuales. 

por lo tanto, mediante el uso de las nue-
vas herramientas legales que el proyecto en 
informe entrega al Ejecutivo para la aplica-
ción de una completa política sanitaria se 
conseguirá paulatinamente incorporar al 
consumo interno los productos que hoy se 
pierden y que representan la cuantiosa can-
tidad de riqueza que se ha indicado como in-
aprovechada. En realidad, no sólo será ese 
el beneficio que este proyecto reportará a la 
economía nacional, ya que también merced a 
sus preceptos, se logrará regularizar la pro-
ducción con el consumo, mediante el incre-
mento de nuestra producción y, a la vez, 
determinar con precisión Jas cuotas de exce-
dente de ella que será posible destinar a sa-
tisfacer las exigencias del mercado externo, 
sin que nuestra propias necesidades sufran 
menoscabo. 

No es aventurado afirmar, que la existen-
cia de una completa y bien aplicada legisla-
ción de sanidad vegetal, infundará mayor 
confianza en los agricultores para realizar 
cultivos intensivos, acerca de cuyas conse-
cuencias para la economía general, consi-
deram'os obvio argumentar con mayor de-
tención. 

El proyecto en examen no ha merecido a 
vuestra Comisión otras reformas que las que 
consisten en meros cambios de redacción de 
algunos de sus artículos, de manera que se 
referirá a ellos considerando cada Título, con 
lo cual complicará el alcance de los corres-
pondientes preceptos 

Respecto del Título I sólo puede decirse que 
se refiere a las definiciones de los términos 
del proyecto de ley en examen. 

Las disposiciones del Título IE consultan 
íos medios legales que permitirán combatir 
« s placas que afectan a nuestra agricultura. 
^Poniendo, a la ,vez, el ejercicio de una per-
manente vigilancia, de manera que se pueda 
descubrir oportunamente cualquier foco de 
lueva^ enfermedades o pestes. En esta for-

será posible mantener bajo un control 
nugatorio ¿odos los focos o plagas que re-
atan caracteres peligrosos, medida que es 

de toda conveniencia para salvaguardar la 
prosecución de las plantaciones forestales. 
, Merced al uso de estos nuevos procedimien-

tos legales se obtendrá resultados más com-
pletos y eficientes ya que la introducción de' 
modalidades como las que contempla el pro-
yecto en informe, harán más expedita su 
aplicación. 

El artículo 9.o del Título en examen, fué 
modificado por vuestra Comisión, de manera 
que sus disposiciones, que revisten especial 
importancia para los fines generales que se 
pretenden, tengan una'completa aplicación. t 

En efecto, por medio de esos preceptos se 
establece la obligación de destruir las ma-
lezas o plantas perjudiciales para la agri-
cultura que crezcan a la orilla de canales o 
cursos de aguas, caminos, vías férreas, lechos 
de ríos o terrenos en general. 

Un proyecto de ley de la naturaleza del que 
. se informa, no podía desentenderse de la im-

periosa e ineludible necesidad de consultar 
las medidas que permitan asegurar el pres-
tigio de nuestra producción agrícola en el ex-
terior. Ello ha hecho necesario que se con-
templen disposiciones orientadas a impedir 
que exporten productos que no reúnan la in-
dispensable condición de tener un eficiente 
estado sanitario. 

Es indudable que en esta forma se satis-
facen las exigencias de los paises importado-
res de nuestros productos agrícolas, y, ade-
más, se facilita la colocación de ellos dentro 
de la competencia mundial. 

A conseguir estas finalidades tienden las 
disposiciones del Título I I I del proyecto en 
examen. 

« í t u l o IBI contempla otro de los aspec-
tos indispensables que es necesario considerar 
para la convenienté defensa de nuestra agri-
cultura, como es el que se refiere al estableci-
miento de normas que signifiquen un estric-
to control aduanero, de manera que se im-
pida la introducción al país de nuevas pla-
gas. 

Sobre este particular, cabe hacer constar 
que, felizmente, en nuestro país existen mu-
cho menos plagas que en otros, pero, sin em-
bargo, en el último tiempo se ha podido no-
tar la introducción de una que reviste carac 
teres de gravedad, como es la filoxera en la 
vid. Por otra parte, estas pestes que destru-
yen la producción agrícola existen en propor-
ción considerable en países con los cuales 
mantenemos un activo intercambio comercial. 

Complementan las disposiciones referidas, las 
que contiene el Título V, en el cual se consultan 
las medidas legales a que deberá sujetarse el 
tránsito de productos vegetales a través del 
territorio, las que revisten los caracteres de 
un completo control. 

La ley vigente sobre Policía Sanitaria Ve-
getal adolece de un defecto fundamental, que 
ha impedido la realización de los propósitos 



que se tuvieron en vista al dictarlas y que 
proviene del procedimiento que contempla pa-
ra la aplicación de sanciones por incumpli-
miento de sus preceptos. 

Es lógico que si no se introducen las refor-
mas que el proyecto en informe consulta, 
nuevamente caerán en el vacío las finalida-
des que se han enunciado. De ahí que el Tí-
tulo V I "De las penas y su procedimiento de 
aplicación", contiene el procedimiento legal 
que deberá aplicarse para la aplicación de 
las sanciones a que estarán afectos los que 
contravengan o desvirtúen los fines señala-
dos. Por otra parte, de acuerdo con las nue-
vas normas que este Título contiene, se abre-
viará y simplicará la defectuosa tramita-
ción, seguida hasta la fecha, para la apli-
cación de estas penas, lo que prácticamente 
ha dado origen a múltiples dificultades, lle-
gando hasta impedir la correcta aplicación de 
la ley. 

En mérito de las consideraciones expuestas, 
vuestra Comisión de Agricultura y Coloniza-
ción somete a vuestra aprobación, el si-
guiente . 

PROYECTO DE I.EY: 

"Artículo l .o— El Ministerio de Agricultu-
ra, por intermedio del Departamento de Sa-
nidad Vegetal aplicará las medidas o normas 
contempladas en la presente ley y las demás 
que se estimen necesarias para la protección 
de las plantas y sus productos. 

T I T U L O PRIMERO 

D E F I N I C I O N E S 

Artículo 2.o— Para los efectos de la apli-
cación de la presente ley, se considerarán: 

a ) .— PRODUCTOS VEGETALES, las plan 
tas, estacas, raíces, tallos, tallos subterráneos, 
flores, frutos, semillas, cortezas, maderas, o 
cualquiera otra parte de los vegetales, en 
bruto o elaborados, capaces de albergar pla-
gas de los vegetales o de constituirlas por si 
misma. 

b ) .— MERCADERIA PELIGROSA PARA 
LOS VEGETALES, los productos vegetales, 
organismos vivos, envases, tierra y cualquier 
otro medio capaz de constituir por si mismo, 
o transportar plagas de la agricultura. 

c ) .— PLAGA EN LOS VEGETALES O DE 
LA AGRICULTURA, cualquier organismo vi-
vo o de naturaleza especial, como los "virus", 
capaz de producir perjuicios directos o indi-
rectos en las plantas o sus productos. 

d ) . — CUARENTENA O AISLAMIENTO, el 
período en que quedan en poder del Departa-
mento de Sanidad Vegetal hasta que se de-
cida si pueden o no ser internados los pro-
ductos vegetales y organismos capaces de 
constituir o portar plagas de la agricultura. 

e ) . — ELIMINACION, la destrucción en 
una partida de los individuos o parte de ellos, 

que puedan albergar o constituir por sí mis-
mos, plagas de los vegetales. 

f ) . — DESINFECCION O DESINFESTA-
CION, todo tratamiento aplicado a "las mer-
caderías peligrosas para los' vegetales, de 

manera que se destruyan los agentes per-
judiciales de que son portadores, ya sea que 
les estén causando daños o enfermedades, o 
simplemente, los acompañen.-

g>. — CRIADERO DE PLANTAS, toda por 
ción de terreno dedicado a la multiplicación 
de plantas o a su conservación en barbe-
cho. 

h) . - DEPOSITO O ALMACEN DE PLAN-
TAS, todo local en el cual, sin ser •criadero, 
se venden plantas. 

i ) . — CERTIFICADO SANITARIO, todo 
documento oficial otorgado por los Ser/i-
cios dependientes del Departamento de Sa-
nidad Vegetal, que se pronuncie sobre el 
estado sanitario de cualquiera "mercadería 
peligrosa Dara los vegetales". 

j ) . — CERTIFICADO DE ORIGEN, todo do-
cumento expedido Por una autoridad ofi-
cial competente, que especifique las zonas 
en que se ha cultivado, cosechado u obte-
nido una "mercadería peligrosa para les ve-
getales" . 

T I TULO SEGUNDO 
DEL COMEATE DE LAS PLAGAS DENTRO 

DEL PAIS 
Artículo 3.o — Toda persona que sospeche 

o compruebe la existencia de una plaga pe-
ligrosa para los vegetales, deberá dar in-
mediato aviso verbal o escrito al Departa-
mento de Sanidad Vegetal, directamente o 
por intermedio del Ingeniero Agrónomo Re-
gional o Gobernador del Departamento res-
pectivo. 

Artículo 4.o — El Departamento de Sa-
nidad Vegetal, previo aviso al Ministerio de 
Agricultura podrá ordenar la destrucción üe 

los productos vegetales u organismos que pue 
dan portar o constituir plagas de la agri-
cultura en cualquier sitio en que éstos exis-
ten o se almacenen, si se comprobare que 
ellos pueden propagarse rápidamente. 

Artículo 5.0 — El Presidente de la Re-
pública, previo informe del Ministerio de 
Agricultura, podrá decretar el control obli-
gatorio de una plaga de vegetales, para una 

o más zonas del país o para todo el terri-
torio nacional. 

Artículo 6.o — La declaratoria de control 
obligatorio de una plaga, obliga a los pro-
pietarios, arrendatarios o tenedores de pre-
dios de la zona afectada, a poner en prácti-
ca con sus propios elementos, las medidas 
sanitarias que el mismo decreto indique; a 
facilitar la labor de las Brigadas Sanitarias 
del Departamento de Sanidad Vegetal y a 

cooperar a su acción. , 
El Departamento de Sanidad Vegetal eje-



utará los tratamientos, con ayuda de la 
fuerza pública si fuere menester, si los pro-
letarios- arrendatarios o tenedores de los 

oredios, no los efectuaren con la írapidez 
y eficacia necesarias. 

El costo de la ejecución de las medidas 
sanitarias será totalmente de cuenta de los 
propietarios, arrendatarios o tenedores de 
jos predios de las zonas que se declaren pla-
gadas. No obstante, cuando el objeto pri 
mordial de dichas medidas sea en beneficio 
de la agricultura general o signifiquen des-
embolsas extraordinarios a los particulares y 
éstos hayan facilitado la acción sanitaria, el 
mayor gasto será de cuenta del Estado. Es-
tos casos serán calificados por el Ministe-
rio de Agricultura, previo informe de la Di-
rección General del ramo. 

Articulo T.o — Cuando sea necesario des-
truir plantas, sembrados, productos vegeta-
les u otros artículos que, a pesar de la pla-
ga representen un valor apreciable para sus 
dueños, se pagará a pedido de 10s interesa 
dos, una indemnización, según el avalúo he-
cho en común 'por los Departamentos de 
Sanidad Vegetal y de Economía Rural y la 
(Sociedad Agr'cola Regional respectiva, te-
niendo en • cuenta los factores que tiendan 
a desvalorizar dichos cultivos y artículos o 
a valorizarlos en el futuro con el desapare-
cimiento de la plaga. 

Artículo >?.© — Cuando en una zona del 
país se declarare el control obligatorio de 
una plaga de la agricultura, el Ministerio de 
Agricultura podrá prohibir o regular por de 
cretos la distribución de los productos ve-
getales que pueden transportar dicha pla-
ga fuera de las zonas afectadas, o bien or-
denar que sean sometidos a tratamientos es 
peciales. 

Articulo 9.o — El Fisco, las Municipalida-
des, Empresa de ferrocarriles, canalistas, co-
muneros de canales o Asociaciones que és-
tos formen, y los propietarios, arrendatarios 
o tenedores de predios rústicos o urbanos, 
sean fiscales, semifiscales, de administra 
ción autónoma o simplemente de ¡particula-
res, están obligados a destruir las malezas o 
plantas perjudiciales para la agricultura, que 
crezcan en caminos, canales o cursos de 
aguas, vías férreas, lechos de ríos 0 terre-
nos eíi general, cualquiera que sea el f in 
a que estén destinados. 

El Reglamento determinará las plantas 
que se relacionen con estas medidas, los ca-
sos en que deben aplicarse y la forma de 
llevarlas a cabo. 

Artíeui0 io" :— Lo s establecimientos y plan-
las purifícadoras de semillas y los molinos de 
cereales y otros granos, quedan sometidos a 
« fiscalización del Departamento d e Sanidad 

egetal, el que señalará los procedimientos que 
"toban aplicarse para la industrialización o des-

trucción de las semillas de malezas o plantas 
perjudiciales. 

Artículo 11.— Las empresas fabriles y mine 
ras que lancen al aire humos o polvos o vacien 
productos o residuos a aguas de regadío o al 
suelo, directa o indirectamente, estarán obli. 
gadas a tomar todas las medidas que a juicio 
del Ministerio de Agricultura sean necesarias 
a fin de evitar que se perjudiquen las planeas 
o se alteren las condiciones agrícolas de los 
sueros. 

Cuando por incumplimiento de estas obliga-
ciones se irroguen perjuicios, los damnificados 
podrán reclamar de la empresa culpable las 
indemnizaciones correspondientes, las que se-
rán avaluadas en conjunto por los Departamen 
tos de Sanidad Vegetal y EcoOmía Rural, den-
tro del plazo que f i je el Ministerio de Agricul-
tura y sin perjuicio de las sanciones que la 
Dirección General del ramo pueda aplicar de 
acuerdo con las disposiciones d e la presente ley. 

Artículo 12.— En todos aquellos casos irn 
contemplados específicamente en esta ley, en 
que se produzcan accidentes de cualquiera na-
turaleza que causen daños a la agricultura, la 
acción gubernativa deberá tomar en cuenta 
los informes del Departamento d e Sanidad Ve 
getal, quien investigará el origen de los per-
juicios ocasionados y propondrá las medidas 
a adoptarse. 

Artículo 13.— Las droguerías y boticas po-
drán vender al público los productos necesa-
rios para el control de las plagas de la agri-
cultura, siempre que la venta sea autorizada 
por un funcionario Ingeniero Agrónomo del 
Departamento de Sanidad Vegetal, debiendo 
la autorización llevar la firma del funcionario 
y el timbre oficial correspondiente k 

El Reglamento de la presente ley estable-
cerá la nómina de los productos a que se refie-
re esta autorización. 

Artículo 14.— Todo propietario, arrenda-
tario u ocupante de un predio en que existáis 
o se establezcan criaderos de plantas, deberá 
declarar su existencia al Departamento de 
Sanidad Vegetal y al Gobernador Departamen' 
tal respectivo, en la forma y plazos que f i je el 
Reglamento. 

Igual declaración, pero en este caso anual-
mente, deberán hacer los dueños de depósitos 
o almacenes de plantas o las personas encar-
gadas de su administración. 

Artículo 15.— Los criaderos, depósitos o al-
macenes de plantas, están obligados a poseer 
los medios e instalaciones que f i je el Regla-
mento, para efectuar los tratamientos de loe 
productos que se expenden, de modo que pue-
dan dar garantía de que los comprados los re-
ciben libres de plagas. 

Artículo 16.— Los criaderos, depósitos o al-
macenes de plantas, sólo podrán vender plan-
tas al público si cuentan con un "certificado 
sanitario de criadero", otorgado por el Depar-



tamento de Sanidad Vegetal, en que conste que 
se encuentran en todo conforme con las exi-
gencias de esta ley y de su Reglamento. 

Las empresas de transporte fiscales, semi-
ilscales, de administración autónoma, o sim-
plemente de particulares, no podrán admitir 
plantas o estacas si no se presenta dicho cer-
tificado y no llevan la etiqueta exigida por 
el artículo 16 de la presente ley. Cuando los 
mismos productos sean enviados por particu-
lares que no poseen criaderos deberán llevar 
un "Certificado sanitario de tránsito", otorga-
do por el mismo Departamento. 

Los Carabineros de Chile y demás autorida 
des, deberán controlar los vehículos o personas 
que transporten plantas y exigir la presenta-
ción de los certificados correspondientes. 

Articulo 17.— Todo bulto de plantas o esta-
cas vendido por un criadero o depósito de plan 
tas, deberá ser entregado al público con una 
etiqueta que lleva la copla del "Certificado sa-
nitario de criadero" a que se refiere el artícu-
lo precedente. 

Artículo 18.— Con el mérito de los informes 
del Departamento de Sanidad Vegetal, la Di-
rección General de Agricultura podrá ordenar 
la clausura temporal de un criadero o depósi-
to de plantas, prohibiéndose la venta y des-
pacho de sus productos hasta que, una vez prac 
tlcadas las medidas sanitarias que se hubie-
ren ordenado, se declare suspendida dicha re-
solución. 

TITULO ra 
DE LAS EXPORTACIONES 

Artículo 19.— Los productos vegetales que 
se exporten deberán ir acompañados de un 
"Certificado Sanitario de Exportación", otor-
gado per el Departamento de Sanidad Vegetal. 
Este orgahismo podrá" prohibir su embarque, 
si se cumplen con los requisitos que señala 
el Reglamento o no se ajustan a las exigencias 
sanitarias especiales del mercado a donde van 
dirigidos. 

La Aduana no tramitará póliza alguna o 
documento de exportación de productos ve-
getales que no estén visados por el Departa-
mento de Sanidad Vegetal,' del cual no po-
drán exportarse dichos productos. 

Artículo 20.— Las Compañías navieras, lí. 
neas aéreas, empresas de ferrocarriles y otros 
medios de transporte, sean fiscales, semi-
fiscales, de administración autónoma o sim-
plemente de particulares, estarán obligados 
a presentar a la Inspección Portuaria res-
pectiva del Departamento de Sanidad Vege-
tal, dentro de las 24 horas posteriores al zar-
pe o salida de las naves, aviones, trenes u 
otros vehículos o medios de transporte, una 
copia autorizada del manifiesto mayor que 
deben presentar a la Aduana en conformi-
dad a la letra b) del artículo 92 de la Orde-
nanza General de Aduanas. 

Artículo 21. — Los Ingenieros Agrónomos 

Inspectores del Departamento de Sanidad 
Vegetal deberán requerir de la Gobernación 
Marítima o Capitanía de Puerto respectiva 
que aplace o impida la partida de toda nave 
c avión que conduzca productos de or ig e n 

vegetal de exportación que hayan sido em 
bareados clandestinamente o burlando el con-
trol del Departamento de Sanidad Vegetal 
mientras se procede a su desembarque. 

T ITULO IV 
DE LAS IMPORTACIONES 

Artículo 22.— Por Decreto Supremo del Mi-
nisterio de Agricultura, previo informe del 
Departamento de Sanidad Vegetal, podrá re-
glamentarse, restringirse o prohibirse la im-
portación de toda "mercadería peligrosa pa-
ra los vegetales". 

Artículo 23.— La Aduana dará cuenta in-
mediata al Departamento de Sanidad Vege-
tal de la llegada de toda "mercadería peli. 
grosa para los vegetales" y no la nacionaliza-
rá si no obtiene el visto bueno de dicho De-
partamento de Sanidad Vegetal. Iguales me-
didas se aplicarán a los productos vegetales 
chilenos que hayan sido devueltos dal ex-
tranjero, los que serán considerados como 
productos de importación para los efectos de 
esta ley. 

En estas disposiciones sobre control de im-
portaciones quedan incluidos los productos, 
materia de esta ley, que forman parte del 
equipaje de diplomáticos y de funcionarios 
fiscales del país o de Gobiernos extranjeros. 

Articulo 24.— La importación de "Merca-
derías peligrosas para los vegetales", se hará 
únicamente por lós puertos que Se habiliten 
por Decreto Supremo del Ministerio de Agri-
cultura, previo informe del Departamento de 
Sanidad Vegetal. 

Artículo 25.— Las "Mercaderías peligrosas 
para los vegetales", que se importan al país, 
deberán venir acompañadas de un certifica-
do sanitario otorgado por la autoridad com-
petente del país exportador. Cuando se esti-
me necesario, se podrá exigir, además, el 
"Certif icado de Origen" correspondiente, me-
nida qtfe deberá ser fijada en cada caso por 
Decreto Supremo del Ministerio -de Agricul-
tura. 

Artículo 26.— Todo producto de origen ve-
getal procedente del extranjero deberá ser re-
visado por el Departamento de Sanidad Vege-
tal, el cual previa inspección y de acuerdo con 
el Reglamento, podrá ordenar alguna de las si-
guientes medidas^ a) desinfección; b ) desinfero-
tación; c ) eliminación; d) industrialización; 
e) cuarentena; f ) reexportación; g ) deco-
miso y h ) destrucción. Los gastos que deman-
de la ejecución de estas medidas correrán 
de cuenta de los importadores. 

. Artículo 27.— Las compañías navieras, lí-
neas aéreas, empresas de ferrocarriles u otro« 
medios de transporte, sean fiscales, semifis-



ales, de administración autónoma o simple-
mente de particulares, estarán obligados a 

e s e n t a r a la Inspección Portuaria respec-
tiva del Departamento de Sanidad Vegetal, 
dentro de los 24 horas posteriores de la Ile-
trada <Ie l a s n a v e s > aviones, trenes, vehículos 
a otros medios de transporte, copia autori-
zada del "Manif iesto Mayor". 

Artículo 28. — En el caso que una nave, 
avión, tren u otro vehículo de transporte 
traiga productos de internación infectados 
¿e una plaga puya introducción deba evitar-
le los Ingenieros Agrónomos Inspectores del 
Departamento de Sanidad Vegetal podrán 
requerir de la autoridad marítima, aérea o t e -
rrestre respectiva, se impida el desembarco de 
tales mercaderías o productos, ya vengan co-
mo carga o en el equipaje de los pasajeros y 
tripulantes, mientras se adoptan las medi-
das necesarias conducentes a evitar la intro-
ducción de la plaga. 

Artícnlo 29.— La Aduana no podrá despa-
char ninguna "mércaderia peligrosa para 
los vegetales" si el Departamento de Sanidad 
Vegetal no ha dado el visto bueno a las póli-
zas o a otrcs documentos de internación. 

Artículo 30.— Los productos vegetales des-
tinados al consumo o rancho de los tripulan-
tes y pasajeros de las naves, aviones, trenes, 
vehículos u otros medios de transporte pro-
cedentes del extranjero, deberán ser revisa-
dos en el primer puerto marítimo, terrestre 
o aéreo nacional, por el Departamento de Sa-
nidad Vegetal y quedarán sometidos a las 
disposiciones de esta ley. Estos productos de-
berán venir en cámaras o recintos especiales 
e indepeidient.es de las mercaderías que ta-
les vehículos transportan. 

Artículo 31.— Cuando el Departamento de 
Sanidad Vegetal lo estime conveniente, el 
control de los productos vegetales deberá 
efectuarse a bordo de las naves, aviones, tre-
nes. o vehículos de transporte, antes de su 
descarga, para cuyo efecto las. autoridades 
marítimas, aéreas y terrestres deberán pres-
tar las facilidades del caso a los funcionarios 
de dicho Departamento. 

Artículo 32. — Ciertas "mercaderías peli-
grosas para los vegetales" podrán internar-
se libremente por aquellos puertos que se ha-
biiiten al efecto por el Presidente de la Re-
pública. Estas mercaderías, así nacionaliza-
das, quedarán sujetas a las restricciones que 
fije el Reglamento y para redestinarlas a 
otros puertos ¿e considerarán mercaderías 
extranjeras para los fines de esta ley. 

T ITULO V 
D*X TRANSITO POR EL TERRITORIO NA-

CIONAL DE PRODUCTOS VEGETALES 
Artículo 33. — Las "mercaderías peligró-

o s para los vegetales" que pasen por el te-
rritorio o aguas territoriales nacionales, pro-
unientes de y con destino a otro país, de-

berán ser transportadas en vehículos que den 
garantías de no dejar escapar tales plagas. 

Dichas mercaderías deberán traer un Ma-
nifiesto y el "Certif icado Sanitario" del país 
de origen del producto, documentos que se-
rán revisados tanto a la entrada como a la 
salida del territorio nacional por el Departa-
mento de Sanidad Vegetal, sin cuya aproba-
ción la Aduana no permitirá que la merca-
dería continúe su tránsito. 

No obstante, el Presidente de la Repúbli-
ca, previo informe del Departamento de Sa-
nidad Vegetal, podrá prohibir o reglamentar 
el tránsito de aquellas mercaderías que, por 
su naturaleza o la de las plagas que puedan 
transportar, no den las garantías exigidas 
en esta ley. 

Artículo 34.— Si por su cantidad las "mer-
caderías peligrosas para los vegetales" en 
tránsito, no justifican el empleo de un vehícu-
lo especial, todos los requisitos de seguridad 
exigidos a los vehículos se aplicarán a los 
embalajes. 

Esta disposición regirá también para los 
mismos productos que traigan en sus equi-
pajes los pasajeros en tránsito, quienes de-
berán entregar al Departamento de Sanidad 
Vegetal una declaración escrita en reempla-
zo del manifiesto. 

Artículo 35.— Los productos vegetales en 
tránsito deberán ser almacenados por la 
Aduana chilena en recintos que ofrezcan se-
guridad de no dejar escapar plaga alguna 
que pudiera portar, e independientes de otras 
mercaderías. 

Artículo 36.— Las "mercaderías peligrosas 
para los vegetales" no podrán permanecer en 
tránsito en la Aduana chilena respectiva, por 
un plazo mayor al fijado por los Reglamen-
tos, y serán consideradas "mercaderías de 
preferencia", para los - fectos del despacho a 
su lugar de destino. 

Expirado el lapso que f i j e el Reglamento, 
dichos productos vegetales en tránsito que-
darán sujetos a las mismas disposiciones a 
que están afectos los productos vegetales de 
importación. 

T I TULO V I 

DE LAS PENAS Y SU APLICACION 

Artículo 37.— La contravención á los ar-
tículos l l .o, 19.o, 20.o, 24.o y 27.o será casti-
gada con presidio menor en su grado míni-
mo, conmutable por multa desde doscientos 
pesos hasta cinco mil pesos. 

Los que falsificaren o adulteraren un Cer-
tificado Sanitario o cualquier otro documen-
to dado por autoridad sanitaria nacional o 
extranjera competente o suministrare infor-
maciones falsas, caerán en las mismas penas 
establecidas en el inciso anterior, sin perjui-
cio de lo que disponga el Código Penal para 
sancionar los mencionados delitos. 



Las reincidencias a estas contravenciones 
y delitos aumentarán en un grado la pena y 
las multas que se apliquen serán duplicadas, 
pudiéndose llegar, además, hasta la clausura 
temporal o definitiva o a la prisión incon-
mutable . 

Artículo 38.— La contravención a los ar-
tículos 14.o, 15.o, 16.0, 17.o y lñ.o, será pe-
nada con prisión en cualquiera de sus gra-
dos, conmutable por multa desde cien hasta 
dos mil pesos. 

'En caso de reincidencia, se aplicará la pe-
na de presidio menor en su grado mínimo, y 
las multas se duplicarán. 

Artículo 39.— La contravención a lo dis-
puesto en los artículos 6.0, 8.0, 9.0 y 10.o se-
rá castigada con multa de quinientos a mil 
pesos, sin perjuicio de hacerse a costa del 
infractor los tratamientos ordenados por el 
Departataento de Sanidad Vegetal. 

Artículo 40.— En los casos que el Depar-
tamento de Sanidad Vegetal que se han ven-
dido plantas en mal estado sanitario, el Cria-
dero que las produjo, además de las penas y 
multas indicadas en los artículos preceden-
tes, quedará en la obligación de efectuar a 
su costa, los tratamientos curativos que se 
determinen, reemplazar las plantas o reem-
bolsar su valor al Agricultor afectado. Lo an-
terior no impide que el damnificado pueda 
entablar acción judicial por daños y perjui-
cios . 

La acción que se indica en el inciso ante-
rior prescribirá un año después de la fetíha 
de entrega de las plantas. 

Artículo 41.— Los Ingenieros Agrónomos 
Inspectores del Departamento de Sanidad 
Vegetal 3e considerarán Ministros de Fe para 
los casos a que dé lugar la aplicación de la 
presente ley y su Reglamento. 

Estos funcionarios tendrán libre acceso y 
dereciho a inspección de predios agrícolas, 
bodegas, almacenes, criaderos y depósitos de 
plantas, molinos, estaciones y vagones de fe-
rrocarriles, puestos aduaneros, aviones, naves, 
y otros medios de transporte o cualquier otro 
lugar donde se depositen o puedan deposi-
tarse "mercaderías peligrosas para los vege-
tales", pudiendo requerir en caso necesario, 
el auxilio de la fuerza pública para dar cum-
plimiento a la presente ley y a sus reglamen-
tos. 

Artículo 42 — Los Ingenieros Agrónomos 
Inspectores del Departamento de Sanidad Ve-
getal, por conducto regular y por escrito, ha-
rán l a í denuncias de las infracciones a la 
Dirección General de Agricultura, quien de-
terminará la multa correspondiente. Esta re-
solución se pondrá en conocimiento, por ofi-
cio, de un Juez de Mayor Cuantía del De-
partamento donde se compruebe la infrac-
ción, a f i n de que por su parte, notifique al 

infractor para que deposite en Tesorería pi 
cal la multa en que hubiere incurrido. 

Artículo 43.— El infractor multado P 0 r , 
Dirección General de Agricultura, podrá re-
clamar ante la Justicia ordinaria, dentro dei 
plazo de cinco días hábiles, después de la no-
tificación del fallo, pero el Juez no dará cur-
so a la reclamación si no se acompaña tes-
timonio de haberse depositado en Tesorería 
Fiscal el valor de la multa. Dicha reclama-
ción se tramitará en juicio sumario, de acuer-
do con lo establecido en el Título X I I , Libro 
I I I , del Código de Procedimiento Civil. 

Será competente el Juez de Letras del De-
partamento respectivo que ejerza jurisdicción 
en lo criminal. El juicio se tramitará en pa-
pel simple. 

Artículo 44.— En caso de reclamación, el 
Juzgado citará al Ingeniero Agrónomo de-
nunciante" y al infractor. El comparendo se 
llevará a efecto con el que concurra, y el fa-
llo será inapelable. Pero si fuere revocatorio 
de la resolución tomada por la Dirección Ge-
neral de Agricultura, será consultado a la 
Corte de Apelaciones respectiva. 

Etete fal lo será notificado al infractor por 
cédula y carta certificada. 

Artículo 45.— En caso de decomiso u otras 
intervenciones indicadas por esta ley y sus 
reglamentos, que requieran acción rápida, los 
Carabineros de CShile procederán inmediata-
mente a ejecutar las instrucciones que por 
escrito imparte el ingeniero Agrónomo Ins-
pector del Departamento de Sanidad Vege-
tal, conforme al Reglamento. 

Artículo 46.— Derógase el decreto ley N.o 
177, de 31 de diciembre de 1924, y toda otra 
disposición legal que sea contraria a la pre-
sente ley. 

Artículo 47.— Esta ley comencará a regir 
treinta días después de su publicación en el 
"Diario Of ic ia l " . 

Sala de la Comisión, a 20 de diciembre de 
1944. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Zamora (Presiden-
te), Brito, Correa Larraín, Donoso, Ola ve, Ro-
jas, y Sepúlveda Rondanelli. 

Se designó Diputado Informante al H. se-
ñor Olave. * 

(Fdo! ) : Alejandro Fernández M., Secreta-
rio de la Comisión. 

N.o 31.— Informe de la Comisión Especial de 
Solicitudes Particulares, recaído en el proyecto 
de ley, originado en un Mensaje de S. E. el Pre-
sidente de la República, por el cual se concede re-
conocimiento de tiempo servido al señor Yolando 
Pino Saavedra. 

N.o 32 —MOCION DE LOS SEÑORES GONZA-
LEZ OLIVARES Y VAL.DEBENITO. 

"HONORABLE CAMARA: 
Limitamos nuestras observaciones y antecede» 



, f j .o 6 d¿l artículo 3€3 del Código de Proce-
teS vnto Penal vigente, esto es, la disposición que 
^ áe la libertad provisional a los que cometie-

cualquier crimen o simple delito mientras se 
r e " ntraba11 3ra e n e s t a situación de libertad pro-
ffnal Por otro delito. 

Basta que una persona se encuentre procesada 
cualquier crimen o simple delito y que ob-

P°r £ sU libertad provisional, sea encargado reo, 
- un nuevo delito para que se encuentre im-

p i d o de obtener nuevamente su libertad provi-

°̂Esto significa que detoe permanecer en prisión 
—¡entras se logra establecer si es culpable o ino-
pnte y considerando la dilación con que se tra-

mitan l°s procesos criminales, la aplicación anti-
cipada de la pena. , 

Tratándose de individuos de malos anteceden-
tes 0 delincuentes habituales, la disposición que 
impugnamos puede resultar absurda, pero acepta-
dos que previene la comisión <ie nuevos delitos 
por el procesado al impedírsele su libertad pro-
visional- Mae, la monstruosidad de esta disposi-
ción se advierte en forma nítida en los casos en 
que una persona sometida a proceso y en liber-
tad provisional se hace reo de cualquier delito, y 
queda reducida a prisión uno o dos años, sin que 
nadie pueda decir de ella que se trata de un In-
dividuo de malos antecedentes. 

Un comentario especial nos merece la situación 
de los periodistas frente a esta disposición legal. 
Es sabido que en conformidad a lo dispuesto PTJ 
el N.o 1 del artículo 32 del decreto-ley N.o 425, 
sobre Abusos de Publicidad, se establece la res-
{gdmabilioaa presuntiva del director del órgano 
que contenga algunas publicaciones en que se in-
curra en algún delito. No ee necesita ser un abo-
gado demasiado diestro pa^a aprovechar las dis-
posiciones vigentes como instrumento de persecu-
ción contra determinado diarlo o revista; en efec-
to, se toma un ejemplar de una campaña deter-
minada y se logra la declaratoria de reo del di-
rector: al día siguiente, con otro ejemplar de la 
misma campaña se amplía la querella, obtenién-
dose un nuevo auto de reo en contra del mismo 
director. Desde este momento la persona afecta-
da, contando con los recursos dilatorios del abo-
gado querellante, tiene asegurada una prisión de 
uno, dos o más años. 

Asi como señalamos el caso de los periodistas, 
decalcamos una vez más lo absurdo de esta dis-
posición sobre lo que también ocurre al numero-
so gremio encargado de la movilización colectiva, 
romo son los tranviarios, autobuseros y otros. 

La más irritante de la situación que crea la 
disposición que impugnamos resulta del hecho que 
Por lo general la pena que la ley señala al delito 

muy inferior tanto en duración como en na-
turaleza a la que determina la prisión preventi-
va. 

Propugnamos la modificación a esta disposición 
386 del mismo Código, y se tuvo la finalidad de 
impedir que individuos de malos antecedentes o 
delincuentes habituales obtuvieran su libertad 
Por los siguientes motivos: 

l-o—Porque el articulo 363 del C. de P. P. en 
número 6.o impide la libertad provisional a 
que encontrándose en libertad provisional se 

"^gan reos de cualquier crimen o simple delito. 
tfi«0—Pow!ue esta disposición resultó de la mo-
"Wcación introducida por ley N.o 6,873, de 28 

de marzo, de 1941 al primitivo texto del artículo 
mientras se tramitaban sus procesos. 

3.o—Porque la aplicación práctica de esta ley 
ha. demostrado graves inconvenientes, obligando 
a que sean mantenidas en prisión persopks de 
buenos antecedentes, procesadas por delitos a que 
la ley señala penas inferiores al tiempo que dura 
su prisión preventiva, y 

4.0—Porque la aplicación de esta disposición" a 
las actividades periodísticas resulta absurda y res-
tringe gravemente la libertad con que deben ser 
ejercidas las funciones de la prensa, como a la vez 
el gremio encargado de nuestra movilización er, 
el territorio de nuestra República. 

Por estas consideraciones sometemos a la «pro-
bación de la H. Cámara y en nombre de la Bri-
gada Parlamentaria Socialista, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo l.o—Modifícase en la forma sigule'nte 
el N.o 6 del artículo 363 del Código de Procedi-
miento Penal: 

"6.o—A los que fueren declarados reos por cual-
quier crimen o simple delito cometido, mientras 
se encontraren en libertad provisional. Excep-
túanse de esta disposición, los procesados por de-
litos a que se refieren los artículos 412 y 416 del 
Código de Procedimiento ' Penal y el Título 3. o 
del decreto-ley N.o 425, de 20 de marzo de 1925". 

Artículo 2.o—Esta ley regirá desde la fecha da 
su publicación en el "Diario Oficial". 

(Fdos.): Luís González Olivares.— Vasco Vai-
debenito". 

N.o 33.—Ocho presentaciones con las cuales las 
personas que se indican solicitan" los siguientes 
beneficios: 

Doña Luisa Alvar ez v. de De la Hoz, diversos 
beneficios; 

Don Pedro Ignacio Guerrero Cavieres, aumento 
de pensión; 

Don Jo^ Luis García Carrasco, reajuste de ju-
bilación; 

Doña María Avila v. de Pizarro. pensión; 
Don, Carlos Aguillón Muñoz, pensión; 
Doña Adela Ramírez Echegaray, pensión; 
Doña Carmen Manzor Díaz, pensión; 
Doña Ernestina, del Río v. de García, pensión, y 
Doña María Campino v. de Carvacho, pensión. 

N.o 34.—Cinco telegramas: 
Con los tres primeros, los empleados municipa-

les de Rancagua y Punta Arenas se refieren al 
proyecto que crea nuevas rentas municipales. 

Con el siguiente, el personal de las Fuerzas Ar-
madas en retiro de Concepción se refiere al pro-
yecto que aumenta los sueldos del personal de las 
Fuerzas Armadas. 

Con el Ultimo, el Sindicato Obrero de Curani-
lahue se refiere al conflicto suscitado en la mi-
na Colico Sur. 

N.o 35.—Peticiones de oficios. 
El señor Correa Letelier, al señor Ministro de 

Educación Pública, con el objeto de que se sirva 
remitir los antecedentes originales de la investi-
gación practicada en la provincia de Chilbé so-
bre denuncias de actividades electorales cfel pro-
fesorado y a que se refiere el señor Ministro en 
carta dirigida al señor Diputado con fecha 29 de 
noviembre de 1944. 



v _ TEXTO DEL DEBATE 
í —CALIFICACION DE LA URGENCIA DE 

UN PROYECTO DE LEY 

El señor VALDEBENITO.— Pido la palabra 
sobre la Cuenta, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU * (Presidente). — 
Un momento, señor Diputado. 

Corresponde primeramente calificar la ur-
gencia, hecha presente por el Ejecutivo, para 
el despacho del proyecto que crea la Empresa 
de Trasporte Colectivo. 

El señor GARDEWEG. — ¿No tenía urgen-
cia, señor Presidente? v 

•El señor AT IENZA .— Simple urgencia, se-
ñor Presidente. 

El señor ESCOBAR (Don Andrés). — ue-
beríamos acordarle la suma urgencia. 

El señor GARDEWEG.— ¿Se retiró la ur-
gencia, señor Presidente? 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
Se retiró, pero se hace presente nuevamente. 
Honorable Diputado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acor 
aará la simple urgencia. 

El señor RUIZ .— Está listo el informe de la 
Comisión de Gobierno Interior, señor Presi-
dente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
En realidad, está impreso el informe de la Co-
misión de Gobierno Interior. 

El proyecto ha pasado ahora a la conside-
ración de la Comisión de Hacienda. 

El señor GODOY.— Es muy expedito el trá 
mite de la Comisión de Hacienda, señor Pre-
sidente . 

El señor GARDEWEG.— Que se le dé la 
preferencia que corresponda, está bien, señor 
Presidente; pero ésto de abusar de la suma ur 
gencia, es un mal precedente. 

El señor ALDUNATE.— Hay 10 proyectos. 
El señor GARDEWEG.— Todos estamos de 

acuerdo en que se coloque en situación espe-
cial dentro de la Tabla, pero no es éste un 
motivo para que nos pongamos la soga al cue-
llo y nos dediquemos a votar un proyecto OP 
tanta importancia tan rápidamente. 

El señor GODOY.— Este proyecto viene en 
segundo trámite constitucional. Sólo falta el 
pronunciamiento de esta H&ma del Congreso. 

El señor SANTANDREU (Presidente) — 
Y el informe de la Comisión de Hacienda. 

El señor GODOY.— Y el informe de la 
Comisión de Hacienda, que puede ser expedi-
do en breves minutos. 

El señor ACHARAN ARCE.— No tiene mu 
cha urgencia. > 

El señor YAÑEZ.— En realidad, no hay gran 
urgencia para despachar este proyecto, Ho-
norable Diputado. 

El señor GODOY.— En cada uno de nosotros; 
el criterio es distinto. Según nuestra concien-
cia, el pronunciamiento de la Cámara respec-

to de este proyecto está en -un grado de su 

urgencia. tr>*a 

El señor YAÑEZ.— ¿Podría Su Señoría d 
a conocer las razones que tiene para P M . ' 
la suma urgencia? 11 

El señor GODOY.— Una de las razones 
El señor YAÑEZ.— Según su criterio, qUe nft 

turalmente, yo respeto, ¿qué razones habrí" 
para calificar de suma urgencia un proyect 
tan delicado como éste, de tan grandes nm 
yecciones? 

El señor ACHARAN ARCE.— Y de ta . i t 
interés. " 0 

El señor GODOY.— Honorable colega, no 

hay otro trámite entre la calificación de suma 
urgencia y la d e simple urgencia. 

El señor ACHARAN ARCE.— ¿Cómo que 

no hay? 
El señor GODOY.— No hay, Honorable 

Diputado. La otra es la extrema urgencia. 
Nosotros proponemos que se declare la su-

ma urgencia. 
El señor VALDEBENITO.— Lo mismo pedi-

mos nosotros, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente). -

En votación la petición de suma urgencia 
—Durante la votación: 
El señor ESCOBAR (don Andrés). — Se ha 

discutido mucho y hay necesidad de despachar 
esto. 

El señor VALDEBENITO.— El proyecto ya 
está despachado por la Comisión de Gobier-
no Interior. 

El señor GONZALEZ VON MAREES.— Pe-
ro no tiene financiamiento. 

El señor D I A Z . — Se le busca. 
21 señor GONZALEZ VON MAREES.— Eí 

un proyecto que importa como cien millones 
de pesos y no tiene financiamiento. 

El señor YAÑEZ .— No veo cómo se despa-
cha así un proyecto que importa cien millo-
res de pesos. 

El señor RiUIZ,— Ya está despachado por 
la Comisión d e Gobierno Interior. 

El señor P A L M A . — Eso no significa nada. 
Honorable Diputado. 

El señor GONZALEZ VON MAREES. —. El 
Honorable Senado mandó el proyecto sin fi ' 
nanciamiento. 

—Practicada la votación en forma econó-
mica, dió el siguiente ¡resultado: por la afir-
mativa, 30 votos; por la negativa,. 25 votos. 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
• En consecuencia, se declara la suma urgencia, 
2 —SITUACION DEL PERSONAL EN RETI-

RO DE CARABINEROS DE CHILE -
PETICION DE OFICIO. 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
Tiene la palabra el Honorable señor Valdebe-
nito sobre la Cuenta. 

El señor VALDEBENITO.— Señor Presiden-
te, se ha dado cuenta de una comunicación aue 



enviado a todos los señores parlamenta-
se h a , e parte del Círculo de Fuerzas de Orden 

de la Caja de Previsión de Carabi-Retiro 
ea 

^Cotao deben recordar los Honorables Dipu-
. cUando se discutió el proyecto de aumen 

18 ¿e sueldos del personal de Carabineros, se 
» e n suspenso la idea de legislar para me-

ar la s P e n s i o n e s del personal en retiro de 
| Carabineros de Chile. Hubo entonces la 
romes® de parte del señor Ministro del In-

ferior, don Osvaldo Hiriart, y cíel señor Minis-
tro dé Hacienda, don Arturo Matte, en nom-
bre del Gobierno, de enviar a la brevedad po-
sible un proyecto que viniera a legislar en be-
neficio de los carabineros en retiro. Hasta es-
te instante, este proyecto no ha llegado. En-
tonces, este Círculo de Fuerzas de Orden en 
retiro de la Caja de Previsión de Carabineros 
je ha dirigido a todos los Honorables Dipu-
tados, explicando detalladamente la situación 
en que viven y lo que desean. 

Bles piden que la Honorable Cámara los 
apoye para que sean incluidos en el proyecto 
sobre gratificación a los empleados públicos y 
reajuste de pensiones. 

Pido, señor Presidente, que esta comunica-
ción enviada a todos los parlamentarios sea 
Injertada en la versión oficial, y que se haga 
llegar al señor Ministro de Hacienda con el 
objeto de que estudie esta situación, a fin de 
que, en el momento en que la Honorable Co-
misión de Hacienda estudie el mensaje sobre 
gratificación y reajuste de pensiones del per-
sonal de la Administración Pública, que viene 
del Senado, pueda hacerla valer, para que se 
considere en este proyecto, el deseo de los 
carabineros en retiro o en su defecto para que 
envíe cuanto antes el Mensaje de reajuste de las 
pensiones de este personal de Carabineros en 
retiro conforme lo acordó el año pasado la Co-
misión de Gobierno Interior al despachar el 
Proyecto de Mejoramiento Económico de las 
Fuerzas de Carabineros de Chile. 

El señor YANEZ .— Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU (Presidente). _ 

SI le parece a la Cámara, se accederá a lo 
solicitado por el Honorable señor Valdebenito. 

Acordado. 

El documento que se acordó insertar es del 
tenor siguiente: 
"Círculo Fuerzas Orden Retiro Caja Previ-

sión Carabineros.— Santo Domingo. Santiago. 
Solícita que, en cumplimiento a promesa 

gubernativa, se incluya en proyecto de grati-
•caclón y mejoramiento de pensiones de la 

Administración c i v i l Fiscal, a las Fuerzas de 
en Retiro. 

Santiago, enero de 1945. 
Al Honorable Comité Parlamentario Socia-

— Presente, 
septiembre del año recién pasado, En 

cuando se debatía en la Honorable Cámara 
el "Proyecto de Mejoramiento Económico del 
Personal de Carabineros e Investigaciones", 
la Comisión de Gobierno Interior acordó, por 
la unanimidad de sus miembros, incluir bajo 
el artículo 11, el reajuste de las pensiones de 
jubilación, retiro y montepío afectas al ré-
gimen de previsión de la Caja de Carabineros 
de Chile. 

Posteriormente, los Comités Parlamenta-
rios, a petición de los señores Ministros del 
Interior y de Hacienda de ese entonces, acor-
daron suprimir dicho artículo, en virtud de 
la promesa formal que hiciera el Gobierno 
por intermedio de sus personeros, de enviar, 
a la brevedad posible, un mensaje por el que 
se legislaría el mejoramiento de las pensio-
nes de jubilación, retiro y montepío de las 
Fuerzas de Orden, vale decir: Poli /.as Fis-
cales, Carabineros, Investigaciones, Identif i-
cación y Gendarmería de Prisiones y, tam-
bién, todo el personal de la Administración 
Pública en general. 

Igual promesa se hizo al Honorable1 Sena-
do a raíz de las justas indicaciones que se 
sirvieron hacer, en igual sentido, al<?u,ios se-
ñores Senadores. 

Estas promesas hasta hoy no han sido 
cumplidas-, pues si es efectivo que el Supre-
mo Gobierno con fecha 27 de diciembre úl-
timo somete a la consideración del Honora-
ble Senado un proyecto de ley encaminado a 
gratif icar al personal de la Administración 
Civil Fiscal, y a mejorar las pensiones de ju-
bilación que no hayan sido aumentadas con 
posterioridad al l.o de enero de 1939, no es 
menos cierto que, en lo referente a las pen-
siones, resulta ilusorio, puesto que casi todas 
ellas han tenido pequeños aumentos; pero, 
en ningún caso, proporcionados al alza des-
orbitada del costo de la vida experimentada 
en los últimos tres años. Además, al referir-
se este proyecto -a las pensiones de la Admi-
nistración civi l Fiscal, quedan al margen de 
sus beneficios los pensionados de la Caja de 
Previsión de los Carabineros de Chile, quie-
nes, en virtud de las leyes orgánicas de las 
Instituciones que la forman, no son conside-
rados como funcionarios de la Administra-
ción Civil Fiscal. 

Con el mérito de lo expuesto, y consi-
derando que la Honorable Cámara en su 8.a 
Sesión Extraordinaria del 29 de noviembre de 
1944, aprobó —por la unanimidad de sus 
miembros presentes— un proyecto de acuer-
do, por el que se recaba del Ejecutivo el cum-
plimiento de su promesa de mejorar las pen-
siones de las Fuerzas del Orden, nos permi-
timos solicitar de los Honorables Comités 
Parlamentarios se sirvan incluir en el proyec-
to a debatirse el artículo 11 desglosado de la 
que es hoy ley N.o 7.872, y que decía así: 



Artículo 11.— Las pensiones de jubilación, 
retiro y montepío que se pagan por la Caja 
de Previsión de Carabineros o por su inter-
medio, en virtud de sus disposiciones orgá-
nicas generales o de leyes especiales, serán 
aumentadas en la siguiente proporción: 

En un 100 por ciento las inferiores a $ 300 
mensuales, no ' pudiendo haber pensión de 
jubilación, retiro o montepío inferior a esta 
suma mensual; 

En un 60 por ciento las comprendidas en-
tre $ 301 y $ 800 mensuales; 

En un 40 por ciento las comprendidas en-
tre $ 801 y $ 2.000 mensuales, 

En un 25 por ciento las restantes. 
No serán comprendidas en estos beneficios 

las pensiones de jubilación, retiro y montepío 
liquidadas a base de las rentas señaladas por 
las leyes N.o 7.260 y 7.872. 

Finalmente, es del caso hacer notar que el 
mayor gasto que demande este acuerdo se 
encontraría financiado con el- excedente de 
la ley 7.872, cuyo rendimiento, según cálculos 
publicados por la prensa del país y no des-
mentidos por el Supremo Gobierno, sobrepa-
sa en $ 200.000.000 los recursos que importa 
el mejoramiento económico de Carabineros e 
Investigaciones en servicio activo. 

Saluda muy atte. al H. Comité.— Hércules 
Beltramí Franzani, presidente, Jorge Besoain 
Flgueroa, secretario general" 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
Tiene la palabra el Honorable señor Yáñez. 

El señor YAÑEZ.— Después de lo acorda-
do, ¿para qué hablo, señor Presidente? 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
En realidad, yo creía que Su Señoría iba a 
hablar sobre otro punto. 

El señor YAÑEZ.— Yo encontraba que la 
petición era innecesaria, pprque el Honora-
ble señor Valdebenito, con justísima razón, 
cuando en la Comisión de Defensa discutía-
mos el proyecto que aumenta los sueldos al 
personal de las Fuerzas Armadas, la había 
hecho presente a los señores Ministros de Ha-
cienda y de Defensa. 

En realidad, nosotros estamos acostumbra-
dos a que los señores Ministros prometan 
muchas cosas, que luego no alcanzan a cum-
plir. Así ocurrió con el señor Matte, que sa-
lió del Ministerio y no pudo cumplir esta 
promesa. 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA-
DOS A LA VEZ. 

El señor YAÑEZ.— C'omo el Honorable se-
ñor Valdebenito ya había hecho esta peti-
ción, que compartimos los Diputados de dis-
tintos partidos, me parecía innecesario in-
sertar ese documento en la versión oficial 

Nada más, señor Presidente. 

3 —CONFLICTO EN LA MINA "COLICO" 
DE CURANIDAHUE 

El señor SANTANDREU (Presidente) 
Tiene la palabra el Honorable señor Delga<j~ 

El señor DELGADO.— Se ha dado c u e n t 
ce una comunicación del Sindicato de la Q, a 

na Colíco Sur de Curanilahue en que exni" 
ca un confl cto originado por medidas iiw'" 
rrectas adoptadas por el ingeniero Sr. juij! 
Sánchez, cuya intransigencia quedo de m „ 
nifiesto al mandar a un obrero a trabaja 
en una plancha, a sabiendas de que este 

abajo no lo puede ejecutar un obrero solo 
porque es una faena sumamente pesada; q l l e 

se lleva a cabo en el interior de la mina' 
Los obreros tienen el mejor ánimo para re 

solver este conflicto con tranquilidad, a fin 

de no perjudicar la producción y no crear un 

clima como el que estaba propiciando el dia-
no "El lmparcial", al decir que los mineros 
de Schwager y Lo ta estaban propiciando un 
movimiento general. 

Mientras se ponía término transitoriamer-
te a estos incidentes, con la vuelta de ioj 
obreros al trabajo y aceptando que quedaran' 
fuera cinco de los catorce obreros despedido»; 
por la Administración, se trasladó a Santiago 
una delegación integrada por el presidente, el 
tesorero del Sindicato y el Secretario Regio-
nal Minero, cuya misión era solucionar defi-
nitivamente este conflicto, con la participación 
de la Compañía. 

Mientras los obreros volvían al trabajo, por-
que creían que sus dirigentes conseguiríais un 
arreglo satisfactorio con el Subsécretario del 
del Trabajo, señor Elgueta, este funcionario, en 
forma insolente, sin ningún respeto para los 
dirigentes, especialmente para la clase obrera 
del carbón, ni para el Diputado que habla, se 
permitió "tramitarlos" miserablemente. Y en 
cambio, hizo una declaración al diario "El lm-
parcial", en la cual manifestó que éste era un 
movimiento ilegal y que no correspondía in-
tervenir en él a los Tribunales del Trabajo, 
sino a la Justicia Ordinaria. 

Por la comunicación del Sindicato, se ve qtó 
esto tiende a agravarse, porque ya no se trata 
del despido de tres o cuatro obreros, sino de 
una cantidad mucho mayor, lo que p r o v o c a r í a 

la paralización de las minas, tal como ocurr ió 

con Antihuala. 
Debo subrayar aún que, a pesar de que ios 

obreros tienen ei mejor propósito de mantener 
relaciones de armonía con la Empresa, la Ge 
rencia les adeuda, por concepto de imposicio-
nes que no ha hecho en la Caja de Segur°-
Obrero, la cantidad fabulosa de $ 256.634. Por 
tal motivo, los obreros de Colíco Sur. no Puf 
den percibir subsidios ni recibir atención 
dica, y la Gerencia no toma ninguna medida 
para poner término a esta situación. 

Por lo que respecta a Colíco Sur, tengo err 

tendido que el socio capitalista de esta Em 



presa 
carbonera, es la Corporación de Fomen-

t 0n ahí Que espero, señor Presidente, que el 
s e n t a n t e ¿e la Cámara ante la Corpora 

re? ^g fomento tome en cuenta estas obser-
C-°ciones, porque no se puede permitir que 
V entras los obreros hacen esfuerzos por man-
1111 er una industria semi f iscal. . . 
t6El señor IZQUIERDO. — Tengo entendido 

la Corporación de Fomento tiene el con-
l o l absoluto de esta Empresa, porque, al ¿er 
socio capitalista, debe tener el control absolu-
to de ella. 

El señor DELGADO. — Es una sociedad en 
c o m a n d i t a , en la cual la Corporación de fo-
mento aporta el capital y los particulares el 
terreno. 

El señor I Z Q U I E R D O . — ¿Y quién dirige la 
Empresa? 

El señor DELGADO. — El representante de 
la Corporación de Fomento es el que tiene el 
control de ella 

El señor CONCHA. — Señor Presidente, ¿has-
ta cuándo va a durar la Hora de Incidentes? 

El señor DELGADO. — No estoy hablando 
en la Hora de Incidentes, sino sobre la Cuen-
ta. • N 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
En realidad, eso es lo que iba a observar al 
Honorable señor Delgado. 

El señor DELGADO. — Estoy refiriéndome al 
telegrama enviado poi "Cólico Sur", en el cual 
se deja constancia del despido de cinco obre-
ros, para que el Consejo de la Corporación d3 
Fomento tome las medidas del caso. 

Por lo demás, me molesta verme obligado a 
denunciar estas cosas. 

Nada más. 
4—AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 
DE LOS VILOS PARA CONTRATAR UN EM-
PRESTITO.—PETICION DE PREFERENCIA 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
El Honorable señor Marín ha solicitado cinco 
minutos sobre la Cuenta. 

¿Hay acuerdo para conceder los cinco minu-
tos? 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MARIN. — Señor presidente, exis-

te acuerdo de los Comités de dedicar exclusi-
vamente esta sesión a tratar el proyecto sobre 
rentas mjnicipales. Yo me atrevería a pedirle 
a Su Señoría que recabara el asentimiento uná-
n™ e de la Cámara a fin de que se tratara, 
aflemás, el proyecto que autoriza la contrata-
ban de un empréstito a la Municipalidad de Los 
vaos. 

Apelo al criterio ecuánime de mis Honorables 
«legas. 

® señor SANTANDREU (Presidente). — 
' ay acuerdo para proceder en la forma pro-

Por el Honorable Diputado? 
N o hay acuerdo. 

5.—NECESIDAD DE INCLUIR AL PERSONAL 
DE ENFERMERAS DE LA BENEFICENCIA EN 
EL PROYECTO QUE CONCEDE UNA GRATí 
FICACION AL PERSONAL DE LA ADMINIS-

TRACION PUBLICA 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
El Honorable señor Videla ha solicitado cinco 
minutos sobre la Cuenta. 

¿Hay acuerdo? 
El señor GARDEWEG. — Creo que no ha-

bría inconveniente. 
El señor SANTANDREU (Presidente). — 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor VIDELA. — Deseo aprovechar la 

circunstancia de estar presenté en la Sala el 
señor Ministro de Hacienda para decir dos pa-
labras referentes a una injusticia que se ha 
cometido con la gratificación del cinco por cien-
to a les empleados públicos. 

Se ha eliminado de ella a un personal téc-
nico que existe en la Beneficencia y que, des-
de el año 42, señores Diputados, no tiene nin-
gún aumento de sueldos, y que tampoco disfru-
ta de profesión libre como la tienen los Mé-
dicos, las Matronas, los Dentistas. Me refiero 
al Cuerpo de Enfermeras. 

> Dicho persona] tiene que trabajar durante to-
do el día con un sueldo miserable, de mil cien 
pesos más o menos al mes. Tienen alimenta 
ción y casa nada más que aquéllas que traba-
jan de noche; las enfermeras que trabajan de 
día no tienen asignación de casa ni alimenta-
ción. 

La situación de este personal es desesperan-
te. 

La preparación que se exige a las enferme-
ras, señor Presidente, no es una preparación 
cualquiera. Se trata de profesionales que de-
ben tener bachillerato y tres años de estudio 
en la Universidad. Sin embargo, ganan un suel-
do nominal de $ 1.300.—, que se reduce prác-
ticamente a mil ciento y tantos pesos, y sólo 
tienen derecho a aumento después de cinco 
años de servicios. 

Yo deseo dejar constancia de esta irregula-
ridad y pedirle al señor Ministro de Hacienda 
que se sirva incluir también dentro del pro-
yecto de gratificación para los empleados fis-
cales, al personal que he indicado. 

Nada más señor Presidente. 

6.—NUEVAS RENTAS MUNICIPALES.— 
SEGUNDO INFORME 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
Continuando en la discusión del proyecto que 
crea nuevas rentas muncipales, pongo en dis-
cusión el N.o 11 del cuadro I I I . 

Ofrezco la palabra. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. — Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente). — 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. — Se-



ñor Presidente, yo había solicitado que la Mesa 
se sirviera dar lectura a este número en la foi-
ma en que debe quedar. 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
Se va a dar lectura. 

El señor SECRETARIO. — "N.o 11: Dere-
chos por toda propaganda que se realice en 
vía pública, visible u oída desde la misma, y 
la que se f i je o efectúe en el exterior de ios 
edificios o en el interior de lugares de acceso 
público, como teatros, cafés, pasajes, galerías, 
estudios, etc., con excepción de la electoral, po-
lítica o religiosa". 

Se borra "o en el interior de lugares de ac-
ceso público, como teatros, cafés, pasajes, ga-
lerías, estudios, etc." 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. — Mu-
chas gracias. 

Ha oído la Honorable Cámara que hubo 
acuerdo para suprimir esta frase: "o en el ul-
terior de lugares de acceso público, como tea-
tros, cafés, pasajes, galerías, estudios, etc.". y o 
me explico la confusión que se ha producido 
aquí al discutir esto, porque cuando se hizo i;» 
rectificación hubo en la Honorable Cámara ia 
intención de suprimir la propaganda que se pu 
diera hacer dentro de los edificios para evitar 
el pago de derechos por las vitrinas que se ex-
hiben en el interior de las tiendas y también 
el pago de derechos por la propaganda en lu-
gares de acceso público, como teatros, cafés, 
pasajes. Ahora, señor Presidente, en la discu-
sión que se hace en este instante, parece que 
la Honorable Cámara estuviera impresionada en 
el sentido de hacer pagar derechos por la 
propaganda en lugares de acceso público, como 
los pasajes — en lo que, por lo demás, tiene 
toda la razón — y, en cambio, mantener la 
supresión de derechos por la propaganda que 
se hace en el interior de los locales. 

Ahora bien, como consecuencia de este acue-
do amplio, quedarían eliminadas las letras d), 
e) , y también la c), señor Presidente. De tal 
manera, que deberían suprimirse estas letras 
para mantener el criterio de la Honorable Cá-
mara, y reemplazar, la leyenda del número 11. 
por lo que está actualmente en vigencia en 
el Decreto con Fuerza de Ley N.o 245, y que 
dice así: 

"Derechos de propaganda por carteles, letre-
ros o avisos colocados en los muros, fachadas 
exteriores de los edificios, y en general por 
toda clase de propaganda que se efectúe en las 
calles, plazas y demás lugares de uso públi-
c o . . . " 

Me parece conveniente que se mantenga es-
ta redacción y que se eliminen, por consiguien-
te, las letras c), d) y e ) del proyecto en de-
bate. 

El señor GONZALEZ VON MAREES. — ¿Poi-
qué se eliminaría la letra c)? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. — Por-
que la letra c), en cierta forma, está conteni-
da en la f ) . 

El señor GONZALEZ VON MAREES. 
Son vidrieras o vitrinas que queden estar en la v-

pública; como en el hecho lo están. l a 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. _ T 
letra f ) , al referirse a las vidrieras o vitrin^ 
destinadas a la propaganda, salientes de las f 
chadas, se astá refiriendo a las que indica Su 
Señoría. 

El señor GONZALEZ VON MAREES. — ^ 
es otra cosa. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.—Si pu. 
diese mantenerse duda en el particular podría 
conservarse la letra c), pero en todo caso, ha-
bría que suprimir la letra d), qije se refiere a 
las vidrieras y vitrinas destinadas exclusiva-
mente a exponer las mercaderías de los i0,.a. 
les en que están instaladas, y la letra e), que 

también se refiere a vidrieras o vitrinas de 
establecimientos que, como en el caso anterior 
pagan patentes como tales y, en consecuencia' 
tienen derecho a exhibir mercaderías. 

El señor GONZALEZ VON MARETES. — Pe-
lo Su Señoría había aceptado que pagaran pa-
tentes las vitrinas colocadas en el interior de 
¡os negocios. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. _ La 
Comisión aceptó el pago de derechos por la 
propaganda que se hace en el interior de los 
locales; pero en nota del debate, habido en la 
Cámara, soy de opinión de suprimirla. 

El señor GAETE. ,— Es excesivo en este caso 
el pago. 

El señor GONZALEZ VON MAREES. — Pe-
ro asi lo aprobó la Comisión. 

El señor GAETTE. — Está bien que se grave 
la propaganda, pero en este caso de los nego-
cios que deben pagar una suma alzada de 800 
pesos, a mí me parece excesivo. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. — Me 
parece que no es conveniente el pago de pa-
tente por la propaganda en el interior de las 
tiendas, pues ya pagan la patente que les co-
rresponde por el giro del negocio. 

El señor GAETE. — Hay que eliminar esta 
patente. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. — De 
ahí, señor Presidente, que sostenga que debe 
modificarse la leyenda de este número. 

Como consecuencia de lo que he manifesta-
do, me parece conveniente elimirfor las letras 
d) y e), porque ellas están encaminadas a gra-
var la propaganda comercial dentro de las tien-
das. Esperando encontrar en la Honorable Cá-
mara apoyo en este sentido, voy a formular in-
dicación para que se modifique la leyenda, es 
decir, para que se mantenga la redacción con-
templada en el Decreto con Fuerza de Ley 
245. 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
Ruego a Su Señoría enviar por escrito su in-
dicación a la Mesa. 

El señor PINEDO. — PSdo la palabra. 
El señor GODOY. — Pido la palabra. 
El señor SANTAjSTDREl/ (Presidente). -



la palabra el Honorable señor Pinedo; a 
T Í C + ® c i ó n , e l Honorable señor Godoy. 
C señor PINEDO. — En la proposición del . ̂  ."X « v. f~lr\r\ r» Al r» T H/To/lorí o efiñ/M' rabie señor González Madariaga, señor El 

^°n°deñte, hay un pequeño error. Este núme-
Pre1S11 habla, en sus letras c), d), e) y f ) , de vi-
T°. s 0 vitrinas destinadas a la propaganda. 
° n en los distintos casos en que las cita, se 
F ?ere a situaciones también distintas. 
rtASÍ la letra c), por ejemplo, se refiere a las 

•frieras o vitrinas destinadas a la propagan-
J1 exclusivamente, que no tienen por objeto, 

consecuencia, exponer los productos que ven-
e l comerciante en su propio establecimien-

to- son vitrinas que hacen negocio de propa 
°'nda, nada más. De manera que- ellas se pue-

den considerar eximidas, porque no avisan r.i 
pagan productos de los comerciantes, ni los 

tienen. Sólo pueden tener a su cargo la propa-
ganda de diez o veinte comerciantes, por lo go-
neral, porque su oficio es hacer propaganda en 
vidrieras o vitrinas. Ellas deben, pues, consi-
derarse exentas, porque no están haciendo pro-
paganda de sus propios productos; sin emh-ir 
go, se las grava con 800 pesos. 

La letra d) dice: "Vidrieras o vitrinas des-
tinadas exclusivamente a la exhibición de ;.r-
tículos que se vendan en el local donde están 
ns talad as, al año, por vitrina y por metro cua-
drado de la superficie de su frente o fracción 
de éste, 50 pesos". . 

La letra e) trata de las "vidrieras o vitrinas 
en que Se exhiben productos que no se ven-
den en los locales donde están instaladas, por 
vitrina y por cada metro cuadrado de la su-
perficie de su frente o fracción de ésta al año 
150 pesos". 

Esto es ya otra cosa. 
Finalmente, la letra f ) se refiere a las "vi-

drieras o vitrinas destinadas a la .propaganda, 
salientes de las fachadas, sea en la vía pública 
o en pasajes, interiores de tránsito o acceso 
público". 

Todas estas son cuatro clases diversas de 
vidrieras o vitrinas y se ha cometido un error 
a! considerar las cuatro como una sola y al 
eximirlas de patente, por eliminación del nú-
mero 11. 

Lo que debemos tener presente es que la le-
tra f ) se ha modificado. Para estas vidrieras 
o vitrinas destinadas a la propaganda, salien-
tes de las fachadas, sea en la vía pública o en 
Pasajes o interiores, no deben establecerse exi 
Sendas, cuando no son salientes; pero' deben 
estar gravadas, cuando son salientes. 

De manera que, en realidad, no no se está 
naciendo fuego el número 11, con sus cuatro 
c ŝes de vitrinas, con el artículo primero del 
numero 11 que ya está modificado. 

oolo cabría hacer una observación: que la 
Palabra "salientes" es un poco ambigua, por-
edif- ? u e d e s e r "saliente", estando unida ai 

Cl0' formando un ochavo o un cuerpo irre 
ar> unido al cuerpo del edificio. Entiendo 

que el espíritu de la Comisión ha sido gravar 
las vitrinas independientes, aquellas que por 
sí mismas constituyen un elemento indepen-
diente del edificio. 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. ' 

Cerrado el debate. 
En votación la letra a) del número 11. 
Un señor DIPUTADO.— ¿Por letras se vo-

tará, señor Presidente? 
El señor SANTANDREU (Presidente). — 

Si, Honorable Diputado. 
El señor BOSSAY.— Hay algunas letras que 

no deben someterse a votación. 
El señor SANTANDREU (Presidente). — 

En votación la letra a). 
"Avisos luminosos, por metro cuadrado o 

fracción de éste, anual, $ 400". 
El señor GODOY.— Si está discutido todo 

el artículo, ¿por qué no votamos por letra? 
El señor SANTANDREU (Presidente). — 

Así estamos votando, señor Diputado. 
El señor GODOY.— Entendí a Su Señoría 

"en discusión'!. 
El señor SANTANDREU (Presidente). — 

"En votación", señor Diputado. 
En votación la letra a ) . 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— La 

Mesa quedaría autorizada para reemplazar eJ' 
número 11 por la leyenda del que está vigente. 

El señor SANTANDREU (Presidente) — 
El número 11 quedaría redactado en relación 
con lo propuesto por el Honorable señor Gon-
zález Madariaga. 

El señor SECRETARIO.— Hay una indica-
ción del señor González Madariaga, para reem 
plazar la redacción del N.o 11 por la que es-
tá en vigencia y que dice: 

"Derechos de propaganda por carteles, le-
treros o avisos colocados en los muros o cie-
rros exteriores de los edificios y, en general, por 
todo anuncio o propaganda que ocupe o se efec 
túe en las calles, paseos y demás lugares de 
uso público". 

El, señor GODOY.— ¿Por qué la Mesa no 
lo conforma con el acuerdo anterior? 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
En consecuencia, en esa parte, la Mesa que-
daría autorizada para adaptar la indicación 
del Honorable señor González Madariaga al 
acuerdo anterior. 

Acordado. 
El señor CORREA LETELIER.— ¿Se entien 

de que hay excepción con respecto a la pro» 
paganda electoral? 

Varios señores DIPUTADOS.— Sí, claro. 
El señor SANTANDREU (Presidente). — 

En votación la letra a ) . 
—Practicada la' votación en forma económi-

ca, hubo dudas sobre su resultado. 
El señor SANTANDREU (Presidente). — 

Hay dudas sobre el resultado de la votación. 



Se va a repetir. 
—Durante la votación. 
El señor GONZALEZ VON MAREES.— ¿Por 

qué no bajamos a $ 300? Hoy día se pagan 
$ 240, y se propone subir a $ 400. Eso es un 
exceso. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Es 
por metro cuadrado. 

—Repetida la votación en forma económica, 
hnbo dudas nuevamente sobre su resultado 

El señor SANTANDREU (Presidente) — 
Hay dudas sobre el resultado de la votación 

Se va a repetir la votación. 
El señor BARROS TORRES.—~ ¿Por qué no 

aceptamos la indicación del Honorable señor 
González von Marées? 

Un señor DIPUTADO.— No, señor. 
Repetida la votación por el sistema de sen-

tados y de pie, dió el siguiente resultado: Por 
la afirmativa, 36 votos; Por la negativa: 25 
votos. 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
En consecuencia, queda aprobada la letra a) 

En votación la letra b ) . 
—Dice la letra b) : 

"Avisos no luminosos, con excepción de la 
plancha de los profesionales y de los rótulos 
de los establecimientos de beneficencia o de 
instrucción, por metro cuadrado o fracción de 
éste, anual, $ 300". 

—Durante la votación: 
El señor CARDENAS.— Pido la- palabra, se-
ñor Presidente. 

El señor BORQUEZ.— Estamos en votación. 
El señor SANTANDREU (Presidente). — 

Tiene la palabra con el asentimiento de la 
Honorable Cámara. 

El señor BORQUEZ.— ¡No hay acuerdo! 
El señor ATIENZA.— ¡No hay acuerdo! 
El señor CORREA LETELIER.— ¡No hay 

acuerdo! 
El señor CARDENAS.— Yo quería solicitar 

que se eximiera • también de este impuesto a 
los avisos no luminosos de las sociedades mu-
iualistas y organizaciones sindicales. 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
Hay oposición, Honorable Diputado. 

El señor CARDENAS.— Por eso es que que-
ría saber quién se había opuesto. 

El señor CORREA LETELIER.— Yo me 
opuse. 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
Estamos en votación. 

—Practicada la votación en forma económi-
ca, dóó el siguiente resultado: Por la afirma-
tiva, 28 votos; por la negativa, 25 votos. 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
Aceptada la letra b ) . 

En votación la letra c ) . 
—Dice la letra c): 
"Vidrieras o vitrinas destinadas a la propa-

ganda por cada metro cuadrado de Superfjc-
o fracción de éste, al año, $ 800". l e 

—Durante la votación: 
El señor ABARCA.— ¡Parece que se equj 

vocó el Honorable señor Agurto! 
—Practicada la votación en forma econó 

mica, dió el siguiente resultado: Por la aftj-j,," 
tiva, 31 votos; Por la negativa, 25 votos * 

El señor SANTANDREU (Presidente) 
Aprobada la letra c) . ~~ 

El señor GONZALEZ MADARIAGA H a y 

acuerdo para suprimir las letras d) y e ) , se". 
ñor Presidente. 

El señor BOSSAY.— La Mesa quedó autori-
zada para eso. 

El señor YANEZ.— ¿No están suprimidas, 
señor Presidente? 

El señor SANTANDREU (Presidente) __ 
En conformidad con lo acordado, quedan eli-
minadas las letras d) y e) del N .o 11. 

El señor ATIENZA.— Es indicación del Ho-
norable señor González Madariaga. 
En votación la letra f ) . 

—Dice la letra f ) : 
"Vidrieras o vitrinas destinadas a la propa 

ganda, salientes de las fachadas, sea en la vía 
pública o en pasajes, interiores de tránsito o 
acceso público, por cada metro cuadrado de 
superficie o fracción de éste, al año. $ 80(1. 

—Practicada la votacCón en forma económi-
ca, dió el siguiente resultado: por la afirmativa. 
33 votos; por la negativa, 27 votos. 

El señor SANTANDREU (Presidente). _ 
Aprobada la letra f ) . 

En votación la letra g ) . 
—Dice la letra g) : 
" g ) Proyectores de avisos instalados en la 

vía. pública o en lugares de acceso público, al 
año, $ 1.200". 

—Durante la votación: 
El señor GONZALEZ VON MAREES.— Ha-

bría que suprimir "o en lugares de acceso pú-
blico", porque así se acordó. 

—Practicada la votación en forma econó-
mica, dió el siguiente resultado: por la afir-
mativa, 36 votos; por la negativa, 24 votos. 

El señor SANTANDREU (Presidente) -
Aprobada la letra g) 

En votación la letra h): 
—Dice la letra h): 
"Salas de espectáculos de diversiones públi-

cas, donde se proyectan avisos, al año $ 2,400 • 
—Practicada la votación en forma econó-

mica, dió el siguiente resultado: por la afir®* 
tiva, 27 votos; por la negativa, 11 votos. 

E l señor S A N T A N D R E U ( P r e s i den te ) . -
Aprobada la letra h ) . 

En votación la letra i ) . 
—Dice la letra: , 
"Altoparlantes destinados a la propaganda 

al mes, $ 100". 



El señor AGURTO.— Yo pediría la palabra 
h r e e»ta letra, señor Presidente. 
£1 señor SANTANDREU (Presidente).— 

Con el asentimiento unánime de la Sala, po-
j r ía conceder la palabra a Su Señoría. 

Varios señores Diputados.— No hay acuer-
do señor Presidente. 

Él señor SANTANDREU (Presidente).— 
Hay oposición. 

gn votación la letra i ) . 
Varios señores DIPUTADOS.— Por unani-

midad. 
El señor SANTANDREU (Presidente). - -

Si le parece a la Honorable Cámara, se apro 
bará esta letra. 

Acordado. 
En votación la letra j ) . 
—Dice la leerá: 
" j ) Hombres anunciadores, diario, $ 10". 
El señor GAETE.— Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor G A R R E T O N — ¿Me permite, se-

ror Presidente? 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
Con el asentimiento de la Honorable Cámara, 
podría conceder la palabra a Sus Señorías. 

Varios señores DIPUTADOS.— No, señor 
Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
No hay acuerdo. 

El señor P I N E D O — Es un escándalo esto. 
El señor GAETE.— Hay que rechazarlo 
Varios señores DIPUTADOS. — Rechacémos-

lo, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente. — 

Si le parece a la Honorable Cámara, se re-
chazará la letra j ) . 

Acccda do. 
Kn votación la letra k). 
—Dice así: 
"k> Vehículos anunciadores, al día, $ 50" 
El señor GAETE.— Haría indicación para re-

bajarlo a $ 20. 
—Durante la votación. 
El señor GAETE.— Voto en contra porque es 

un exceso. 
Dejo constancia <íe esto. 

—Practicada la votación en forma económica, 
el siguiente resultado: por la afirmativa. 30 

votos; por la negativa, 18 votos. 
El señor PRIETO (don Camilo).— ¿Cómo es eso, 
™r Residente? Se ha contado mal. 
E señor IZQUIERDO.— Está mal el resultado 

fle Ja votación. 
El.señor PRIETO (don Camilo).— No se han 

ontado los votos del frente, donde votaron cua-
o señores Diputados en contra. Además, votamos 
n contra todos los Diputados de este sector, 
varios señores DIPUTADOS.— Hay dudas 

s°bre-la votación. 
El señor SANTANDREU (Presidente).— Hay 

u«aas sobre la votación. Se va a repetir. 
—•Durante la votación: 

^ñor VIDELA. — Es mucha plata cincuenta 

El señor ABARCA.— El Honorable señor Ci-
fuentes va a tener que pagar impuesto también. 

—Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 29 
votos; por la negativa, 21 votos» 

El señor SANTANDREU (Presidente).— Apro-
bada la letra k). 

En votación la letra 1). 
—Dice así: 
"D Volantes, folletos, programas y muestras de 

propaganda que se repartan en la vía pública, el 
mil, $ 25". 

El señor DELGADO.— Hay que suprimirla, se-
ñor Presidente. 

Varios señores DIPUTADOS. — Debe su-
primirse . 

El señor SANTANDREU (Presidente) _ 3' <-e 

tetra* 1) * * H ° n o r a b l e C ó m a r a - '<* suprimir^ la 
Acordado. 
En discusión el número 12. 
—Dice así: 

"12.— Derechos por examen de conductores de 
vehículos y otorgamiento y renovación de licen-
cias para manejar vehículos y por venta de placas 
y libretas relaciones con estos servicios, 
a) Licencias para conductores profesio-

nales de automóviles $40. 
l O O -

lO— 
20 — 

20 — 
20 — 

20 — 

5 — 

10 — 
2 0 — * 

Ofrez-

señor 

Id. particulares 
Licencias para conductores de ve-
hículos de tracción animal 
Id. cobradores de autobuses 

b) Placas para choferes y cobradores de 
autobuses 
Id. cuidadores ds automóviles 

c) Carteles de recorrido de autobuses y 
taxibuses 

d) Permisos transitorios para conducir 
vehículos, diario 

e) Permisos para practicar en la con-
ducción de automóviles, diario 

f ) Libretas de taxímetros 
El señor SANTANÍ>REU (Presidente) . -

co la palabra. 
El señor GUERRA— Pido la palabra 

Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente)— Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor PRIETO (don Camilo)— No hay 

acuerdo, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente) — Esta-

mos en discusión particular, Honorable Diputado. 
El señor PRIETO (don Camilo)— Pero está 

cerrado el debate. 
El señor SANTANDREU (Presidente) — No, 

Honorable Diputado. Se está discutiendo por nú-
mero. 

Tiene la palabra el Honorable señor Guerra. 
El señor GUERRA.— Señor Presidente, el de-

recho de licencias para conductores profesionales 
de automóviles se ha doblado de veinte pesos a 
cuarenta. Esto afecta principalmente al trabaja-
dor, al obrero. 

¿Qué ocurre en la actualidad? El documento 
profesional es válido solamente para la comuna 
donde trabaja. Si este obrero va a otra ciudad y 
tien» que sacar documento va a pagar cuarenta 
presos más y así, en cada comuna donde vaya a 
trabajar tendrá que pagar nuevamente cuarenta 
pesos por la licencia. A esto hay que agregar otros 



gastos más que tiene que realizar para poder ob-
tener el carnet profesional. 

De tal manera, señor Presidente, que esto es un 
exceso y voy a hacer indicación para mantener 
los actuales aranceles. Asi la Cámara hará justi-
cia y no gravará, en una forma excesiva y con un 
impuesto especial, al hombre que trabaja... 

El señor PRIETO (don Camilo).— Hay que na-
cer justicia a todos. 

El señor GUERRA.— Aún más, señor Presi-
dente, estamos en vísperas de una gran cesantía 
en el país y no es posible, por lo tanto, gravar, con 
un impuesto especial, al hombre que trabaja. 

En la Comisión, cuando se discutieron todos 
estos impuestos, fui partidario —y esta posición 
adopté en nombre del Partido Comunista— de 
gravar a la gente que tiene recursos, que tiene 
dinero. Ellos pueden pagar este impuesto; no el 
hombre que trabaja, que vive al día. 

Yo hago Indicación entonces para mantener 
estos derechos en la forma en que están actual-
mente . 

El señor SANTANDREU (Presidente).— Tiene 
la palabra el Honorable señor Cárdenas. A con-
tinuación la concederé a los Honorables señores 
Escobar y Agurto. 

El señor CARDENAS.— Es indudable que todos 
tenemos el propósito de intensificar el trabajo; 
pero con este impuesto le ponemos trabas, porque 
estamos estableciendo un impuesto sobre estas 
licencias que se dan a un personal que está espe-
cialmente expuesto a quedar sin trabajo. 

Yo estoy de acuerdo en. que se aumenten es-
tas contribuciones en el punto que se relaciona 
con licencias para lo» conductores de autos par-
ticulares. Es justo que un particular, que hoy 
día puede darse el lujo de tener acto, pague 
estas licencias, pero no lo es que pague el pro-
fesional que vive de su trabajo. 

Además, si esta contribución se mantiene, esta 
gente tendrá que perder una enorme cantidad de 
tiempo en obtener las licencias. Aunque se las 
dieran inmediatamente, sin pérdida de tiempo no 
podría aceptarse esta nuievfa Oontrilbuición. En 
realidad, con ella no hacemos otra cosa que en-
trabar las actividades de estos profesionales 

En todo caso, yo quisiera que votáramos este 
número por letras, porque hay algunas contribu-
ciones, como la que dice relación con los conduc-
tores particulares, que son justas. , 

El señor SANTANDREU (Presidente).— ¿Hay 
acuerdo para votar por letras? 

No hay acuerdo. 
Tiene la palabra el Honorable señor Escobar. 
El señor ESCOBAR (don Andrés).— Yo estimo 

que mi Honorable colega señor Guerra tiene toda 
la razón, porque aquí, en realidad, se pone un 
impuesto directo, casi, a los salarios. Además de 
lo que ha señalado el Honorable Diputado, están 
las placas de los choferes, cobradores de autobu-
ses y cuidadores de automóviles. De estos últi-
mos, muy bien se sabe que es gente que viv® de 
una miserable propina, cuando tiene la suerte de 
recibirla, y qué debe quedarse muy tranquila 
cuando no la recibe. 

Por otra parte, están los permisos transitorios 
para conducir vehículos, y después están los per-
misos para practicar en la conducción de auto-
móviles. 

El señor PRIETO (don Camilo).— Todos son 
gravámenes, Honorable Diputado. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).— Todos son 
gravámenes que, directamente, van a gravar al 
hombre que quiere trabajar. 

Entonces, el párrafo debiera quedar cor>i0 
actualmente. 

Yo adhiero a la proposición que ha hecho e¡ 
Honorable señor Guerra. 

El señor SANTANDREU (Presidente).— Tiene-
la palabra el Honorable señor Agurto; a continua-
ción, el Honorable señor Gaete. 

El señor AGURTO.— Es sensible que ya al 
término de la discusión del proyecto, vengamos a 
reparar en muchos errores que se han cometido. 
Y en este sentido no me explico cómo ciertos sec-
tores de la Cámara justifican esto con ciertas 
sonrisas, porque esto de ponerle contribuciones 
al hombre que trabaja no se esperaba en Chile. 

Desgraciadamente, se ha entrado a saco por 
este camino de dar oontribuciones a las Munici-
palidades que, por lo demás, ya se les han dado-
de sobra. 

En cuanto al impuesto a los gráficos, ya es 
muchp decir. 

Por lo tanto, quiero que quede constancia que 
votaremos en contra de les impuestos que esta-
blece este número. 

El señor SANTANDREU (Présidente).— Tiene 
la palabra el Honorable señor Gaete. 

El señor GAETE.— Unicamente para manifes-
tar, señor Presidente, que yo no acepto, como no 
creo que aceptará la Cámara, ninguna de estas 
contribuciones, porque son absurdos estos gravá-
menes ... 

El señor AGURTO.— Mientras tanto, hablamos 
de aumento de la producción. 

El señor GAETE.— El Honorable señor Agurto 
sabe que en este sentido ms encuentro siempre 
llano cuando se .trata de protejer la producción. 

Cuanto se diga en beneficio de la producción, 
Su Señoría sabe que contará con mi cooperación, 
porque lo he demostrado siejnpre asi. 

Creo que como hay ambiente general para re-
chazar este número 12, y como con los discurso» 
que se han pronunciado sobre esta materia, está 
aclarada esta situación, ro cabe repetir más frases 
y, por lo tanto, me parece que debiéramos, lisa "y 
llanamente, rechazarlo. 

Todo el impuesto señalado en el N.o 12, me pa-
rece atentatorio contra el trabajo aumentarlo. 

El señor SANTANDREU (Presidente) —Ofrezco 
la palabra. 

El señor GONZALEZ VON MAREES.— Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente).— l>ne 
la palabra el Honorable señor González von Ma-
rées. 

El señor GONZALEZ VON MAREES.— Yo creo, 
señor Presidente, que se ha hecho excesivo cau-
dal de la injusticia de este procedimiento. 

Pagan los choferes y las demás personas a que 
se refiere este número la mitad de los derechos; 
lo pagan desde 1931. En cambio, ¿en cuánto han 
subido las tarifas? 

El señor GAETE— ¿Y en cuánto han subido la 
bencina y los repuestos? 

El señor GONZALEZ VON MAREES.— Permí-
tame, Honorable colega. 

En la actualidad el examen para conducir ve-
hículos está gravado con el derecho de 20 pesos. 
Aquí se subió a 40 pesos. No creo que esto sea 
excesivo. 



gi vamos a restarle todas las rentas a ias Mu-
Jwpalidarìes, que son pocas, no podremos finan-
•¡j j este proyecto, y son estos pequeños graváme-
eaíi que perfectamente pueden soportar los afec-
t o s l°s Que les producen rentas a los muni-
cipi05' 

ge ha hecho distingo, precisamente, entre cho-
. jjs aficionados y profesionales. A los profesio-
nes se les ha subido de 20 a 40 pesos ; en cambio, 

para los. aficionados, el alza es de 20 a 100. Pre-
cisamente se hace el distingo en favor del hombre 
que trabaja. 

grseñor OCAMPO.— Creo que se puede aumen-
ta,. el derecho a los choferes aficionados. 

j j señor MAIRA.— Señor Presidente, yo creo 
oue como se trata de casos diferentes... 

El señor PRIETO (don Camilo).— No se oye 
nada, señor Presidente. 

E1 señor MAIRA.— Digo que como se trata de 
casos diferentes, hay que votarlos por separado y, 
en fensecuencia, pido que se divida la votación 
con el fin de rechazar este aumento. 

El señor SANTANDREU (Presidente).— No 
hay acuerdo, Honorable Diputado. 

El acuerdo se tomó para votar por letras, salvo 
que la Honorable Cámara acordare otra forma cíe 
votaítón. • _ 

El señor MAIRA.— Su Señoría no puede estar 
contra el Reglamento, que me permite pedir la 
división de la votación. 

El señor SANTANDREU (Presidente).— Hono-
rable Diputado, al comenzar la votación de este 
proyecto, en la mañana, asi se acordó. 

El señor MAIRA.— Yo no tengo ningún incon-
veniente; pero, desgraciadamente, el Reglamento 
me otorga el derecho de pedir la división de la 
votación, y justamente de este derecho hago uso. 

Este derecho debemos usarlo para poder pro-
nunciarnos no sobre la letra sino sobre los rubros, 
que son distintos. 

El señor SANTANDREU (Presidente).— Lo que 
se planteó al iniciarse esta sesión fué cómo se iba 
a interpretar el artículo en referencia del Regla-
mento, y quedó la Mesa autorizada para someter 
a votación cada rubro, integralmente, y no por 
letras. 

El señor ABARCA.— ¿Me permite, señor Pre-
sidente? 

El señor MAIRA.— Si hay dos cosas distintas 
dentro del mismo rubro, señor Presidente; una 
es aceptable, pero la otra debe ser rechazada. El 
procedimiento, pues, es tan absurdo que impide 
pronunciarse en cada caso, porque al aceptar e] 
rubro entero, se acepta algo que debe rechazarse 
o vlce-versa. Comprendo el procedimiento cuan-
do se trata de la misma materia, pero aquí no, 
señor Presidente; aquí se trata de choferes ab-
otonados y de choferes profesionales. Yo estimo 
teto aumentar los derechos a los choferes aficio-
nados. es decir, a los particulares, y estimo in-
justo alzar los derechos a los choferes profesiona-
les, que viven de su trabajo. 

® señor GONZALEZ VON MAREES.— Son 20 
Pesos cada cinco años, Honorable Diputado. 

® señor SANTANDREU (Presidente).— ¿Ha-
la acuerdo unánime para dividir la votación? 

señor DIPUTADO.— No, señor Presidente. 
E I señor SANTANDREU (Presidente).— No hay 

acuerdo. 
Tjene la palabra el Honorable señor Abarca 
El señor ABARCA.— Yo quería hacer un alcan-

ce a lo dicho por el Honorable señor Maira, en 
lo que respeta a acogerse al Reglamento. 

Yo creo que la Mesa está inhabilitada para 
romper un aeuerdo tomado por unanimidad; no 
se puede dividir la votación. Ahora, lo que pro-
cede en este caso, porque el Honorable señor 
Maira tiene razón, es, en cuanto al articulado, 
dividir la votación, y para eso necesitaríamos el 
acuerdo unánime.. 

El señor MAIRA.— El procedimiento acordado 
es sencillamente antirreglamentario. Es más, se-
ñor Presidente, en cualquiera votación de cual-
quier proyecto de ley, por el acuerdo tomado por 
la unanimidad de un momento, se puede privar 
a los Honorables Diputados de la obligación que 
tienen de pronunciarse sobre una materia; esto 
es inconveniente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). -
Yo estaba en el predicamento de Su Señoría 
en la sesión anterior; pero, en la sesión de hoy 
la Honorable Cámara acprdó este procedimien-
to. 

El señor MAIRA. — Por eso digo que oor 
un acuerdo de la Cámara se priva a los Dipu-
tados de los derechos que el Reglamento les 
otorga. 

El señor ABARCA. — Es una cuestión de 
conciencia, como una manera de facilitar el 
despacho de este proyecto de ley. 

El señor VIDELA. — Honorable Diputado In 
formante, ¿por cuánto tiempo se pagan esto» 
$ 40.—? 

El señor GONZALEZ VON MAREES. — Ca-
da 5 años, Honorable Diputado. 

El señor CAMPOS. — Pido la palabra,,señor 
Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). ~ 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CAMPOS. — Señor Presidente, ye 
solamente quería decir que esa suma se va a 
cobrar cada 5 años y que, en segundo lugar, 
se fija como máximo. Queda al criterio de las 
Municipalidades rebajar esta cantidad, en caso 
que sea gravosa para aquellas personas a las 
cuales se les van a aplicar estos derechos. 

Yo creo que por tratarse de derechos muy 
pequeños, debemos aprobar estas disposiciones 
y no extendernos más sobre el asunto.-

El señor SANTANDREU (Presidente). -
Ofrezco la palabra. 

El señor ABARCA. — Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU (Presidente). -

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ABARCA. — Parece señor Presi 

dente, que se ha querido expresar que lo que 
preocupa a los parlamentarios de estos ban 
eos, es el monto de esta nueva contribución 
No es así; lo que realmente nos preocupa, no 
es el monto de esta contribución que, dado t) 
bajo valor de nuestra moneda es insignifican-
te. sino el hecho que se pretenda gravar a los 
trabajadores. Esto nosotros lo consideramos ab 
solutamente improcedente y no lo podemos to-
lerar. 

El señor YAS'EZ. — No se trata de eso, Ho-
norable Diputado. 



El señor SANTANDREU (Presidente). .. 
Pido el asentimiento de la Honorable Cámara 
para someter a votación la - indicación del Ho 
norable señor Guerra. 

Varios señores DIPUTADOS. — No, señoi 
Presidente. ¿ 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
No hay acuerdo. 

El señor ATIENZA. — Se podría leer. 
El señor SANTANDREU (Presidente). - -

Se va a leer la indicación. 
El señor SECRETARIO. — Indicación de) 

Honorable señor Guerra para que se rebajen 
en un 50 olo los derechos que se establecen 
en el N.o 12. 

El señor SANTANDREU (Presidente). -
Ofrezco la palabra, sobre el número 12. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Durante la votación: 
El señor AGURTO. — ¿Se vota con la indi-

cación del Honorable señor Guerra? 
El señor SANTANDREU (Presidente). — 

No, Honorable Diputado, nq se admitió esa h. 
dicación. 

El señor YAÑEZ. — Si no votan los Hono 
rabies Diputados van a quedar sin derechos 
estas actividades. 

El señor FONSECA. — ¿Por qué no acepth 
ron la indicación del Honorable señór Guerra 
entonces? 

El señor GONZALEZ VON MAREES. — No 
quedará nada en esta parte. 

El señor FONSECA. — Se podría reconsicit 
rar el acuerdo de no tratar la indicación pre-
sentada. , 

El señor SÁ.NTANDREU (Presidente). -
¿Habría acuerdo para someter a discusión y 
votacion la indicación del Honorable señor 
Guerra? 

El señor GONZALEZ VON MAREES. — No, 
señor Presidente. 

El señor SANTANDREU "(Presidente y. -
No hay acuerdo. 
En votación el número 12. 

Durante la votación-' 
El señor ABARCA. — Se perjudica a< los 

obreros con esta disposición. 
El señor YAÑEZ. — Está equivocado Su St 

noria; en el fondo toda patente grava el tra-
*bajo. Las patentes que deben pagar los pro'e-
sionales también gravan el trabajo. 

El señor GUERRA. — Eso es improcedente. 
' El señor YAÑEZ. — Está equivocado Su Se-

ñoría, porque toda patente grava el trabajo. 
El señor GODOY. — Que lo arregle el Sena-

do. 
El señor IZQUIERDO. — Todo va a tenei 

que arreglarle el Senado. 
El señor PRIETO (don Camilo). — No ofen 

da al Honorable Senado. 
Practicada la votación en forma económica, 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa 
36 votos; por la negativa, 28 votos. ' 

El señor SANTANDREU • (Presidente). 
Aprobado el número 12. 

Corresponde considerar el número lis. 
—Dice así: 
13. Derechos de guías de libre tránsito: 
Para animales, las tasas que establece la ley 

ta 50 Kgs., $ 0.50. 
especial sobre Guías de Libre Tránsito. 

Para frutas y verduras, desde 10 kgs. y has-
Id. sobre 50 Kgs., $ 1 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. _ £s. 

tá borrado el segundo inciso. 
El señor URIBE (don Damián). — El que se 

refiere a frutas y verduras. 
El señor SANTANDREU (Presidente). __ 

Del número 13 hay que votar solamente el in-
ciso l.o, que dice: "Para animales, las tasas 
que establece la, ley especial sobre Guía cié 
Libre Tránsito". 

El señor CONCHA. — ¿Para qué, señor Pre-
sidente, si está suprimido el segundo inciso? 

El señor GONZALEZ VON MAREES. — No 
hay necesidad de votar. 

El señor GODOY. — Que se vote el incis:.» 
primero, nada más. 

El señor CONCHA. — No hay necesidad, 
porque él establece que se respete una ley. 

HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor GODOY. — Es necesario hacer la 
referencia correspondiente, Honorable Diputa-
do. 

El señor SANTANDREU (Presidente). -
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro 

bará el inciso primero. 
Aprobado. 
Lo demás del número 13, queda suprimido. 
Corresponde ocuparse del número 14. 
El señor SECRETARIO. — "Número 14: De-

rechos de Inspección y Transferencia de ve-
hículos". 
a) Revisión de vehículos de servicio 

público,' al año $ 40.--
b) Transferencia de vehículos con pa-

tente . . . 50--— 
El señor SANTANDREU (Presidente). — 

Ofrezco la palabra. 
El señor ESCOBAR (don Andrés). — Pin» 

la palabra. 
El señor SANTANDREU (Presidente). --

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ESCOBAR (don Andrés). — No se 

hace con este número ningún distingó entre 
vehículos de tracción animal y vehículos mo-
torizados, sino que se establece, en general, 
que por la revisión de .vehículos de servicio 
público se pagarán al año $ 40.—. Todos l°s 



-ehículos están ya gravados por disposiciones 
anteriores; ae manera que, ¿cuántas veces van 

ser gravados? Esto ocurre muy especialmen-
te por ejemplo, con los taxis. 

El señor MUÑOZ • AYL1NG. — Es el mismo 
g 0 de servicio, Honorable Diputado. 
El señor ESCOBAR (don Andrés). — ¿Cómo 

"pago de servicio". Honorable Diputado? 
¿Se hace este pago al que hace la revisión 

¿ e l vehículo? 
Yo creo, señor Presidente, que este nuevo 

gravamen es injusto y debe rechazarse. 
El señor GONZALEZ VON MAREES. — Hoy 

existe ün derecho máximo de 20 pesos. 
El señor ESCOBAR (don Andrés). — En to-

do caso, entonces, es más justo mantenter este 
pago en la forma ya establecida. Hago indica-
ción en este sentido. 

El señor SANTANDREU (Presidente) — 
El Honorable señor Escobar Díaz formula in-
dicación para que se mantenga la disposición 
actual. 

El señor CONCHA. — No, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente). — 

No hay acuerdo. . „ , 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el'debate. 
En votación el número 14. 
Practicada la votación en forma económica, 

no hubo quorum. 
El señor SANTANDREU (Presidente). — 

No hay quorum de votación. 
Se va a repetir. 
Ruego a los Honorables Diputados no abs-

tenerse. 
Practicada la votación en forma económica, 

dio el siguiente resultado: por la afirmativa, 
36 votos; por la negativa, un voto. 
/ El señor SANTANDREU (Presidente). - -
Aprobado el número 14. 

En discusión el N.o 15. 
—Dice así • 
15. Derechos de comerciantes ambulantes« 
Los comerciantes ambulantes en mercaderías 

de escaso valor, con capital nasta de $ 300, 
pagarán hasta $ 1 diario en las comunas don-
de ejercieren su comercio. 

El señor GAETTE. — Falta la letra b) del 
número anterior. 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 

Se votó por número. 
Fué el número 14. 

Ahora está en discusión el número, 15. 
El señor ESCOBAR (don Andrés). — Pido 

'a palabra 
El señor VALDEBENITO. — Pido la pala-

bra. 
El señor VIDELA. — Pido la palabra. 

señor SANTANDREU (Presidente). — 
Tiene la palabra el Honorable señor Escobar 
Díaz. 

El señor ESCOBAR. — (don Andrés). — No 
voy a hablar. Renuncio a mi derecho. 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
Tiené la palabra el Honorable señor Valdebe-
nito. 

El señor VALDEBENITO. — Este derecho 
llama profundamente la atención, porque en 
el caso de negocios establecidos, que tienen una 
clasificación de cuarta o quinta categoría, pa-
gan $ 200— de patente al año, mientras que 
ahora el comerciante ambulante va a pagar 
$ 1.— diario, o sea, ? 365.— anuales. 

El señor GONZALEZ? VON MAREES. — 
¿Me permite, Honorable Diputado? 

El señor AGURTO.— O sea, $ 365 ai aho. 
El señor GONZALEZ VON MAREES. —-

Está equivocado Su Señoría. Si ei comercian-
te quiere acogerse de todas maneras a esta 
disposición, naturalmente que deberá pagar 
§ 365 al año; pero aquellos que trabajan du-
rante el año entero, pagan patente de co-
merciante ambulante permanente, cuyo míni-
mum es de 50 pesos. 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADQS 
A LA VEZ. 

El señor GONZALEZ VON MAREES. — 
El impuesto que se contempla en este núme-
ro es para los comerciantes que trabajan 
diez, quince o veinte días. . . 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. —• 
Ocasionalmente. 

El señor GONZALEZ VON MAREES. — 
Que no trabajan permanentemente 

El señor VALDEBENITO.— De todos modos 
es elevado, porque estos comerciantes traba-
jan una-temporada en una comuna..». 

El señor MARDONEZ.— ¡Cómo va a ser 
elevado! 

El señor VALDEBENITO. — . . . y después 
se van a otra, por otros quince días, y si-
guen pagando el impuesto de un peso al 
oía. 

Yo puedo citar el caso de las vendedoras de 
las estaciones, e. las cuales también se les 
cobra un peso diario. 

El señor CONCHA.— Ellas pagan como 
vendedores ambulantes, Honorable Diputa-
do, 

El señor VALDEBENITO.— Y de eso es-
tamos hablando aquí también. 

Yo haría indicación para que se redujera 
este impuesto al 50 por ciento, o sea, que se 
paguen nada más que $ 0.50 diarios. 

El señor GONZALEZ VON MAREES. — 
fcstos son derechos máximos. 

El señor A G U R T O . — Un capital de $ 30G. 
pagará un impuesto de $ 365. 

El señor GONZALEZ VON MAREES. -
Este impuesto se aplica sólo a aquellos comer 
ciantes que quieran trabajar algunos días. 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
Hay una indicación presentada por el 



Honorable señor Valdebenito ¿habría acuer-
de para someterla a votación? 

El señor CONCHA.— ¡No hay acuerdo! 
El señor GAETE — Que se vote. 
El señor AGURTO.— Que se vote. 
El señor SANTANDREU (Presidente). — 

Se requiere unanimidad, Honorables Diputa-
dos. 

¿•Ha terminado el Honorable señor Valde-
benito? 

El señor VALDEBENITO.— Sí, señor Presi 
dente. 

El señor GODOY — Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GODOY — Señor Presidente, tie-
en mucha importancia que quede esclareci-
do, parr que no se produzcan errores más 
tarde, que se trata sólo de comerciantes que 
trabajan temporalmente, a los cuales hoy día 
la Municipalidad de Santiago los grava con 
un impuesto de veinte o cuarenta centavos... 

El señor GONZALEZ VON MAREES. — 
Hoy día es de cincuenta centavos. 

El señor G O D O Y — Y por eso dice hasta 
un . peso; en consecuencia, no quiere decir 
que forzosamente haya de gravárseles con 
un peso. 

En esa inteligencia y no tratándose de co-
merciantes que trabajen en forma perma-
nente, nosotros vamos a votar favorable-
mente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). - -
Ofrezco la palabra. 

El señor VIDELA — Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU (Presidente). — 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor VIDELA.— Estas cuestiones que 

quedan para la historia fidedigna de la ley, 
se olvidan con el t iempo.. . 

El señor GONZALEZ VON MARAES. — 
¡Pero si está claro en la ley! 

El señor V I D E L A — . . . y después se hacen 
interpretaciones absurdas en contra de lo 
que se ha aprobado. 

Yo me atrevería, señor Presidente, si la 
Honorable Cámara lo permite, a proponer que 
se intercale una sola palabra en el texto de 
este número 15, diciéndose, en consecuencia, 
que "los comerciantes ambulantes "OCASIO-
NALES" en mercaderías de escaso va-
lor. .., etc.". 

El señor GONZALEZ VON MAREES — 
¿Me permite, Honorable colega? Está de más 
eso, porque el número 326 dice que los "ven-
dedores ambulantes en general, de mercade 
rías de poco valor "pagarán 200, 100 y 50 pe-
sos, según su clase". 

A esta disposición se acogen aquellos co-
merciantes ambulantes que trabajan pefma 
nentemente, porque les sale más barato. 

El señor VIDELA.— ¿Tiene algún inconve-

niente Su Señoría para aceptar la agrega-
ción de la palabra que he propuesto? 

El señor PIZARRO.— No hay acuerdo. 
El señor GONZALEZ VON MAREES. _ 

No tiene ninguna importancia. 
El señor SANTANDREU (Presidente) __ 

¿Habría acuerdo para agregar a continua 
ción de la frase "comerciantes ambulantes" 
la palabra "ocasionales", que propone el Ho-
rable señor Videla? 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el número 15. 
El señor ATIENZA.— Se aprobaría con la 

modificación propuesta por el Honorable se. 
ñor Videla. 

El señor GARRIDO.— Que se vote, señor 
Presidente. 

El señor GAETE.— Que se vote, señor Pre-
sidente . 

El señor SANTANDREU (Presidente) _ 
En votación el N.o 15, con la indicación del 
Honorable señor Videla, para agregar la pa-
labra "ocasionalmente", en el texto de este 
número, entre las palabras "ambulantes- y 
"en mercaderías". 

El señor GONZALEZ MADARIAGA — ¿Pa-
ra que se agregue la palabra "ocasional-
mente". señor Presidente? 

El señor SANTANDREU (Presidente). _ 
Sí, Honorable Diputado. 

El señor PINEDO.—Aclara y no confunde 
nada. 

— Practicada la votación en forma econó-
mica, dió el siguiente resultado: por la afir-
mativa, 51 votos; por la negativa 4 votos. 

El señor SANTANDREU (Presidfente) — 
Aceptado el N.o 15 con la indicación del 
señor Videla 

El señor SECRETARIO. — Número 16: "De-
rechos por exhibición de películas cinemato-
gráficas extranjeras y por instalaciones de 
radio". 

1. — Exhibición de toda película extran-
jera, la primera vez, en cada comuna de 
primera categoría: 

a) En idioma castellano $ 50.— 
b) En otros idiomas * . 150-— 
2. — Instalaciones receptoras de radio, 

con fines de propaganda comercial, al año, 
$ 300. 

El señor SANTANDREU (Presidente) -
En discusión el número 16. 

El señor VALDEBENITO. — Pido la pala-
bra, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente) -
Tiene la palabra Su Señoría 

El señor PINEDO. — Pido la palabra, se-
ñor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente) — 
A continuación se la concederé a Su Seño-
ría. 



Ei señor VALDEBENITO. — Habría sido 
muy interesante, señor Presidente que se 
hubiera aceptado la indicación que había 
formulado anteriormente el Honorable se-

Guerra, cuando pidió que se discutie 
r a e i número 292, que se refiere a teatros 
.„ cinematógrafos. 

y esto poi una razón que es la siguiente: 
En una sesión pasada oímos la voz del 

Honorable Diputado señor Barrueto. que 
analizaba ei hecho que se produce en uno 
de l°s pueblos de la provincia que Su Seño-
ría representa, relacionado con la maja ca-
lidad de las películas que se daban en los 
teatros de esa localidad.. . 

El señor GONZALEZ VON MAREES. — 
¿Que son distintas de las que se dan aquí? 

El señor VALDEBENITO. — Es decir nun-
ca llegan como películas de estreno a las co 
muñas, sino después de haber pasado va-
rías veces y por tiempo largo en los teatros 
de Santiago Valparaíso y cabeceras de pro-
vincias. A las cabeceras de departamento y 
de comunas, llega esta clase de películas 
ya gastadas como en desuso, a lo Que se 
agrega la mala calidad de las máquinas de 
aquellos teatros, lo que produce malestar en 
el espectador. 

El señor MAIRA. — Se trata nada más que 
de un impuesto en las comunas de primera 
categoría. 

El señor VALDEBENITO. — Que llegará 
a todas las comunas, Honorable colega. . 

Yo agradecería que me dejaran terminar 
¡jorque quiero avanzar un poco más 

Voy a proponer, señor Presidente reba-
jar la cantidad consignada en la letra b), 
a fin de que, en vez de $ 150, sea de $ 100 
el derecho f i jado para películas en otros 
idiomas. 

Además, quiero referirme a la convenien-
cia de incorporar un artículo nuevo cuya 
disposición nos permita presenciar otra vez 
en los teatros de Santiago y en todo Chile, 
si es posible, el espectáculo de las orquestas 
nuestras, de aquellas orquestas hoy desapa-
recidas, especialmente con la llegada del ci-
ne sonoro y aparatos mecánicos; es decir. 
Que nos permita volver a tener nuestras or-
questas, a las cuales se les ha relegado a 
último término. Ya que se trata de músicos 
nuestros, creo que, al bajar este impuesto, 
podemcs destinar la diferencia a financiar 
esta idea de incorporar en los teatros, an-
¿es de iniciarse la película, la actuación de 
una pequeña orquesta nuestra, como un es-
timulo a la música nacional y protección pa-
r a nuestro^ músicos. 

El señor GONZALEZ VON MAREES. — 
habría que pedir que para Chile se hicie-

f aíL todas las películas mudas. . . 
® señor VALDEBENITO. — Digo que an-

tes de iniciarse la presentación de la pe-
lícula y en los intermedios. 

— VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HA-
BLAN A LA VEZ. 

El señor VALDEBENITO. — A pesar de 
la sonrisa que pueda ocasionar a algunos se-
ñores Diputados, insisto en esta idea y de-
bo agregar que tengo aquí en la mano una 
presentación hecha por la Federación de Mú-
sicos cíe Chile, en la cual se pide esto mis-
mo a ia Honorable Cámara. 

Nada más 
El señor GAETE. — Tiene toda la razón 

el Honorable Diputado. 
El señor PINEDO. — En la letra b) del 

N.o 28, del artículo l.o, se grava con "una 
patente adicional anual de cinco mil pesos, 
que pagarán a beneficio municipal ios ci-
nematógrafos que habitualmente estrenen 
películas er. el país". 

De manera, pues, que el cinematógrafo 
que habitualmente estrena películas en el 
país, paga cinco mil pesos anuales 

Ahora, este punto dice: "Exhibición de to-
da película extranjera, la primera v e z . . . " . 
En realidad, esto equivale a un estreno. La 
primera exhibición es un estreno 

Por consiguiente, se hace extensivo el gra-
vamen de la letra b) del número 28 del ar-
tículo l.o a los demás teatros que estrenan 
una película extranjera. Sin embargo, se 
establece la excepción de que sólo se aplica en 
cada comuna de primera categoría 

Es muy íácil que estas dos disposiciones, 
hábilmente manejadas, hagan inútil la pri-
mera disposición legal a que me he referi-
do. porque puede estrenarse o exhibirse, por 
primeia vez. una película en una comuna que 
no sea de primera categoría. 

El señor GONZALEZ VON MAREES — 
No, Honorable Diputado. 

El señor PINEDO. — Puede hacerse; no 
veo la razón para f i jar este derecho sólo a 
laá comunas de primera categoría. 

En consecuencia, haría indicación en el 
sentido de que la frase del número 1) que-
dara en la siguiente forma: 

"Exhibición de toda película extranjera, 
la primera >'ez:.'..". 

Me agradaría, por otra parte, conocer las 
razones por las cuales el señor Diputado In-
formante considera que no debemos supri-
mir la frase "en cada comuna de primera 
categoría". ¿Por qué no hacemos extensivo 
este pago a todas ias comunas? 

El señor GONZALEZ VON MAREES. — 
¿Me permite, señor Presidente? 

El señor SANTANDREU (Presidente) _ 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GONZALEZ VON MAREES. -
Primitivamente se había hecho extensiva 
está disposición a todas las comunas Pero, 
t omo muy ftien se ha expresado ya, los el-



nematógrafos de las pequeñas comunas vi-
ven en forma muy precaria. 

Entonces, la Comisión,^ después de estu-
c a r detenidamente esta cuestión, ha consi 
derado que estos cinematógrafos están sufi-
cientemente gravados con la patente que les 
corresponde pagar como teatro, y que por 
lo tanto, no debe gravárseles con este dere-
cho por exhibición de películas. Si así se 
hiciera, los cinematógrafos de provincias 
quedarían en situación de inferioridad con 
respecto • a los de la capital y de Valpa-
raíso. 

El señor ABARCA. — Honorable Diputado, 
¿por qué no ahorra explicaciones y aprove-
chamos el tiempo? 

El señor GONZALEZ VON MAREES. — 
Me han pedido explicaciones sobre este nú-
mero. 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
Exactamente. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor GONZALEZ VON MAREES. — 

En ios teatros de la capital, una película se 
exhibe durante seis, ocho, diez y hasta quin-
ce días consecutivos. En cambio, en provin-
cias se exhibe un día cada una. De mane 
ra que las empresas de provincias entrarían 
a pagar todos los días este derecho mien-
tras que en Santiago sólo pagaíían una vez 
por semana o cada quince días. 

De ahí que este derecho sólo se haya 
impuesto para las ciudades de Santiago y 
Valparaíso, que son las únicas comunas de 
primera categoría que hay en el país. 

El señor GAETE. — Muy bien. 
El señor SANTANDREU (Presidente). — 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado ei debate. 

El Honorable señor Valdebenito ha for-
mulado indicación para rebajar el derecho 
establecido en la letra b) de $ 150 a $ 100. 

Solicito eJ asentimiento de la Honorable 
Cámara para someter a discusión y votación 
esta indicación. 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS. — No, se-
ñor Presidente 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
No hay acuerdo. 

En votación el N.o 16. 
El señor ABARCA. — Por unanimidad, se 

ñor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente). - -

Si le parect a la Honorable Cámara, se da-
rá por ap'obado. 

Aprobado. 
En ¡i scus.ón el N.o 17. 
— Dice así: 
"17. — Derechos varios. 
a) Inscripción de empresas o contratistas 

para limpia de chimeneas y otros servicios 

semejantes, sin perjuicio del pago de la p a . 
tente respectiva, por una sola vez, $ loo. 

b) Informes hechos por funcionarios mu. 
nicipales, a petición de particulares $ 5q0 

c) Copla de planos municipales, $ loo 
d) Copias de resoluciones o expedientes-

Copia simple por página, $ 3; copia autorl 
zada, por página, $ 5. 

e) Certificados de deslindes dé propieda 
des en conformidad con el plano catastral 
$ 20. 

f ) Levantamiento del plano catastral, de-
recho pagado por los propietarios Por cada 
inmueble, $ 20, más tres centavos poi cada 
metro cuadrado de superficie edificada, y 
un centavo de recargo por cada piso si el 
edificio tuviere varios pisos. 

g ) Inscripción de ingenieros, arquitectos y 
constructores de obras para los efectos con-
templados en las ordenanzas sobre edifica-
ción, sin perjuicio de la patente respectiva, 
por una sola vez, $ 300. 

h) Distribución de aguas de regadío en la» 
ciudades y poblaciones: los que f i jen las or-
denanzas municipales. 

3) Autorización de recorridos de microbu-
ses, $ 300. 

j ) Autorización de recorridos de autobu-
ses y taxibuses, $ 150. 

k) Dación de duplicados de placa-s paten-
tes de vehículos, en los casds previstos en 
el artículo 40 de la Ley, además del valor 
de la nueva placa, diez por ciento del mon-
to de la patente respectiva. 

1) Derechos por permisos o actuaciones no-
consultadas especialmente, $ 50. 

m) Derechos para funcionamiento de cir-
cos, por semana de trabajo, desde $ 5 a $ 15 
los nacionales, y desde $ 10 a $ 100 los ex-
tranjeros" 

El señor SANTANDREU (Presidente) — 
Ofrezco lü palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación 
Si le parece a la Honorable Cámara. 

dará por aprobado. 
Aprobado. 
El señor GAETE. — ¿Me permite señor 

Presidente? ¿Por qué no aclara el ^señor Di 
putado Informante. . . ? 

El señor ESCOBAR (don Andrés) — Ya. 
se aprobó el número. 

El señor SANTANDREU (Presidente) 
Ya está aprobado el número,*Honorable Di-
putado. 

— HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA-
DOS A LA VEZ. 

7 —SUSPENSION DE LA SESION. 

El señor SANTANDREU (Presidente) •— 
Se suspende la 1 ion por quince minutos. 

—Se suspendió a sesión. 



NUEVAS RENTAS MUNICIPALES. 
G l J NDO INFORME. 

SE-

E1 señor SANTANDREU (Presidente).— Conti-
núa la sesión. 

Corresponde ahora ocuparse del Título Segundo 
j proyecto sobre nuevas rentas municipales, pe-
ge van a leer previamente algunas indicaciones 

T°¡ Título I, Que quedaron pendientes. 
El señor SECRETARIO.— El señor Concha ha-

ce indicación pata agregar, a continuación del 
rtíetilo l.o, una disposición que diga: "Aquellas 

¡ndustrias que vendan sus productos directamente 
al consumidor, tendrán derecho a un descuento 
del 50 por ciento sobre las patentes que les co-
rrespondería pagar". 

El señor GODOY — Esto está ya establecido en 
)a actual ley sobre Rentas de las Municipalida-
dPS••• 

El señor CONCHA.— Creo que convendría po-
nerla aquí... 

El señor GODOY.— En realidad, Honorable 
jiputado. los artículos que no sufren modificacio-
nes quedan iguales. Esto sería una reproducción 
que. al refundir ios textos, dejarla ver que una u 
0trn disposición estaba de más... Yo creo q'.i<* 
bastaría dejar constancia de que ese artículo se 
mantiene en todo su vigor. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA — ¿No cu 
i-responde tratar el Título II? 

El señor SANTANDREU (Presidente).— Es que, 
er, realidad, hay indicaciones pendientes que in-
ciden en el artículo primero. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Conven 
rirla leerlas 

El señor SECRETARIO.— La indicación del Ho 
nornble señor Concha es para agregar una dis-
posición que diga: "Aquellas industrias que ven-
dan sus productos directamente al consumidor, 
tmrtrán derecho a un descuento der 50 por ciento 
sobre la patente que les correspondería pagar". 

El señor GONZALEZ VON MAREES.— El ar-
tículo 49 del Decrete con fuerza de Lev N.o 245, 
consulta el caso a que se refiere el Honorable se-
ñor Concha. 

El señor CONCHA.— En realidad, yo lo único 
".ue quería era que quedara contemplado en esta 
ley...' 

El señor SANTANDREU (Presidente).— En con-
ciencia, si le parece a la Cámara, se dará poi 

- retirada la indicación. 
Retirada 
El señor SECRETARIO— Hay otra lndicacióh, 

Que incide ^ás bien en el número 28. prestada 
Por los señores Chiorrini (Comité Radical». Montt 
'Comité Liberal), Godoy (Comité Progresista Na-
cional) y Valdebenito (Comité Socialista). 

"En las comunas en que no sea aplicable el au-
mento del 80% del avalúo de'los bienes raices e* 
tablecido por el artículo 27 de la ley N.o 7,872, es-
tablécese una contribución adicional sobre los bie-
nes raíces a beneficio municipal del 1% sobre di-
ch°s avalúos. 

Este impuesto se aplicará mientras no entren a 
. • en la respectiva comuna los, nuevos avalúos 

Practican con arreglo a la,* > le bienes raí-

E! señor MONTT.— Pido la r lal^'7"' 

El señor SANTANDREU (Presidente).— Puede 
usar de ella Su Señoría. 

El señor MONTT.— Esa Indicación tiene poi 
objeto, señor Presidente, solucionar la difícil si-
tuación que se va a presentar a algunas comunas 
del país, verbigracia, a la comuna de Las Con 
des. 

En esa comuna no rige el aumento del ochen-
ta por ciento del avalúo de los bienes raíces que 
impuso la ley que intimamente aprobó la Cáma-
ra, en razón de que se practicó allí el reavalú» 
hará tres años. 

Entonces, como arbitrio transitorio, se propone 
el establecimiento de un impuesto del uno por 
mil adicional, mientras los nuevos avalúos per-
miten a esas comunas hacer frente al mayor des-
embolso que implica este proyecto, y que es de 
cerca de cuatrocientos mil pesos, en el caso de 
Las Condes. 

Esto ha sido patrocinado por la propia Muni-
cipalidad mencionada. 

«Yo solicito de la Mesa que recabe el asentimien-
to de. la Cámara para someter a discusión esta 
indicación. 

El señor SANTANDREU (Presidente). — ¿Ha-
bría acuerdo para someter a discusión y votación 
la indicación a que se ha referido el Honorable 
señor Montt? 

El señor GONZALEZ VON MAREES.— Pido la 
.palabra. 

El señor SANTANDREU (Presidente).— Puedfc 
usar de ella Su Señoría. 

El señor GONZALEZ VON MAREES.— La Ir*-
dícación a que se refiere el Honorable señor Monflt 
tal vez sea un poco injusta, porque dichos avalúo» 
no han sido incluidos en la ley que autorizó el al-
za hasta en un 80%, debido a que ya se habían 
elevado y, en muchos casos, el alza habia sido 
muy superior al 80% del avalúo primitivo. Hay 
algunos casos en que se elevaron en tres o cuatro 
veces el avalúo primitivo, y si sobre esto se pon« 
un tributo del uno por mil, quedarían en una si-
tuación injusta todos los dueños de propiedades 
de las comunas respectivas. 

Yo creo que merecerla un mayor estudio esta 
indicación. 

El señor MONTT.— El avalúo a que se refiere 
el Honorable señor González, empezó a regir, si 
no me equivoco, en el año 1942: de suerte que tie-
ne ya tres años En consecuencia, podría perfecta-
mente ser recargado con un tributo del uno por 
mil. 

El señor SANTANDREU (Presidente).— Tiene 
la palabra el Honorable señor González Madaria-
ga. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA — Yo creo, 
señor Presidente, que podría tal vez Acogerse es-
ta proposición, consultándola como una autoriza-
ción al Presidente de. la República para satisfacer 
las necesidades de las Municipalidades que re-
quirieran el uno por mil. Yo creo que no se puede 
hacer en otra forma, porque no sabemos s; todas 
las Municipalidades que se encuentran en este 
casn van a r.pnpr déficit o no 

El señor GONZALEZ VON MAREES.— Tal vez 
sería preferible que el Presidente de la República 
enviara un Mensaje especial cuando lo pidiera uns 



Municipalidad que estuviera en esas circunstan-
cias. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. — Pero po-
dría consultarse en la ley. 

El señor YAÑEZ.— La práctica indica que 
basta que una ley dé una autorización ae esta 
naturaleza para que inmediatamente se acojan a 
ella tods,3 las Municipalidades. 

El señor DONOSO.— Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU (Presidente).— Tiene 

la palabra Su Señoría. 
Ei señor DONOSO.— Ye estimo que no podría 

aceptarse esta alza del avalúo territorial. Conoz-
co el caso de la comuna de San Javier, en que 
el avalúo ha subido últimamente m i , del aoble. 

Conozco también varios casos en que estos ava-
lúos han side muy superiores al 80 por ciento. En 
tales casos resultaría inicuo para los propietarios 
un nuevo aumento. 

Nosotros tenemos muy buen espíritu paxa des-
pachar el proyecto de ley de rentas municipales 
Desearíamos que las Municipalidades. aumentaran 
sus rentas; pero no queremos que elle se obtenga 
mediante tributos de carácter general que van a 
perjudican la producción en forma efectiva. 

Creo que, a pesar de que la indicación es de -s-
tos bancos, nosotros no podemos aceptarla. 

El señor SANTANDREU (Presidente).— Hay 
oposición para admitir a discusión y votación la 
indicación. 

Se va a dar lectura a otra indicación. ' 
El señor SECRETARIO.— Los señores Gonzá-

lez von Marées y Opaso formulan indicación para 
agregar el siguiente número al artículo l.o del 
proyecto: 

"3.0.— Agrégase a continuación del articulo 
52 el siguiente s-rtículo nuevo: 

"Artículo ... — Para los efectos de las paten-
tes establecidas en el cuadro anexo N.o 2, Párra-
fo C, se entenderá como "Oficina Matriz," de un 
establecimiento comercial e.quella situada en el co-
micilio legal de la empresa y en donde funciona su 
gerencia comercial". 

El señor SANTANDREU (Presidente).— Selici 
to el asentimiento de la Cámara para someter a 
discusión y votación esta indicación. 

¿Hay acuerdo? 
No hay .icueráo. 
El señor YAÑEZ Si hay e.cuerdo, señor Pre-

sidente. 
El señor GODOY.— ¿Me permite, señor Pres1 

dente? 
Esta disposición seria perjudicial para algunas 

Municipalidades en cuya jurisdicción funcionan 
ciertas empresas que en adelante pagarán sus 
patentes en el lugar donde tuvieran su domicilio 
legal. Así se privarla óe entradas apreciables a las 
Municipalidades pequeñas. 

El señer GONZALEZ VON MAREES.— Yo 
creo que padece de un error el Honorable señor 
Godoy. 

Lo que sucede en la actualidad es que a cierros 
establecimientos comerciales, grandes firmas so-
bre todo, se les cobra dos y tres veces la paten-
te de casa matriz, porque cada Municipalidad sos-
tiene que la casa matriz está en su comuna y con 
esto se va en contra de toda lógica, porque ia 
casa matriz de un establecimiento comercial es 
una sola en todo el país. 

El señor OCAMPO.— ¿Me permite una 
gunta, Honorable Diputado? 0íe-

E1 señor GONZALEZ VON MAREES Con 
do gusto. to" 

El señer OCAMPO Pongamos un ejem 
concreto, el caso de la "Braden Copper", e n R 1)10 

cagua. Esta empresa ¿donde va a pagar el f*1" 
puesto, a la Municipalidad de Machalí, a ia 
Rancagua o donde están las oficinas genera» 
aquí en Santiago?. ^ 

El señor GONZALEZ VON MAREES.— El ¡tn 
puesto lo paga donde esté la gerencia general " 

Ei señor OCAMPO.— En .Santiago, y le qUita 
ría la entrada correspondiente a la Municipalidad 
de Machalí. a 

El stñor YAfíEZ. — El impuesto de bienes ra-
ices se paga en la comuna ae Machalí. 

El señor GONZALEZ VON MAREES.— DesQe 
luego estas empresas no pagan las pa-tentes a qua 

se refiere esta disposición. 
El señor OCAMPO.— Yo aeseo aclarar bien es-

te problema. 
El señor GONZALEZ VON MERRES.—' Haj 

un error la patente minera se paga en el íu. 
gar donde existe la mina. Y esto se refiere g i?5 
patentes del Cuadro III, o sea a establecimien-
tos comerciales; así que el caso que pone Su Se 
ñeria no es éste. 

E¡ señor YANEZ.— Respecto de la Braaen 
Copper, esta patente deberla pagarla en Santiago 
donde tiene sus oficinas generales; pero la paten-
te minera 'a paga en Rancagua y el impuesto 
a ¡a propiedad r2Íz lo paga en Machalí por minis. 
terio de la iey. 

E¡ señor OCAMPO.— Pero esta disposición, ¿no 
disminuye las entradas de la Municipalidad de 
Machalí? 

El señor GONZALEZ VON MAREES.— No, Ho 
norable colega, porque no es aplicable a esos es-
tablecimientos. Las compañías mineras no pagan 
patente comercial; pagan la patente de minas, 
que es cosa distinta y esa la pagan en el lugar 
donde está ubicada la mina. 

Esto se refiere por ejemplo, a la Compañía 'te 
Teléfonos, respecto a la cual podría discutirse 
dónde está la casa matriz. Por eso esta indica, 
ción establece que la casa matriz es aquella do-o-
de tiene su domicilio jurídico, para que no se ¡e 
obligue a pagar dos veces la misma patente. 

El señor GAETE.— SI se tratara de perjudicar 
a las Municipalidades de Machali o de Ranc&gua, 
nosotros no podríamos aceptar esc. 

El señor Y A Ñ E Z . — Exactamente, Honorable 
Diputado. j, 

El señor SANTANDREU (Presidente i.— Solici-
to el asentimiento unánime de la Sal» para ad-
mitir a discusión y votación la indicación de los 
Honorables Diputados señores Opaso y González 
von Marees. , 

El señor MELEJ— Se podría leer otra vez, se. 
ñor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente).— Se le 
va a dar lectura a la indicación. 

El señoj SECRETARIO.— Su indicación es pa-
ra agregar a continuación el siguiente número 
del artículo l.o del proyecto: 

"3.o.— Agrégase a continuación del artículo 
el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo... Para loe efectos del pa?o de la5 



anexo N o 2, 
Matriz" de 

nte8 establecidas en ej cuadro a 
panten ^ ^ entenderá como "Oficina iviairiz ae 

hl'ecimiento comercial aqueíla situada en 
^ ^ c i l i o legal de la empresa y en donde funcio 
el ^(rerencia comercial". 
n» sU G oNZAL£Z MADARIAGA.— Debiera 

^haberse dicho mejor: "donde funcionan sus 
d«„infis principales", 

ra señor SANTANDREU (Presidente).— ¿Hay 
~,T<i0 respecto de esta indicación? 
™ señor GAETE.— Muy bien. 
fJgXsLAN VARIOS 'SEÑORES DIPUTADOS 

. t a VEZ. 
¿"señor SANTANDREU (Presidente).— No hay 

aCBielHonor&ble señor Pinedo formula indicación 
para reabrir el debate respecto del N.0 8 del ar 
tfculo l-0-

El señor PINEDO — Pido la paflaüra. 
EJ señor DELGADO.— No, señor Presidente, 
ra señor DIAZ.— No hay acuerdo. 
El señor SANTANDREU (Presidente).— No hay 

«cuerdo. 
El señor PINEDO.— N 0 saben los Honorables 

Diputados por qué he hecho esta indicación. Se 
trata de una situación muy grave. 

El señor SANTANDREU (Presidente).— No 
hay acuerdo, Honorable Diputado. 

Bl señor MONTT.— Podríamos oírlo, señor 
presidente. 

El señor DELGADO.— No señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente).— No 

hay acuerdo. 
Se va a entrar a tratar el Título n . 
Ei señor SECRETARIO.— Título I I : 
"Modificaciones a la ley número 6,038, sobre 

IStatuto de los Empleados Municipales". 
EB señor SANTANDREU (Presidente).— En dls 

rasión el titulo H. 
—Dice ai: 

TITULO II 

modificaciones a la ley número 6,038, sobre Es-
tatuto de los Empleados Municipales 

Articulo 2.o. Introdúcense las siguientes mo-
dificaciones a la ley número 6,038, de 4 de mar. 
zo de 1937, sobre Estatuto de los Empleados Mu-
nicipales de la República: 

1« Substitúyese el inciso 2.o del artículo 3.o por 
<1 siguiente: 

"La remuneración de los empleados con-
tratados sólo podrá efectuarse con cargo a los 
fondos destinados especialmente a la realización 
lie la obra para cuya ejecución se contraten los 
servicios de éstos". 

2« Agrégase al artículo 13 el siguiente, ind. 
so: 

"El empleado que se considere perjudicado 
Por una resolución ilegal en materia de nom-
bramiento del personal podría deducir contra 
dicha resolución el reclamo de que habla el ar. 
«culo 131 de la Ley de Organización y Atribucio-
nE® de las Municipalidades". 

3-o Substitúyese ei inciso 1.0 del artículo 27 
^ el siguiente: 

'Las remuneraciones anuales de los emplea, 
j0s municipales por concepto de sueldos sarán 
88 contenidas en la siguiente escala: 

Grado: Sueldo: 

l.o.— $ 72.000.— 
2.o.— 66.000.— 
3.0.— 60.000.— 
4.o.— 57.000.— 
5.o.— 54.000.— 
6.o.— 51.000.— 
7.O.— 48.000.— 
8.0.— 45.000.— 
9.O.— 42.000.--

10.o.— •¿9.000.— 
11.0.— 36.000.— 
12.0.— »3.000.— 
13.0.— 30.600.— 
14.o. — 28.200.— 
16.o.— 25.800.— 
16.o.— 23.400.— 
17.o.— 21.000.— 
18.0.— 19.200.— 
19.0.— 17.400.— 
20.o.— 16.600.— 
21.0.— 13.800.— 
22.o.— 12.000.— 
28.o.— 10.800.— 
24.0.— 9.600.— 
25.0.— 8.400.— 
26.0.— 7.200.— 

4. Agréganse después del artículo 27, los si 
guientes nuevos: , 

"Artículo a). Las remuneraciones por traba-
jos extraordinarios sólo serán proceífctrtes cuan-
do tales trabajos hubieren sido ordenados por re-
solución escrita del Alcalde o del Jefe de la re-
partición respectiva. 

Los empleados municipales que por razón de 
su cargo deban trabajar los días domingos y fes-
tivas, tencírán derecho a cuatro días de descanso 
al mes". 

"Artículo b). Las Municipalidades podrán acor-
dar per una sola vez en el año, e! pago de una 
gratificación al personal, cuando el ejercicio pre-
supuestario de la Corporación acuse superávit-
Esta gratificación no podrá exceder del veinte 
por ciento del Sueldo anual ni del monto del su-
perávit" . 

SubstitúyeiTse los incisos l .o y 2.o del ar 
tículo 2o, por los siguientes: 

"To la modificación de la planta de empleados 
v de las remuneraciones de los mismos sólo podrá 
ser hecha a propuesta del Alcalde conjuntamen-
te corr la aprobación de los presupuestos respecti-
vos y con los votos de los dos tercios de los re-
gatares en ejercicio". 

"Sin embargo, si se tratare de cargos que se 
encuentren vacantes, pedrá la Municipalidad aoor 
dar su supresión, en cualquiera época del año. 
a propuesta del Alcalde, con los votos de la ma-
yoría de los regidores en ejercicio". 

6. Reemplázase la escala señalada en el ar-
tículo 30 por la siguiente: 

Grados: 
$ ?0.000.000.— I.O.— 

10.000.000.- 2.0.— 
8.000.000. — 3.O.— 
6.000.000.— 4.o.— 
4.000.000.— 6.o.— 



3.000.000.— 7.O.— 
2.000.000.— 8.O.— 
1.500.000.— 9.0.— 
1.000.000.— 10.o.— 

700.000.— 11.0.— 
500.000.— 12.0.— 
400.000.— 13 o. —• 
200.000.— 15.o.— 
100.000.— 18.0.— 
100.000.— 20.o.— 

¿Me 
Inferiores a 

FJ grado mínimo en las Municipalidades con 
ingresos ordinarios efectivos superiores a 10 mi-
llones de pesoy será el 20.o." 

7 Agréganse, a continuación del artículo 58, 
los siguientes nuevos: 

"Artículo a). Las Municipalidades pagarán a 
empleados una asignación familiar por cada 
carga de familia, que no podrá ser inferior a. 
veinte pesos ni superior a cien pesos mensuales, 
por la cónyuge, por la madre viuda, legítima o 
rratu^l, y por los hijos legítimos, naturales, adop 
tivos e hijastros hasta los dieciocho años cíe edad, 
siempre que estas personas vivan a sus expensas. 

Cuando los hijos estén educándose, este dere-
cho se nará extensivo hasta los 21 años de edad. 

¡Siempre darán derecho a la asignación fami-
liar los hijos que estuvieren física o mentalmen-
te imposibilitados para ganar su subsistencia, 
cualquiera que fuere su edad. 

En el caso de que ambos cónyuges tengan de-
recho a gozar de esta asignación, ella sólo se pa-
gará a! que perciba una renta mayor. 

La asignación familiar queda exenta de toda 
clase de impuestos y es inembargable. No será 
considerada como sueldo para ningún efecto le-
gal. 

El empleado que dolosamente oculte datos o los 
proporcione faisos para gozar de asignaciones fa-
miliares será sancionado con la pérdida de su em 
pleo, sin perjuicio de las sanciones penalcs que 
correspondan. 

Las Municipalidades podrán pagar a sus em-
pleados una asignación prenatal por cada hijo le 
gitimo, de acuerdo con el reglamento que ellas 
dicten al respecto". 

"Artículo b). Las Municipalidades con presu-
puesto anual superior a diez millones efe pesos, 
que mantengan servicios organizados de Veteri-
naria, asignarán a los médicos veterinarios un 
grado no Inferior al 12.o de la escala ae sueldos 
a que se refiere el artículo 27 de esta ley". 

Artículo 3.o Todo empleado municipal d" 
planta tenefrí, derecho a que se le reconozca el 
tiempo servido como empleado a contrata o a 
jornal en la respectiva Municipalidad, en los 
término- señalados en la ley número 6,881. 

El seño." SANTANDREU (Presidente). __ Ofrez-
co la palabra. 

El señor GUERRA.-— Pido Ja palabra. 
El señor SANTANDREU (Presidente i. — Tie-

ne xa palabra Su Señoría. 
El señor GUERRA. — Al discutirse en la Comi-

sión 'el título II, sobre grados y sueldos del per-
sonal de empleados municipales, yo expresó que 
le daba mi voto a este proyecto en el bien entendi-
do que los diferentes empleados que tienen un gra-
do determinado van a ser encasillados en ese mis-

mo grado, de acuerdo con la escala cíe , 
«.probada. SUeki°$ 

Yo desearla que el Honorable Diputado int 
mente explicara, para mayor conocimiento H -
Honorable Cámara, esta situación, porque e la 

he dicho, yo la entendí en la forma que he0"*0 

dicado. m-
E! señor GONZALEZ VON MAREES. -

permite, Honorable Diputado? 
El proyecto en debate mocfii'ica la actual 

cala de sueldos del personal de empleados mn^' 
cipaies Cambió toda la* escala de sueldos, no RA" 
lo respecto de su cuantía, sino que se introduje" 
ron modificaciones en algunos rubros. De tal ma~ 
ñera que la escala que aquí se propone es nuev 
y no está directamente relacionada con la tscJt 
primitiva. ^ a » 

En la Comisión se discutió si los empleados de 
bían necesariamente quedar encuadrados en lo 
mismos grados de la escala que se propone en el 
proyecto, o sea, si un empleado que actualmente 
tiene el grado 3.o, debería quedar también en el 
grac?o 3.o en la nueva escala. 

En la Comisión predominó el criterio de qUe 
esto no era posible debido a que se había modlfl. 
cado todo el sistema de la escala. Entonces se 
llegó ai acuerdo de establecer, como norma ge-
neral, que las Municipalidades debían elevar, co-
mo mínimo, en un 40 por ciento los suelcíos de 
sus empleados y. hecho este aumento, debían 
encasillar a cada empleado dentro del grado co-
rrespondiente en la nueva escala aprobada por la 
Comisión. De manera que un empleado que ac 
tualmente tiene el grado 5.o no debe necesaria-
mente quedar en el gracTo 5.o Lo único que la 
Comisión desea o propone, es que los empleado* 
obtengan, como mínimo, un alza de su sueldo en 
un 40 por ciento en relación con el sueldo que 
ganaban el 31 de diciembre de 1943. 

Ei señor GUERRA.— Como estoy con la pala-
bra. señor Presidente, voy a continuar. 

¿Qué va a ocurrir, Honorable Cámara, en la 
actualidad, de acuercto con el criterio del Hono-
rable Diputado? 

El señor GONZALEZ VON MAREES.— De la 
Comisión, Honorable colega. 

El señor GUERRA.— ¿O de la Comisión-? 
Yo he entendido en la Comisión, Honorable 

Diputado, que se trata de mejorar las rentas de 
Irs empleados y para conseguir esto es necesario' 
encasillarlos, según el grado que tienen actual-
mente, er. esta nueva escala. De lo contrario ¿f!ue 

va a ocurrir? Se va a cometer la injusticia mis 
grande con los empleados, perqué' con este au 
merto uniforme de un 40 por ciento, sólo se v» 
a beneficiar a los empleados que gozan de altas 
r?ntas. En efecto, él va a convenir mucho a los 
que ganan 60.00b pesos al año, por ejemplo; pe* 
ro va a significar un aumento insignificante oara 
los empleados modestos, que gozan de una renta 
de mil pesos mensuales, o menos, que son los nn&> 
numerosos.. Tengo a la mano la lista de sueldo? 
de los empleados municipales y en ella veo Pue 

hay muchos que ganan sueldos muy bajos. 
Ahora, en la práctica, se va a aplicar el artícu-

lo 7.o transitorio, que establece que los suele?05 

se aumentarán en un 40 por ciento. 
A este respecto quiero manifestar que eB 18 

Inmensa mayoría de los casos, aumentando l"* 



sólo en un 40 por ciento, el aumento no 
iruardar ninguna relación con el alza de] eos 

® ja vida, debido a las bajas rentas que, en 
perciben los empleados municipales, 

esto, señor Presidente, me parece que sería 
venante, y ojalá ta Honorable Cámara 'o 

^rdari así. encwadrar a los epipleac?os dentro 
80 la rrueva escala, de acuerdo con los mismos 

des que hoy tienen, porque eso sería lo justo, 
^nara e l l ° s e r í a necesario suprimir el articulo 
fransltorio mencionado. 

Entonces sí que haríamos justicia, dándoles 
estos funcionarios una renta de acuerdo non «1 

alza 
P rnflo contrario, va a ocurrir que los empleados 
,,ar a bajar todos de grado, prácticamente eso va 

3 fífü'o'o de aumento va a beneficiar, como hu 
) t|0 exciusivamente a los altos sueldos, con per 
I'HO evidente para los empleados modestos. 
Yo creo que el ánimo efe la Comisión es dar 

m¡vyore" rentas sobre todo a los' empleados de 
MÍO sueldo. 

Y de ahí que, suando se discuta el artículo 7.o 

dei costo de la vicia y con la decencia que 
un empleado municipal. 

transitorio, haremos indicación para suprimir 
e3te artículo y encasillar a los empleados en ia 
escala que se propone en el artículo segundo. 

K1 señor GONZALEZ MADARIAGA.- En cuít'i 
to a sueldos, indicación Pus Señorías para 
e'evarlor> todos: en cambio, cuantito se trataba de 
pafntes. hacían indicación para bajarlas todas. 

El señor FONSECA.— Sin embargo, se ha sé-
suido un criterio más justo cuando se ha trata-
do de sueldos del magisterio-y otros. Es, Honora-
ble señor González Madariaga. un principio de 
equidad 

Un «ñor DIPUTADO.— Eso es c?emagogia. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Va a 

ocurrir lo de siempre. • 
El señor CHACON.— A los empleados d? suel-

dos ba'os debió habérseles aumentado sus suel-
das en un 500 o!o. 

E! señor SANTANDREU (Presidente). — Tie-
ne la palabra el Honorable señor Labbé; a con-
tinuación, el Honorable señor Gaste. 
El señor RIVERA.— Es oportuno discutir este 

artículo cuando llegue el momento, señor Pre-
sidente. Yo encuentro toda la razón al Honora-
ta señor Labbé. 
El seña LABBE — Yo creo. Honorable Cáma-

ra, qu<> no se -puede seguir manteniendo un cri-
terio distinto, en esta ocasión, al que ha impe-
rado en otras leyes "semejantes. 

Cuando tenemos leyes que han determinado la 
forma en que debe fijarse el sueldo vital, cuán-
do existe una comisión que acaba de determinar 
ej sueldo vital para la provincia de Santiago 
elevado eh relación con el que existía para el año 
Pasado, no es posible que el mismo Congreso se 
Permita despachar una escala de sueldos cuyo mí. 
ímo sea inferior al sueldo vital, porque aparece. 

JJ en una actitud inconsecuente frente a sus re. 
p iones anteriores. 
m«i°t s i emP r e he sostenido este criterio y última, 
que e n e s t o s d í a s 110 m á s > e n e l Proyecto de ley 
« J ^ i d e r ó la situación de los funcionarios supe, 
calor y A l t e r n o s del Poder Judicial, exigí con 

Que se tomara como base el sueldo vital. 

Es una contradicción enorme que no tiene ex. 
plicación para la ciudadanía ni para la propia 
mentalidad de los miembros del Parlamento, que 
en casos determinados se imponga el sueldo base 
aparejado con multas, con sanciones y con fisca. 
lizaciones de todo orden, y que, en cambio, cuan, 
do se trata de fijar, como en el caso presente, 
una escala de sueldos, el Honorable Congreso pega 
un salto sobre esta situación e inicia una escala 
de sueldos que contraría todas esas disposiciones. 

Yo haría indicación para que la escala de suel. 
dos comenzara en relación con las diferentes re. 
giones en que rigen un porcentaje determinado 
para el sueldo vital, para así normalizar toda la 
legislación sobre el particular. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor GONZALEZ VON MAREES — ¿Me 

permite, señor Presidente? 
El señor SANTANDREU (Presidente). — Tie 

ne la palabra Su Señoría. 
El señor GONZALEZ VON MAREES. — Señor 

Presidente, la Comisión tuvo presente lo que ha 
expresado el Honorable señor Labbé, y en su seno 
se discutió ampliamente este punto; pero se adu. 
jo que las Municipalidades pequeñas no están en 
condiciones de pagar el sueldo mínimo a que se 
ha referido Su Señoría y que, por otro lado... 

El señor CHACON.— A pesar de que es dema-
siado bajo. 

El señor GONZALEZ V©N MAREES.— Proba, 
blemente. 

Por otro lado se dijo que los empleados de esas 
Municipalidades sólo trabajan dos o tres horas 
diarias como máximo, de manera que podían de-
dicarse a otras actividades. 

Si se fijara este sueldo mínimo a que. se re. 
fiere Su Señoría, algunas Corporaciones Se ve. 
rían en la necesidad de despedir empleados-, de 
aquí que se les mantuvo en esta escala por de. 
baio del sueldo vital. 

El señor LABBE.— Yo no sé con qué perso. 
nal puedan trabajar las Municipalidades de Co. 
muñas que Su Señoría ha supuesto chicas; pero 
si sé que si es necesario un sólo empleado para 
la Corporación, éste debe tener la obligación de 
dedicarle todo su tiernno... 

El señor GONZALEZ VON MAREES.— No, 
Honorable colega. 

El señor LABBE.— ... sea profesional u otra 
clase de funcionarlo. 

Y por encima de todo esto, sé que no podrá ja. 
más salir legislación del Parlamento que no con. 
sidere este equPibrio de las leyes; o sea, la reía, 
ción con el sueldo vital. Trabajen mucho o tra. 
bajen poco, la- legislación debe ser paralela y uní 
forme en este sentido. El sueldo vital, que, na. 
turalmente, es distinto en las diferentes zonas y 
provincias del país, no creo yo que sea un exceso, 
digamos, para un Secretarlo Municipal, cualqule. 
ra que sea la comuna donde presta sus servicios, 
atendiendo al costo de la vida, involucrado en 
él el arrendamiento de vivienda, el vestuario, etc. 
De manera que no es un argumento aue sirva 
para destruir, por decirlo así, ese paralelismo que 
debe haber en la legislación sobre el particular. 

El señor RIVERA.— ¿Me permite la palabra, 
señor Presidente? 

El señor SANTANDREU (Presidente). — Tie. 
ne la palabra el Honorable señor Gaete, y a con. 
tinuación °1 Honorable señor Rivera. 

El señor GAETE.— Señor Presidente, yo no 


